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Código 0662 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Cobro Coactivo ................................................................................................................................ 388 

Código 0663 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Gestión Judicial ................................................................................................................................ 390 

Código 0664 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Regulación ....................................................................................................................................... 391 

Código 0665 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora de Planeación ....................... 393 

Código 0666 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo 
de Estudios Económicos .................................................................................................................. 394 

Código 0667 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora de Planeación- Grupo de Trabajo 
de Asuntos Internacionales ............................................................................................................. 396 

Código 0668 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia ......................................................................................................... 397 

Código 0669 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia ......................................................................................................... 399 

Código 0670 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia ......................................................................................................... 400 

Código 0671 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Cámaras de Comercio ............... 402 

Código 0672 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Cámaras de Comercio ............... 403 
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Código 0673 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Cámaras de Comercio ............... 405 

Código 0674 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor - Dirección de 
Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones .................................. 406 

Código 0675 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor ............................................................................................................. 408 

Código 0676 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor ..................................................................................................................................... 409 

Código 0677 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor ..................................................................................................................................... 411 

Código 0678 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor ..................................................................................................................................... 412 

Código 0679 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones ....................................................................................... 414 

Código 0680 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones ....................................................................................... 415 

Código 0681 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para el 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal ............................................... 417 

Código 0682 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal .............................................................. 419 

Código 0683 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal .............................................................. 421 

Código 0684 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal .............................................................. 422 

Código 0685 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal .............................................................. 424 

Código 0686 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal .............................................................. 425 

Código 0687 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de Datos Personales - Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales
 ......................................................................................................................................................... 427 

Código 0688 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales ............................................................................................................................. 428 

Código 0689 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales ............................................................................................................................. 430 

Código 0690 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales ............................................................................................................................. 431 

Código 0691 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Dirección de Signos Distintivos - Dirección de Nuevas Creaciones .............. 433 
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Código 0692 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
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Propiedad Industrial ........................................................................................................................ 436 

Código 0694 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial ........................................................................................................................ 437 

Código 0695 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Signos Distintivos ....................... 439 

Código 0696 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Signos Distintivos ....................... 440 

Código 0697 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones .................... 442 

Código 0698 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones .................... 443 

Código 0699 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones .................... 444 

Código 0700 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones .................... 446 

Código 0701 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales .................................................................................................................. 447 

Código 0702 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Calificación ........................................................... 449 

Código 0703 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor ...................................... 450 

Código 0704 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial ........ 452 

Código 0705 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Verificación del Cumplimiento ............................. 453 

Código 0706 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General .......................................... 455 

Código 0707 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General .......................................... 456 

Código 0708 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General .......................................... 458 

Código 0709 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario 
Interno ............................................................................................................................................. 459 

Código 0710 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General- Grupo de Trabajo de 
Notificaciones y Certificaciones ....................................................................................................... 461 

Código 0711 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal ............................................................................................................. 462 

Código 0712 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal ............................................................................................................. 464 

Código 0713 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano ........................................................................................................ 465 

Código 0714 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano ........................................................................................................ 467 

Código 0715 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera ....................................... 468 



 

 12 

Código 0716 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera ....................................... 470 

Código 0717 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera ....................................... 471 

Código 0718 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera ....................................... 473 

Código 0719 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa ................................ 474 

Código 0720 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Contratación .................................................................................................................................... 476 

Código 0721 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Servicios Administrativos y Recursos Físicos .................................................................................... 477 

Código 0722 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Gestión Documental y Archivo ........................................................................................................ 479 

 
  



 

 13 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La estructura interna de la Superintendencia de Industria y Comercio está establecida en el Decreto 
4886 de 2011, modificado en el Decreto 092 y 093 de 2022 y es la siguiente. 
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PLANTA DE PERSONAL  
 

Cargo 
Código y 

Grado 
No. de 
Cargos 

DIRECTIVO   20 

SUPERINTENDENTE 0030-25 1 

SECRETARIO GENERAL 0037-19 1 

DIRECTOR DE 
SUPERINTENDENCIA 

0105-11 9 

SUPERINTENDENTE DELEGADO 0110-19 6 

JEFE DE OFICINA  0137-16 3 

ASESOR   17 

ASESOR 1020-14 1 

ASESOR 1020-12 2 

ASESOR 1020-09 3 

ASESOR 1020-06 3 

ASESOR 1020-05 4 

ASESOR 1020-04 2 

JEFE DE OFICINA ASESORA DE J. 
P.  

1045-09 2 

PROFESIONAL   420 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-19 2 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-17 16 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-13 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-11 41 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-10 27 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-09 54 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 47 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-05 46 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-03 50 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-01 97 

TECNICO    76 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-15 6 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-11 47 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-09 7 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-07 16 

ASISTENCIAL   84 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210-18 7 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210-16 3 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-11 14 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-09 6 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-08 14 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-07 2 

SECRETARIO  4178-13 9 

SECRETARIO  4178-11 4 

SECRETARIO  4178-10 5 
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SECRETARIO 4178-08 7 

OPERARIO CALIFICADO 4169-09 2 

CONDUCTOR MECANICO 4103-13 2 

CONDUCTOR MECANICO 4103-11 4 

CONDUCTOR MECANICO 4103-09 2 

AUXILIAR  DE SERVICIOS 
GENERALES 

4064-05 3 

TOTAL   618 

 
 



MATRIZ DE REQUISITOS 
 

NIVEL Y DENOMINACIÓN 
No. de 
Cargos 

Requisito mínimo 
Equivalencia 1 frente al 

requisito mínimo 
Equivalencia 2 frente al 

requisito mínimo 
Equivalencia 3 frente al 

requisito mínimo 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 2044-05 

46 

Título profesional y doce 
(12) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Título profesional 
Título de posgrado en la 
modalidad de 
especialización en áreas 
relacionadas con las 
funciones del cargo. No 
requiere experiencia. 

Título profesional 
Título de posgrado en la 
modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. No 
requiere experiencia. 

No aplica 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 2044-03 

50 

Título profesional y seis (6) 
meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Título profesional 
Título de posgrado en la 
modalidad de 
especialización en áreas 
relacionadas con las 
funciones del cargo. No 
requiere experiencia. 

Título profesional 
Título de posgrado en la 
modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. No 
requiere experiencia. 

No aplica 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 2044-01 

97 
Título profesional. No aplica No aplica No aplica 
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 
 
Competencias según artículo 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015 
 
NIVEL PROFESIONAL 

Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

Aporte técnico-
profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 
profesionales específicos y sus 
experiencias previas, gestionando la 
actualización de sus saberes expertos. 

· Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus saberes específicos 

· Informa su experiencia específica en el proceso de toma de decisiones que involucran aspectos de 
su especialidad 

· Anticipa problemas previsibles que advierte en su carácter de especialista 

· Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos de vista diversos y alternativos al propio, para 
analizar y ponderar soluciones posibles 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación efectiva y 
positiva con superiores jerárquicos, 
pares y ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 
gestual. 

· Utiliza canales de comunicación, en su diversa expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor 

· Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión 

· Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de comprender mejor los mensajes o información 
recibida 

· Da respuesta a cada comunicación recibida de modo inmediato 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo en el 
marco de los procedimientos vigentes y 
proponer e introducir acciones para 
acelerar la mejora continua y la 
productividad. 

· Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad establecidos 

· Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas 

· Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y protocolos definidos 

Instrumentación 
de decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en las que 
es responsable con criterios de 
economía, eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

· Discrimina con efectividad entre las decisiones que deben ser elevadas a un superior, socializadas 
al equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual de trabajo 

· Adopta decisiones sobre ellas con base en información válida y rigurosa 

· Maneja criterios objetivos para analizar la materia a decidir con las personas involucradas 
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· Asume los efectos de sus decisiones y también de las adoptadas por el equipo de trabajo al que 
pertenece 

Nivel Profesional 
con Personal a 
Cargo 

Se adicionan las siguientes 
competencias: 

  

Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

Dirección y 
Desarrollo de 
Personal 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de 
los colaboradores, identificando 
potencialidades personales y 
profesionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos 
institucionales 

· Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su cargo 

· Orienta la identificación de necesidades de formación y capacitación y apoya la ejecución de las 
acciones propuestas para satisfacerlas 

· Hace uso de las habilidades y recursos del talento humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad 

· Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento del buen desempeño en pro 
del mejoramiento continuo de las personas y la organización 

Toma de 
decisiones 

Elegir alternativas para solucionar 
problemas y ejecutar acciones 
concretas y consecuentes con la 
decisión 

· Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizar, estableciendo 
responsabilidades precisas con base en las prioridades de la entidad 

· Toma en cuenta la opinión técnica de sus colaboradores al analizar las alternativas existentes para 
tomar una decisión y desarrollarla 

· Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución de logros y objetivos de la entidad 

· Efectúa los cambios que considera necesarios para solucionar los problemas detectados o atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la decisión tomada 
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NÚCLEOS BÁSICOS DEL CONOCIMIENTO 
 
Núcleos Básicos del Conocimiento de conformidad con el artículo 2.2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015. 
 

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES 

Agronomía 

Medicina Veterinaria 

Zootecnia 

BELLAS ARTES 

Artes Plásticas Visuales y afines 

Artes Representativas 

Diseño 

Música 

Otros Programas Asociados a Bellas Artes 

Publicidad y Afines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

CIENCIAS DE LA SALUD 

Bacteriología 

Enfermería 

Instrumentación Quirúrgica 

Medicina 

Nutrición y Dietética 

Odontología 

Optometría, Otros Programas de Ciencias de la Salud 

Salud Pública 

Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

Antropología, Artes Liberales 

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

Comunicación Social, Periodismo y Afines 

Deportes, Educación Física y Recreación 

Derecho y Afines 

Filosofía, Teología y Afines 

Formación Relacionada con el Campo Militar o 
Policial 

Geografía, Historia 

Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines 

Psicología 

Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 

Contaduría Pública 
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AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y 
AFINES 

Arquitectura y Afines 

Ingeniería Administrativa y Afines 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 

Ingeniería Biomédica y Afines 

Ingeniería Civil y Afines 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Ingeniería Eléctrica y Afines 

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines 

Ingeniería Industrial y Afines 

Ingeniería Mecánica y Afines 

Ingeniería Química y Afines 

Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 

Física 

Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales 

Matemáticas, Estadística y Afines 

Química y Afines 
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DESCRIPCIÓN DE PERFILES NIVEL PROFESIONAL 
 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 

Código: 

Grado: 

Número de cargos: 

Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato: 

Profesional 

Profesional Universitario 

2044 

05 

Cuarenta y seis (46) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión directa 

Código 0501 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Control Interno 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Control Interno 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar y hacer seguimiento a la gestión del sistema de control interno de la entidad, en 
coherencia con las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la programación y ejecución del cronograma de las auditorias de gestión basadas 
riesgos, teniendo en cuenta los planes definidos y las directrices impartidas. 

2. Ejecutar actividades como auditor líder de los equipos interdisciplinarios de auditoria, de 
acuerdo con las directrices impartidas.  

3. Auditar los procesos de la entidad que le sean asignados en el ámbito de su competencia y 
elaborar los informes requeridos, con base en los criterios técnicos definidos y las normas 
vigentes. 

4. Orientar a las dependencias y servidores públicos de la Entidad en el mejoramiento del sistema 
de control interno de la Entidad, así como en medidas de prevención y autocontrol, en 
coherencia con las normas vigentes y los criterios técnicos establecidos. 

5. Acompañar a los líderes de los procesos en la formulación, implementación y seguimiento de 
los planes de mejoramiento resultado de las auditorias, siguiendo las normas vigentes y los 
lineamientos definidos. 

6. Participar en la definición e implementación de acciones de evaluación independiente, 
administración de riesgos institucionales, indicadores de gestión e informar al jefe de control 
interno su estado, siguiendo los parámetros emitidos. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de control 
interno. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas del Modelo Estándar de Control Interno  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG 
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 Metodologías y técnicas de auditorías 
 Sistemas de control  
 Planes de mejoramiento 
 Evaluación de proyectos 
 Gestión del Riesgo, metodología, técnicas y construcción de matrices de riesgos. 
 Normas Internacionales Financieras 
 Gestión y Seguridad de la Información 
 Sistema de Gestión de Calidad 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración  
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0502 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Tecnología e Informática 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la ejecución y seguimiento de los procesos y 
procedimientos de tecnología de la información, con base en requerimientos y avances 
tecnológicos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y seguimiento de planes de tecnologías de la información, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en materia de Gobierno Digital. 



 

 24 

2. Participar en la estrategia para obtener, evaluar y diagnosticar el estado actual de la 
arquitectura empresarial de la entidad, conforme a los lineamientos internos. 

3. Contribuir en el desarrollo de escenarios y arquitecturas de transición para habilitar los servicios 
ciudadanos digitales con el fin de lograr mejoras en la prestación de los servicios institucionales 
y atendiendo los reglamentos existentes en la materia. 

4. Participar en la ejecución, seguimiento, monitoreo y control de proyectos de tecnologías de 
información, así como de la plataforma tecnológica de la entidad, con base en los lineamientos 
establecidos y los recursos disponibles. 

5. Participar en la estrategia de la implementación de racionalización de trámites y proponer 
acciones integrales de interoperabilidad y automatización de acuerdo con los lineamientos 
definidos. 

6. Contribuir en la solución de problemas eventuales de los sistemas de información y la 
infraestructura tecnológica, de acuerdo con las necesidades de los usuarios. 

7. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de tecnología e informática, con 
base en la normativa vigente.  

8.  Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de tecnología 
e informática. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Política pública del sector tecnología de la información y las comunicaciones 
 Modelo de arquitectura empresarial u otros marcos de trabajo de la industria de tecnologías 

de la Información 
 Gestión de proyectos de tecnología 
 Gobierno de tecnologías de la Información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0503 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Sistemas de Información 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Sistemas de Información 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades para el desarrollo, implementación y seguimiento de sistemas de 
información requeridos en la Entidad, teniendo en cuenta los criterios técnicos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño, desarrollo y control de los sistemas de información de la Entidad, con 
base en los procedimientos definidos. 

2. Documentar los procesos, procedimientos e instructivos y demás elementos de los sistemas de 
información que sean objeto de mantenimiento, con base en los procedimientos y criterios 
técnicos definidos. 

3. Verificar que los sistemas de información desarrollados cumplan con los estándares, requisitos 
y aseguramiento de calidad, acorde con los lineamientos definidos. 

4. Programar el mantenimiento, actualización, soporte y seguimiento de los sistemas de 
información existentes, dando cumplimiento a las instrucciones y términos definidos. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de sistemas de información, con 
base en la normativa vigente. 

6.  Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de sistemas 
de información. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión de proyectos de tecnología 
 Arquitectura empresarial 
 Construcción de software y sistemas de información 
 Análisis de datos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0504 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
trabajo de Gestión de Información Y Proyectos Informáticos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Gestión de Información Y Proyectos 
Informáticos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar los proyectos de tecnologías de información definidos en el marco de los objetivos de 
la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos y la política del Gobierno Digital. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planeación, ejecución y control de los proyectos de tecnología de la información 
de la Superintendencia, de conformidad con los planes y programas. 

2. Contribuir con la elaboración y seguimiento de desarrollos de aplicativos y sistemas de 
información requeridos para el cumplimiento de los objetivos de la entidad, con base en los 
parámetros técnicos definidos. 

3. Gestionar la definición de metodologías e investigaciones de tecnologías de información y 
evaluar su posible aplicación al interior de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos. 

4. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de información y proyectos 
informáticos, con base en la normativa vigente. 

5. Contribuir con la resolución de eventuales problemas que afecten la correcta ejecución de las 
distintas fases de desarrollo de los proyectos de tecnologías de la información, conforme con 
los criterios establecidos. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
Información y proyectos Informáticos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Planeación y gestión de recursos tecnológicos 
 Sistemas operacionales y metodologías de información 
 Gestión de proyectos de tecnología 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
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 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0505 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Tecnología e Informática – Grupo de 
Trabajo de Servicios Tecnológicos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática – Grupo de Trabajo de Servicios Tecnológicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones para la prestación de los servicios tecnológicos de la Entidad, teniendo en 
cuenta los lineamientos de Gobierno Digital establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir con la administración del esquema de gestión de los servicios tecnológicos y 
proveedores de servicios de tecnologías de la información, teniendo en cuenta los lineamientos 
internos.  

2. Solucionar problemas eventuales de los sistemas de información y la infraestructura 
tecnológica, y aplicar los correctivos necesarios, con base en los requerimientos de los usuarios. 

3. Verificar el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio definidos y proponer mejoras, 
acorde con los procedimientos en buenas prácticas de la industria. 

4. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de servicios tecnológicos, con 
base en la normativa vigente.  

5. Desarrollar las actividades para la implementación de esquemas de red de datos en ambientes 
seguros, mitigando las amenazas de seguridad, en cumplimiento de las normas de seguridad 
establecidas 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
tecnológicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Servicios Tecnológicos 
 Seguridad informática 
 Sistemas operacionales y metodologías de información 
 Diseño de Redes de datos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0506 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar las actividades relacionadas con el proceso de informática forense, siguiendo los 
lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el tratamiento y adquisición de mensajes de datos y evidencias digitales, que permita 
el desarrollo de las investigaciones administrativas realizadas por las áreas competentes de la 
Entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar las visitas administrativas o la toma de declaraciones que se adelanten en las diferentes 
áreas misionales y de apoyo, con base en con los protocolos establecidos y los requerimientos 
de los usuarios.  

3. Efectuar la depuración y análisis de elementos probatorios, de conformidad con los 
requerimientos definidos. 

4. Realizar las pruebas a dispositivos de almacenamiento de evidencia digital para extraer la 
información contenida, conforme con los procedimientos establecidos. 

5. Realizar búsquedas o análisis en bases de datos y sitios de internet para los procesos 
probatorios que se adelantan en las dependencias, de acuerdo con los requerimientos 
previstos. 

6. Custodiar el material probatorio de informática forense, teniendo en cuenta los lineamientos 
definidos. 

7. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de informática forense y 
seguridad digital, con base en la normativa vigente.  

8. Adelantar la solución a problemas eventuales de los sistemas de información y la 
infraestructura tecnológica, y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las necesidades 
de los usuarios 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
informática forense y seguridad digital. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Informática forense 
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 Administración de bases de datos 
 Seguridad informática 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0507 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades de gestión de seguridad de la información para los procesos de la 
Superintendencia, teniendo en cuenta los lineamientos y políticas establecidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar la documentación que integra el sistema de gestión de seguridad de la información, 
cumpliendo con los estándares y directrices consagrados en las normas técnicas existentes. 

2. Identificar y evaluar el tratamiento de riesgos, atendiendo a los lineamientos de seguridad de 
la información. 

3. Colaborar en la implementación de nuevas soluciones de seguridad de la información y 
fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, de acuerdo con los requerimientos de las 
diferentes dependencias de la entidad. 

4. Preparar campañas de concientización, sensibilización y entrenamiento en el sistema de 
gestión de seguridad y privacidad de la información en la entidad, conforme a los 
procedimientos establecidos. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de informática forense y 
seguridad digital, con base en la normativa vigente.  

6. Efectuar la solución de problemas eventuales de los sistemas de información y la 
infraestructura tecnológica, y aplicar los correctivos necesarios, con base en las necesidades de 
los usuarios. 

7. Realizar el seguimiento a la implementación del sistema de gestión de seguridad de la 
información, con base en los requerimientos establecidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
informática forense y seguridad digital. 
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9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Administración de bases de datos/protección de datos personales 
 Seguridad informática 
 Ciclo de vida de gestión de seguridad de la información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0508 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el desarrollo de los procesos a cargo de la Oficina de Servicios al consumidor y de Apoyo 
Empresarial, teniendo en cuenta las políticas institucionales definidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo y seguimiento de planes y proyectos relacionados con la gestión de 
la Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial, con base en las políticas 
establecidas. 

2. Participar en el desarrollo de procesos de comunicación estratégica, atención al ciudadano y 
formación al ciudadano requeridos para la operación de la Oficina de Servicios al consumidor y 
de Apoyo Empresarial, siguiendo las políticas definidas. 

3. Participar en el cubrimiento informativo y logístico de actividades institucionales que 
contribuyan a la promoción de las funciones de la entidad, de acuerdo con las programaciones 
e indicaciones del jefe inmediato. 

4. Contribuir con la formulación y seguimiento de planes y proyectos de inversión que son 
responsabilidad del área y tramitar las modificaciones que se requieran. 
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5. Ejecutar actividades de planeación y ejecución presupuestal de la Oficina de Servicios al 
Consumidor y de Apoyo Empresarial, teniendo en cuenta los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

6. Realizar actividades administrativas, financieras y contractuales para la operación de la Oficina 
de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial, conforme con las necesidades identificadas 
y las disposiciones normativas vigentes. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
al consumidor y de apoyo empresarial. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión integral de proyectos 
 Atención al ciudadano  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
 Comunicación estratégica  
 Estrategias de formación y capacitación 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0509 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Atención al 
Ciudadano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar la ejecución de las actividades para el desarrollo de la gestión de atención al ciudadano, 
siguiendo los lineamientos y normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas, quejas, reclamos sugerencias y felicitaciones 
presentados por los ciudadanos o usuarios a través de los canales de atención definidos, 
teniendo en cuenta la oportunidad requerida y las disposiciones normativas establecidos. 

2. Orientar a través de los canales de atención a los ciudadanos o usuarios que demanden 
solicitudes sobre los servicios o trámites a cargo de la entidad, teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos. 

3. Monitorear los sistemas de información de atención al ciudadano y generar los informes que 
sean necesarios, en coherencia con las políticas institucionales. 

4. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión del proceso de atención al 
ciudadano, con base en la normativa vigente. 

5. Colaborar con el desarrollo de actividades para la medición del nivel de satisfacción de la 
ciudadanía respecto a los trámites y servicios de la entidad a través de los diferentes canales 
institucionales, de acuerdo con la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de atención 
al ciudadano. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 



 

 40 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Políticas estatales de atención al ciudadano 
 Políticas de transparencia  
 Políticas de racionalización de tramites   
 Modelo integrado de planeación y gestión – MIPG 
 Normativa sobre derecho de petición 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 

 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0510 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el desarrollo de las actividades de comunicaciones de la Superintendencia, de acuerdo 
con los parámetros establecidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración de documentos, guías, instructivos, planes, programas, proyectos y 
estrategias comunicacionales que permitan la divulgación y el fortalecimiento de los servicios 
de la Superintendencia, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

2. Participar en el diseño, publicación, actualización, divulgación, proyectos de las estrategias, 
contenidos y campañas publicitarias para la promoción y fomento de las funciones, trámites y 
servicios de la Superintendencia en los medios de comunicación de la Entidad, con base en los 
procedimientos definidos.  

3. Desarrollar el concepto y producción de piezas de comunicación requeridas por la 
Superintendencia, de conformidad con las políticas y lineamientos definidos. 

4. Generar contenidos de información y comunicación, así como el monitoreo y seguimiento en 
los medios institucionales, acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos. 

5. Gestionar contenidos e información en los portales web de la entidad, así como en el desarrollo 
y seguridad de sus funcionalidades, teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

6. Participar en el cubrimiento informativo y logístico de actividades institucionales que 
contribuyan a la promoción de las funciones de la entidad, de acuerdo con las programaciones 
e indicaciones del jefe inmediato.    

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
comunicaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Comunicación digital y estratégica 
 Comunicación organizacional 
 Gestión de contenidos comunicacionales 
 Publicidad y mercadeo 
 Redacción y corrección de estilo  
 Políticas de transparencia 
 Relaciones públicas y protocolo 
 Medios de comunicación 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0511 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar actividades para la administración de contenidos de comunicación de la Superintendencia, 
conforme con los procedimientos y políticas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar contenidos de la página web de la Entidad, teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos. 

2. Ejecutar actividades para el desarrollo de las funcionalidades que requieran la gestión de la 
página web e intranet, con base en las necesidades y los procedimientos definidos. 

3. Contribuir en la elaboración de proyectos de página web, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos y las normas vigentes. 

4. Brindar solución a los requerimientos que se presenten con la administración de portales web, 
de acuerdo con las necesidades de la Entidad e indicaciones del jefe inmediato. 

5. Efectuar el cargue de contenidos a los portales web de la Superintendencia, con base en las 
programaciones e indicaciones del jefe inmediato 

6. Contribuir con el diseño e implementación de los mecanismos de control para garantizar la 
seguridad de la información del proceso de comunicaciones, según los objetivos establecidos. 

7. Participar en el diseño, implementación y seguimiento de los procesos de comunicación 
institucionales, siguiendo las políticas internas.   

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
comunicaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Diseño y administración de páginas web 
 Comunicación y divulgación de información  
 Seguridad de la información  
 Sistemas operacionales y metodologías de información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0512 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Formación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Formación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el desarrollo de las actividades de formación y capacitación al ciudadano relacionado con 
los temas misionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, acorde con los planes y 
directrices institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las solicitudes de jornadas académicas presenciales y virtuales que se requieran, desde 
la solicitud inicial del ciudadano hasta el cierre de la misma, a través del sistema de trámites de 
acuerdo con el procedimiento establecido incluyendo la gestión documental. 

2. Preparar y dictar jornadas académicas presenciales y virtuales, conforme con la metodología y 
procedimientos establecidos. 

3. Contribuir en la gestión de alianzas, mesas de trabajo, reuniones, convenios y memorandos de 
entendimiento que promuevan los procesos de formación en los temas misionales de la 
entidad, con base en los lineamientos definidos. 

4. Colaborar en el desarrollo de actividades para la divulgación de la oferta académica de 
formación, teniendo en cuenta las directrices impartidas. 

5. Participar en las actividades relacionadas con los proyectos y programas de formación sobre los 
temas misionales de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
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6. Participar en el desarrollo de las actividades de diseño instruccional e implementación de la 
oferta académica virtual en la plataforma de aprendizaje de la entidad. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de formación. 
8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Formación y capacitación 
 Plataformas de aprendizaje  
 Redacción y ortografía 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0513 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora Jurídica 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar conceptos y atender consultas jurídicas que requiera la gestión de la Entidad, teniendo en 
cuenta los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Preparar conceptos y respuesta a consultas, requerimientos y peticiones de carácter jurídico 
formulados a nivel interno, por los organismos públicos y privados o por los ciudadanos, de 
conformidad con la normativa vigente.  

2. Brindar acompañamiento jurídico a las dependencias de la Superintendencia de Industria y 
Comercio en asuntos que le sean solicitados, con base en los lineamientos internos. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que sean sometidos a su consideración, así como 
los que resuelven recursos de apelación en el marco del proceso disciplinario, de acuerdo con 
la normativa vigente. 

4. Realizar la actualización de las plataformas tecnológicas que requiera la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 

5. Contribuir en la definición de unidad, aplicación de criterios jurídicos, y unificación de 
conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica, siguiendo lo establecido en la normativa 
vigente.  

6. Verificar que los proyectos de contratos y convenios de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, que sean sometidos a consideración de la Oficina Asesora Jurídica, cumplan con la 
normativa vigente y los lineamientos establecidos. 

7. Brindar acompañamiento en la formulación y seguimiento de políticas de prevención del daño 
antijurídico, con base en los procedimientos definidos.  

8. Actualizar la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, conforme con los 
criterios técnicos definidos. 

9. Efectuar actividades administrativas que requiera la gestión de la Oficina Asesora Jurídica, 
conforme con los procedimientos internos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 
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11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Políticas de prevención del daño antijurídico 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0514 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Cobro Coactivo 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Cobro Coactivo 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el proceso de cobro coactivo para la recuperación de créditos fiscales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos y 
las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar la recuperación de los créditos fiscales, mediante el cobro persuasivo y coactivo, 
originados de los procedimientos administrativos proferidos por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 

2. Elaborar los actos administrativos y providencias correspondientes a los procesos de cobro 
coactivo, de conformidad con la normativa vigente. 

3. Efectuar el trámite para la ordenación de la aplicación de los valores contenidos en los títulos 
de depósito judicial relacionados con los procesos de cobro coactivo a cargo de la Entidad, 
conforme con los lineamientos definidos. 

4. Brindar apoyo en la liquidación de cuentas e intereses y la evaluación de razonabilidad de los 
estados de cuenta de casos específicos del proceso de cobro coactivo, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente. 

5. Verificar las excepciones, los incidentes de nulidad, responder los derechos de petición y los 
recursos de reposición interpuestos contra las providencias correspondientes al proceso de 
cobro coactivo, de acuerdo con los parámetros definidos y las disposiciones legales. 
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6. Verificar las obligaciones a favor de la Entidad y del Tesoro Nacional para establecer el tipo de 
cobro a realizar, siguiendo la normativa vigente. 

7. Identificar que los títulos ejecutivos contengan los datos requeridos para su cobro y que se 
encuentren registrados en el aplicativo de cuentas por cobrar, conforme con los 
procedimientos internos.  

8. Verificar las garantías que se constituyan en el desarrollo del proceso de cobro coactivo y 
proyectar su aprobación, así como el cumplimiento de los compromisos suscritos en los 
acuerdos de pago y proyectar su terminación en caso de incumplimiento, de conformidad con 
los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho administrativo 
 Derecho tributario 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 
 Recuperación de cartera 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0515 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Gestión Judicial 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Gestión Judicial 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Brindar acompañamiento al desarrollo de los procesos de la gestión judicial de la Superintendencia, 
de acuerdo con las normas vigentes y procedimientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejercer la defensa judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio, así como realizar el 
seguimiento a los procesos a su cargo, teniendo en cuenta la normativa vigente.  

2. Elaborar memoriales o escritos de defensa judicial para la representación de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos en que haga parte, efectuando el 
seguimiento y control, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

3. Proyectar respuesta a las acciones constitucionales en que haga parte la Entidad, teniendo en 
cuenta los términos legales vigentes.  

4. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales, así como a las diligencias de práctica de 
pruebas y demás actuaciones que se relacionen con la defensa de la Entidad, conforme con la 
ley.  

5. Actualizar la información de los procesos y conciliaciones en el sistema de información litigiosa 
del Estado, de acuerdo a los lineamientos y normas vigentes. 

6. Brindar apoyo al ejercicio de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de la Entidad en 
las actividades que se requieran, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices 
establecidas.  

7. Sustanciar las solicitudes de conciliación extrajudicial y demás mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en que la Superintendencia de Industria y Comercio sea convocada 
proyectando las fórmulas que serán llevadas ante el Comité de Conciliación para su 
aprobación, de acuerdo con los procedimientos definidos.  

8. Aportar elementos técnicos para la formulación de políticas de prevención del daño 
antijurídico, conforme con los procedimientos internos y los lineamientos definidos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 

 Derecho administrativo 

 Derecho procesal  

 Políticas de prevención del daño antijurídico 

 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0516 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Regulación 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Regulación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrollo del proceso de regulación jurídica y vigilancia legislativa y normativa de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en cuenta las normas vigentes y los 
parámetros definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de iniciativas de actos administrativos de carácter general de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en coordinación con las dependencias, conforme 
con los objetivos y lineamientos institucionales.  

2. Efectuar el seguimiento a la actividad legislativa y regulatoria propuesta por la 
Superintendencia o la que sea de su interés, informando a las áreas sobre su desarrollo, 
teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

3. Revisar los comentarios a los proyectos de ley y regulatorios vinculados con la gestión de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente.  

4. Efectuar la implementación de la normativa aprobada, en coordinación con las dependencias 
de la Entidad y siguiendo los lineamientos internos. 

5. Analizar el impacto que pueda generar la adopción de medidas respecto de los temas de 
competencia de la Superintendencia, atendiendo la normativa vigente. 

6. Atender los derechos de petición y consultas relativas a la regulación legislativa y normativa 
con impacto en la Superintendencia de Industria y Comercio, según lo establecido en la 
normativa vigente.  

7. Actualizar la página Web, las bases de datos, las publicaciones sobre la legislación vigente y el 
índice de las normas relativas a la Superintendencia de Industria y Comercio, atendiendo los 
procedimientos establecidos.  

8. Participar en espacios de intercambio con otras autoridades, organismos internacionales y 
particulares, con el objetivo de promover conjuntamente regulaciones de mutuo interés, 
según las directrices impartidas y atendiendo las normas vigentes. 

9. Actualizar la Circular Única de la Entidad, atendiendo los lineamientos establecidos y lo 
estipulado en la normativa vigente.  

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 

Código 0517 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora de Planeación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades para la planeación institucional, seguimientos e informes y del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, de acuerdo con la normativa vigente y con criterios de calidad y 
oportunidad.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar y acompañar la planeación institucional y seguimiento de la gestión de la entidad, 
con base en los lineamientos establecidos.  

2. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto de la entidad, instrumentos de 
programación presupuestal y el plan de adquisiciones, siguiendo los criterios técnicos definidos.    

3. Realizar las actividades de gestión y seguimiento al banco de proyectos de inversión de la 
entidad, en coherencia con los procedimientos existentes. 

4. Participar en la elaboración y actualización de los documentos y registros de control del Sistema 
Integral de Gestión Institucional de acuerdo con las disposiciones establecidas.  

5. Participar en el diseño, implementación y seguimiento de la metodología de riesgos e 
indicadores de la entidad.   

6. Contribuir en el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia de rendición de cuentas 
de la Entidad de acuerdo con los lineamientos dados por el jefe inmediato.  

7. Contribuir con la Gestión y desarrollo del Sistema Integrado de Gestión Institucional, en 
coherencia con los criterios impartidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
planeación. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Planeación Estratégica 
 Presupuesto Público 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión  
 Gestión integral de proyectos  
 Indicadores de gestión 
 Metodologías de riesgos 
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 Políticas de trasparencia 
 Sistema de Gestión de Calidad 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines. 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0518 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo 
de Estudios Económicos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo de Estudios Económicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las gestiones necesarias para el desarrollo de estudios e investigaciones económicas en la 
Superintendencia, de acuerdo con los lineamientos definidos y las necesidades establecidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar estudios e investigaciones de carácter económico requeridas con base en los planes 
definidos, los requerimientos de las áreas y las directrices impartidas. 
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2. Brindar orientación a las dependencias en los análisis de aspectos económicos, teniendo en 
cuenta los criterios técnicos definidos. 

3. Elaborar conceptos, consultas, artículos e informes de carácter económico requeridos por las 
dependencias de la entidad, conforme con las directrices impartidas y los criterios técnicos. 

4. Participar en las diferentes actividades académicos para la presentación y socialización de 
estudios académicos de la entidad, de conformidad con las directrices impartidas. 

5. Participar en la revisión de los documentos, estudios e investigaciones económicas, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos.  

6. Proponer la formulación y diseño de lineamientos, estrategias y unificación de criterios para la 
elaboración de estudios económicos y documentos relacionados, con base en las normas 
vigentes y las políticas institucionales. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de estudios 
económicos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo y técnico de la Superintendencia de Industria y Comercio 
 Metodologías de investigación  
 Macroeconomía y microeconomía 
 Gestión pública 
 Elaboración de documentos académicos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0519 – Profesional Universitario 2044-05 – Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo 
de Asuntos Internacionales 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo de Asuntos Internacionales 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aportar elementos para el desarrollo de las relaciones internacionales de la Superintendencia, 
teniendo en cuenta los lineamientos definidos y políticas establecidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar a las dependencias de la Superintendencia en la gestión y desarrollo de las 
relaciones internacionales y oportunidades de cooperación internacional, en atención a las 
necesidades definidas y los lineamientos vigentes. 

2. Contribuir en la formulación de estrategias y planes de cooperación internacional de la entidad, 
así como el desarrollo de metodologías e instrumentos requeridos, con base en las normas 
vigentes 

3. Fomentar y realizar el trámite para la participación de la Superintendencia en actividades y 
comités internacionales, que sean competencia de la entidad, siguiendo los procedimientos 
definidos. 

4. Realizar seguimiento a los compromisos de carácter internacional adquiridos por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, con criterios de oportunidad y calidad requeridos. 

5. Adelantar las gestiones que se requieran para la aprobación de las comisiones internacionales 
de los servidores públicos según sea su competencia, con base en los procedimientos definidos. 

6. Brindar acompañamiento en negociaciones de instrumentos internacionales que sean 
competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio, con base en las directrices 
impartidas.  

7. Revisar los documentos e informes emitidos en el marco de la gestión de los asuntos 
internacionales, de acuerdo con lineamientos establecidos y criterios de calidad requeridos.  

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de asuntos 
internacionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Cooperación internacional   
 Derecho internacional 
 Inglés intermedio 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 
 

Código 0520 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de control y vigilancia para verificar el cumplimiento de las normas sobre 
protección de la competencia y a las Cámaras de Comercio, siguiendo los procedimientos y 
objetivos institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar el desarrollo de estudios jurídicos, económicos y técnicos en materia de protección 
de la libre competencia económica, así como en relación con el ejercicio de las facultades de 
inspección, vigilancia y control sobre las Cámaras de Comercio y sobre los comerciantes. 

2. Practicar pruebas y realizar visitas administrativas de inspección, de conformidad con la 
normativa aplicable a estas actuaciones. 

3. Resolver sobre la procedencia de las solicitudes procesales directamente relacionadas con la 
práctica de pruebas, que surjan durante la audiencia o diligencia correspondiente, y cuya 
decisión no corresponda por mandato legal a otro funcionario. 

4. Adelantar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

5. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las 
actividades de la Delegatura de Protección a la Competencia, siguiendo el marco normativo 
vigente y en condiciones de calidad y oportunidad. 

6. Brindar acompañamiento a las actividades de vigilancia y control a las Cámaras de Comercio,  y 
las investigaciones a personas que ejerzan profesionalmente el comercio sin estar inscritos en 
el registro mercantil de acuerdo con la normativa vigente. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con temas de protección de la 
competencia y Cámaras de Comercio, de conformidad con los procedimientos y la normativa 
vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia y Cámaras de Comercio. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre libre competencia económica 
 Marco conceptual y normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Teoría económica aplicada 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0521 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de control y vigilancia para verificar el cumplimiento de las normas de 
promoción de la competencia, siguiendo los procedimientos y políticas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el análisis y elaboración de estudios jurídicos, económicos y técnicos en materia 
de protección de la libre competencia económica. 
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2. Estudiar, evaluar, conceptuar y adelantar actuaciones administrativas sobre aspectos jurídicos, 
económicos y técnicos relacionados con protección de la competencia, siguiendo los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las 
actividades para la protección de la competencia, conforme al marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

4. Efectuar pruebas, realizar visitas administrativas de inspección y adelantar audiencias de 
conciliación, de conformidad con la normativa aplicable a estas actuaciones. 

5. Resolver sobre la procedencia de las solicitudes procesales directamente relacionadas con la 
práctica de pruebas, que surjan durante la audiencia o diligencia correspondiente, y cuya 
decisión no corresponda por mandato legal a otro funcionario. 

6. Realizar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

7. Acompañar acciones del procedimiento administrativo para el control previo de integraciones 
empresariales, de acuerdo con la normativa vigente. 

8. Participar en los análisis para la proyección de los conceptos de abogacía de la competencia y 
de asesoría al Gobierno Nacional que emite la Superintendencia, siguiendo el procedimiento 
interno. 

9. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con temas de protección de la 
competencia, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia.  

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre libre competencia económica 
 Teoría económica aplicada 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0522 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar actividades administrativas, presupuestales, contractuales y de gestión transversal que 
requiera la Delegatura, así como brindar orientación al equipo misional en la materia. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar seguimiento y control al plan de acción y a los proyectos de inversión que son 
responsabilidad de la Delegatura y tramitar las modificaciones que se requieran. 

2. Acompañar la elaboración, seguimiento y control del presupuesto de la Delegatura, siguiendo 
los procedimientos institucionales. 

3. Desarrollar actividades para la gestión del proceso contractual que se requiera en la operación 
de la Delegatura, siguiendo la normativa vigente y los procedimientos internos. 

4. Aportar elementos en el diseño e implementación de sistemas de gestión, mecanismos de 
control, indicadores de gestión, y gestión de riesgos, para los procesos a cargo de la Delegatura. 

5. Participar en el diseño de reglamentaciones, lineamientos, estrategias, herramientas e 
iniciativas institucionales, relacionadas con la gestión de la Delegatura para la Protección de la 
Competencia. 

6. Practicar pruebas y realizar visitas administrativas de inspección, de conformidad con la 
normativa aplicable a estas actuaciones. 

7. Acompañar la implementación, mantenimiento, mejora continua y seguimiento del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, y orientar su operación a nivel interno en la Delegatura. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con protección de la competencia, 
de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia.  
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10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Conceptos básicos sobre el régimen de libre competencia económica 
 Presupuesto  
 Planeación  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
 Gestión integral de proyectos 
 Administración pública 
 Contratación estatal 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0523 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Verificar y realizar seguimiento administrativo y contable para validar que las Cámaras de Comercio 
den cumplimiento a la normativa vigente, siguiendo los procedimientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Efectuar visitas administrativas a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes, así como 
elaborar los informes y actos administrativos que se deriven de la práctica de la mismas.  

2. Revisar y verificar la información administrativa y contable reportada por las Cámaras de 
Comercio, y validar su consistencia y sujeción a la normativa vigente. 

3. Verificar el contenido de los resúmenes de las actas de reuniones mensuales de las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio, y efectuar los requerimientos correspondientes, 
conforme al procedimiento interno. 

4. Realizar seguimiento y evaluar el contenido administrativo y contable de los planes de 
mejoramiento que adopten las Cámaras de Comercio, conforme a las políticas institucionales. 

5. Elaborar actos administrativos relacionados con los procesos de vigilancia y control a las 
Cámaras de Comercio, siguiendo el marco normativo vigente. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con los procesos de vigilancia y 
control a las Cámaras de Comercio. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la 
normativa vigente. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo sobre Cámaras de Comercio  
 Normas Internacionales de la Información Financiera - NIIF 
 Contabilidad Pública  
 Técnicas de auditoría 
 Control fiscal 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Contaduría pública   
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública   
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública   
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0524 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar los procesos de vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la materia y los procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Elaborar los actos administrativos que resuelvan los recursos de apelación, queja y revocatoria 
directa que sean interpuestos contra los actos expedidos por las Cámaras de Comercio. 

2. Revisar el cumplimiento de los requisitos legales vigentes a los estatutos que sean aprobados 
por las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio.   

3. Adelantar visitas administrativas a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes, así como 
elaborar los informes y actos administrativos que se deriven de la práctica de la mismas.  

4. Revisar el contenido de los resúmenes de las actas de reuniones mensuales de las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio, y efectuar los requerimientos correspondientes. 

5. Revisar el Registro Único Empresarial y Social y formular recomendaciones con el fin de expedir 
los instructivos que sean necesarios para su correcto funcionamiento. 

6. Gestionar las investigaciones contra las Cámaras de Comercio y a las personas que ejerzan 
profesionalmente el comercio sin estar inscritos en el registro mercantil, así como la 
elaboración de los diferentes actos administrativos mediante los cuales se impulsen y decidan 
estas investigaciones.  

7. Realizar vigilancia al proceso electoral de las juntas directivas de las Cámaras de Comercio, de 
conformidad con las atribuciones señaladas en la ley. 

8. Realizar seguimiento y evaluar el contenido de los planes de mejoramiento que adopten las 
Cámaras de Comercio, conforme a los procedimientos institucionales. 

9. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Cámaras de Comercio.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0525 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el acompañamiento administrativo que requiera el desarrollo de las actividades vigilancia 
y control a las Cámaras de Comercio, conforme a los procedimientos y lineamientos institucionales. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar la programación y seguimiento a los proyectos de inversión a cargo de la 
dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Desarrollar actividades para la gestión del proceso contractual que se requiera en la operación 
de la Dirección, siguiendo la normativa vigente y los procedimientos internos.  

3. Adelantar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

4. Consolidar, elaborar y realizar seguimiento al plan de acción del área siguiendo el 
procedimiento interno. 

5. Elaborar, realizar seguimiento y controlar los indicadores, la gestión de riesgos y los informes 
que genere el área en el desarrollo de sus procesos. 

6. Realizar seguimiento al desarrollo de los planes, programas y proyectos formulados para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de vigilancia y control a las Cámaras 
de Comercio. 

7. Proyectar los actos administrativos relacionados con los procesos de vigilancia y control a las 
Cámaras de Comercio. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con la vigilancia a las Cámaras de 
Comercio, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 

 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0526 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor - Dirección de 
Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desempeñar acciones para la gestión de los procesos de la Delegatura para la Protección del 
Consumidor y sus Direcciones, de conformidad con los lineamientos institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar y preparar datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes vinculados a los 
procesos de protección al consumidor, de acuerdo con los procedimientos internos. 

2. Gestionar la formulación, ejecución y seguimiento al plan de acción y plan anual de 
adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los lineamientos institucionales. 

3. Acompañar las actividades contractuales que se requieran al interior de la dependencia, 
siguiendo los procedimientos internos.  

4. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura y sus Direcciones, realizando seguimiento a 
metas, indicadores y planes de mejoramiento. 

5. Participar en el diseño e implementación de proyectos, actividades de prevención, 
capacitaciones y acciones orientadas a la protección de los derechos de los consumidores, de 
acuerdo con los objetivos y metas institucionales. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección 
del consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura de Protección del Consumidor y sus Direcciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección del consumidor 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0527 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar y controlar actividades para proteger los derechos de los consumidores, de acuerdo con 
las políticas institucionales y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar jurídicamente las actividades de inspección, vigilancia y control que se realizan para 
proteger los derechos de los consumidores, de acuerdo con las políticas institucionales y la 
normativa vigente. 

2. Participar en el diseño de instrucciones, estudios, iniciativas normativas y análisis de impacto 
normativo relacionados con la protección de los derechos de los consumidores. 
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3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las Funciones 
de la Delegatura de Protección del Consumidor, siguiendo el marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

4. Participar en los análisis de fallos, sentencias y normativa relacionada con temas de Protección 
al Consumidor.  

5. Proyectar respuesta a requerimientos formulados a nivel interno, peticiones y consultas, 
remitidas por los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Acompañar el desarrollo de actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y 
prevención relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de la Delegatura de Protección del Consumidor. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa relacionada con protección al consumidor 
 Derecho constitucional 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho procesal y probatorio 
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0528 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 
 Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar actividades para la operación y fortalecimiento de la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, de acuerdo con los objetivos institucionales y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Desempeñar actividades de los procesos administrativos, de planeación, técnicos y 
contractuales que requiera la operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor para 
su óptimo funcionamiento. 

2. Ejecutar estrategias, mecanismos y herramientas para recibir y dar traslado a la autoridad 
competente de las reclamaciones administrativas que en materia de protección al consumidor 
se presenten, en los términos indicados por la norma. 

3. Realizar análisis de datos, información, indicadores y estadísticas que se requieran para la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor, en condiciones de calidad y 
oportunidad. 

4. Acompañar la programación y seguimiento al proyecto de inversión y al plan de acción de la 
Red Nacional de Protección al Consumidor, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  

5. Proyectar y revisar las comunicaciones que deban expedirse en desarrollo de la operación de 
la Red Nacional de Protección al Consumidor, siguiendo el marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

6. Acompañar la implementación y mejora continua de los elementos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG vinculados a la Red, realizando seguimiento a metas, indicadores 
y planes de mejoramiento. 

7. Acompañar los procesos de sensibilización, capacitación y prevención orientados a difundir y 
apoyar el cumplimiento de los derechos de los consumidores en el país. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección al consumidor 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 
 Políticas de atención al ciudadano 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0529 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar, controlar y realizar seguimiento a los procesos para la protección de los derechos de los 
consumidores, atendiendo los lineamientos institucionales y las normas que regulan la materia. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las actuaciones administrativas para recaudar la información necesaria en la etapa 
averiguación preliminar por infracciones a las normas sobre protección al consumidor.  

2. Participar en el diseño de instrucciones, iniciativas normativas, análisis de impacto normativo y 
actividades de capacitación relacionadas con la protección de los derechos al consumidor. 

3. Adelantar visitas de inspección, requerir información, recibir declaraciones juramentadas y 
practicar pruebas que se requieran para verificar de manera preliminar un presunto 
incumplimiento a las normas de protección al consumidor. 

4. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de una investigación 
administrativa por infracción a las normas sobre protección al consumidor. 

5. Acompañar el desarrollo de actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y 
prevención relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

6. Gestionar actividades administrativas, de planeación y contractuales que requiera la operación 
de la Dirección y realizar su seguimiento, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas vinculadas a los procesos de 
protección al consumidor. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Estatuto del Consumidor  
 Normativa relacionada con protección al consumidor de servicios turísticos 
 Normativa relacionada con tabaco 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0530 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar la ejecución y seguimiento de actividades dirigidas a proteger los derechos de los 
consumidores, siguiendo los procedimientos y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de las averiguaciones preliminares que permitan establecer si existen 
méritos para iniciar una investigación administrativa, conforme a los procedimientos internos 
y la normativa vigente. 

2. Adelantar visitas de inspección, requerir información, tomar declaraciones o practicar cualquier 
otra prueba que sea necesaria para verificar de manera preliminar presuntos incumplimientos 
a las normas de protección al consumidor. 

3. Elaborar estudios, análisis y conceptos técnicos sobre la información recolectada en las 
averiguaciones preliminares, siguiendo los procedimientos institucionales. 

4. Realizar actividades de inspección, vigilancia y evaluación de riesgos que permitan verificar la 
seguridad de los productos, y realizar las recomendaciones correspondientes. 
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5. Realizar seguimiento a las campañas de seguridad del Portal de Seguridad de Producto, así 
como, adelantar actividades que permitan promover y articular la Red Nacional de Consumo 
Seguro, de acuerdo con los procedimientos institucionales. 

6. Ejecutar actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y prevención relacionadas con 
la protección de los derechos de los consumidores. 

7. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de una investigación 
administrativa por infracción a las normas sobre protección al consumidor. 

8. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de protección al consumidor. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Estatuto del Consumidor 
 Normativa relacionada con seguridad de producto 
 Evaluaciones de riesgo de producto 
 Análisis de riesgos 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0531 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos y acciones para la inspección, vigilancia y control a proveedores de servicios de 
telecomunicaciones y operadores de servicios postales, de acuerdo con los procedimientos y 
políticas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las investigaciones administrativas por inobservancia de órdenes e instrucciones 
impartidas por la Superintendencia a proveedores de servicios de telecomunicaciones -incluida 
televisión cerrada- y operadores de servicios postales. 

2. Acompañar en la realización de las actuaciones administrativas y investigaciones que se inicien 
por presunta infracción al régimen de protección de usuarios de servicios de 
telecomunicaciones y al régimen de protección de usuarios de servicios postales. 

3. Proyectar y dar trámite a los actos administrativos que se requieran para resolver los recursos 
de apelación interpuestos en contra de las decisiones proferidas en primera instancia por los 
proveedores de los servicios de telecomunicaciones -incluida televisión cerrada-y postales, así 
como los recursos de queja cuando corresponda. 

4. Proyectar la respuesta a solicitudes de revocatoria directa y correcciones contra los actos 
administrativos expedidos por la Dirección. 

5. Realizar visitas de inspección para recaudar información que suministre elementos de juicio 
para establecer la procedencia de una apertura de investigación o iniciación de un proceso 
determinado. 

6. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control a proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores 
de servicios postales. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección 
del consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de 
Comunicaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Régimen jurídico de los servicios de telecomunicaciones y postales 
 Protección al consumidor 
 Derecho comercial 
 Derecho económico 
 Procedimiento administrativo 
 Redacción y argumentación jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0532 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y controlar los procesos para la protección de usuarios de servicios de 
telecomunicaciones y de servicios postales, siguiendo los lineamientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar datos, información y estadísticas que se requieran en el desarrollo de las funciones de 
vigilancia, inspección y control a cargo del área, en condiciones de calidad y oportunidad. 

2. Adelantar visitas de inspección para recaudar información que suministre elementos de juicio 
que dado el caso, permitan establecer la procedencia del inicio de una investigación o de un 
proceso determinado. 

3. Observar aspectos técnicos de los contratos de prestación de servicios de los proveedores de 
telecomunicaciones – incluido televisión cerrada-, para determinar si sus estipulaciones son 
contrarias al régimen de telecomunicaciones o afectan los derechos de los usuarios. 

4. Realizar el seguimiento y analizar los indicadores, informes y reportes que efectúan los vigilados 
ante las diversas autoridades del orden nacional y departamental.  

5. Realizar actividades para monitorear las páginas web, redes sociales, publicidad, y demás 
herramientas, que permitan realizar inspección y vigilancia a los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones – incluida televisión cerrada- y operadores de servicios postales, en 
relación con el cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de usuarios. 

6. Hacer seguimiento y verificación de la publicidad, ofertas y estrategias divulgadas por los 
sujetos vigilados, siguiendo la normativa y lineamientos institucionales. 
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7. Construir informes, estadísticas y bases de datos sobre el monitoreo realizado a las redes 
sociales de los proveedores de servicios postales y de comunicaciones. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la Dirección 
de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual sobre servicios de telecomunicaciones y postales 
 Aspectos técnicos frente al funcionamiento y provisión de los servicios de telecomunicaciones 
 Protección del consumidor  
 Estrategias de comunicación 
 Administración de bases de datos 
 Gestión de contenidos y comunicación digital 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0533 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para el 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y 
Metrología Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en proyectos y estrategias de inspección, vigilancia y control orientadas a proteger a los 
consumidores y al mercado en general, a través del cumplimiento de reglamentos técnicos 
metrológicos y normas de metrología legal, regímenes de control de precios y la normatividad 
aplicable a la autorregulación del sector valuatorio. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo a las actividades que se requieran para la vigilancia, inspección y control de 
reglamentos técnicos y metrología legal, siguiendo los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 

2. Participar en el desarrollo de investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de reglamentos técnicos y metrología legal, y demás asuntos asignados a 
la Delegatura. 

3. Elaborar y analizar estudios, análisis e investigaciones en materia de reglamentos técnicos y 
metrología legal. 

4. Participar en las etapas de programación y seguimiento a los proyectos de inversión a cargo de 
la Delegatura, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

5. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la metrología legal, 
reglamentos técnicos, sector valuatorio y control de precios, de conformidad con los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de los procesos de reglamentos técnicos y metrología legal. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y 

afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones 

y afines 
- Ingeniería industrial y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y 

afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones 

y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y 

afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones 

y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0534 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo desde el punto de vista técnico a las investigaciones administrativas y actividades de 
prevención y capacitación que se adelanten en materia de reglamentos técnicos y metrología legal. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar visitas de inspección y verificación, realizar requerimientos y tomar muestras, 
tendientes a establecer el cumplimiento de los requisitos previstos en la reglamentación 
técnica colombiana. 

2. Estructurar informes de las actuaciones preliminares que se adelanten para ejercer inspección, 
vigilancia y control de reglamentos técnicos y metrología legal. 

3. Gestionar la administración de las plataformas tecnológicas que soportan las actividades de 
inspección, vigilancia y control en materia de reglamentos técnicos y metrología legal. 

4. Adelantar análisis documentales relacionados con el tramite de registros de importación a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, conforme a las reglamentaciones técnicas y 
los procedimientos internos. 
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5. Participar en la vigilancia, inspección y control de las instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para la supervisión de reglamentos técnicos y 
metrología legal. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la metrología legal y 
reglamentos técnicos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Subsistema Nacional de Calidad 
 Protección al consumidor 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía  
- Física                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0535 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar investigaciones administrativas y demás acciones que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de reglamentos técnicos y metrología legal, avaluadores, y demás asuntos 
asignados a la Dirección. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

2. Evaluar y determinar la adopción de medidas preventivas ú ordenes necesarias por el presunto 
incumplimiento de reglamentos técnicos, reglamentos técnicos metrológicos, disposiciones 
metrológicas, avaluadores y demás acciones asignadas a la Dirección. 
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3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de los procesos 
de supervisión en temas relacionados con metrología legal, reglamentos técnicos, sector 
valuatorio y control de precios. 

4. Realizar seguimiento a las medidas preventivas ú administrativas emitidas en el marco de los 
procedimientos administrativos adelantados por la Dirección. 

5. Realizar acciones para la vigilancia, inspección y control sobre la actividad valuatoria en el país, 
conforme a las competencias asignadas a la Superintendencia y gestionar las investigaciones 
administrativas que se deriven del proceso.  

6. Apoyar el desarrollo de normas, estrategias, procesos, actividades de sensibilización, 
capacitación y prevención relacionadas con la inspección, vigilancia y control de los 
reglamentos técnicos y metrología legal. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología legal. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Protección al consumidor 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Derecho económico 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0536 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las actividades técnicas y recursos necesarios para la operación de los Laboratorios de la 
Superintendencia, siguiendo los métodos y procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Realizar calibraciones en las magnitudes, y analizar sus resultados conforme al método 
establecido, así como adelantar las actividades de aseguramiento de la validez de los 
resultados, siguiendo los procedimientos internos. 

2. Autorizar al personal de los Laboratorios para: i) realizar calibraciones, ii) verificar el método, 
iii) analizar los resultados incluidas las declaraciones de conformidad, e iv) informar, revisar y 
autorizar los resultados, conforme a los métodos establecidos. 

3. Participar como responsable, o como suplente de la dirección técnica y del Sistema de Gestión 
de los Laboratorios de la Superintendencia. 

4. Realizar actividades para la documentación, implementación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de los Laboratorios, conforme a lo establecido en el Sistema Integral de Gestión 
Institucional y las normas técnicas aplicables. 

5. Participar en las acciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Dirección, así como 
en las acciones de capacitación y sensibilización, conforme a los lineamientos internos. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con la gestión de los Laboratorios, 
de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de los laboratorios, 
conforme a los procedimientos y lineamientos internos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas sobre protección del consumidor 
 Subsistema Nacional de la Calidad 
 Metrología 
 Estadística básica 
 Estimación de la incertidumbre de las mediciones 
 Norma Técnica en Sistemas de gestión de la medición 
 Norma Técnica en requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 

calibración. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 

 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0537 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, inspección y control a 
los regímenes de control de precios de acuerdo con los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar visitas de inspección y verificación y realizar requerimientos, tendientes a establecer 
el cumplimiento de los requisitos previstos en materia de control de precios. 

2. Elaborar informes de las actuaciones preliminares que se adelanten para ejercer inspección, 
vigilancia y control de los regímenes de control de precios.   

3. Gestionar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control al control de precios. 

4. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse para el control de precios, 
siguiendo el marco normativo vigente y en condiciones de calidad y oportunidad. 

5. Participar en el seguimiento a las medidas emitidas en el marco de los procedimientos 
administrativos adelantados en materia de control de precios. 

6. Administrar, controlar y realizar seguimiento a aspectos de planeación, administrativos, 
presupuestales y contractuales que requieran los procesos de vigilancia, inspección y control 
de precios. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con el proceso de control de precios, 
en condiciones de calidad y oportunidad. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección al consumidor 
 Control de precios 
 Analítica de datos e información 
 Derecho económico 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0538– Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar y gestionar requerimientos contables y financieros en el marco de las actuaciones 
administrativas que se adelanten en la Dirección, conforme a los procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar informes contables y financieros que se requieran en las acciones de inspección, 
control y vigilancia que adelanta la Dirección, según la programación y requerimientos de los 
equipos técnicos y jurídicos. 

2. Orientar los elementos financieros y contables necesarios para la planeación y ejecución de 
acciones de vigilancia, inspección y control sobre los asuntos que son competencia de la 
Dirección. 

3. Realizar visitas de inspección y verificación, realizar requerimientos de información contable y 
financiera, tendientes a verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en materia de 
reglamentos técnicos, metrología legal, regímenes de control de precios y avaluadores. 

4. Acompañar el diseño e implementación de proyectos, estrategias, instrucciones y actividades 
de prevención orientadas a fortalecer las actividades de vigilancia, inspección y control 
asignadas a la Dirección. 

5. Analizar y elaborar conceptos financieros y contables para la fijación de tarifas a cargo del área, 
así como para la implementación de estrategias de inspección y vigilancia de su competencia. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con aspectos financieros y 
contables, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 
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7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con análisis financieros y contables 
para inspección, vigilancia y control de la supervisión que adelanta la Dirección para el Control 
y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Análisis financiero y contable 
 Auditoría financiera 
 Normas Internacionales de Información Financiera 
 Normativa tributaria 
 Protección al consumidor 
 Excel avanzado 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Economía 
  
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Economía 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Economía 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0539 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de Datos Personales - Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de Datos Personales 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar acompañamiento administrativo y técnico a la ejecución de los procesos en materia de 
protección de datos personales y habeas data, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar análisis y manejo de información, datos, estadísticas y reportes que requiera el 
proceso de vigilancia de protección de datos personales. 

2. Gestionar desarrollo de investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de datos personales y habeas data. 
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3. Proyectar y revisar actos administrativos que decidan los recursos y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos expedidos por la dependencia, de 
conformidad con la normativa vigente. 

4. Efectuar actividades en los procesos de sensibilización, capacitación y prevención relacionados 
con la protección de datos personales y habeas data. 

5. Efectuar los trámites administrativos, presupuestales y contractuales de la dependencia y hacer 
seguimiento, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Desarrollar actividades para la programación y seguimiento, al plan de acción y a los proyectos 
de inversión a cargo de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  

7. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos relacionados con el proceso de 
protección de datos personales, formulados a nivel interno, por los organismos de control o 
por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de datos personales.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección de datos personales 
 Procedimiento administrativo 
 Planeación 
 Administración pública 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0540 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la ejecución y seguimiento de actividades jurídicas orientadas a fortalecer el debido 
tratamiento de los datos personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las indagaciones preliminares, investigaciones, y demás actuaciones a que haya lugar, 
a fin de establecer el cumplimiento por parte de los obligados de la normativa y realizar 
vigilancia sobre los derechos en materia de protección datos personales, siguiendo los 
procedimientos internos. 

2. Dar trámite a las quejas o reclamos que se presenten en procura del amparo del derecho 
fundamental de habeas data, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de la protección 
de datos personales, siguiendo el marco normativo vigente y en condiciones de calidad y 
oportunidad. 

4. Acompañar las actuaciones administrativas que se deriven de la administración del Registro 
Nacional de Bases de Datos, siguiendo el procedimiento interno. 

5. Realizar visitas de inspección, practicar pruebas y recaudar la información conducente, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección de Datos 
Personales. 

6. Ejecutar las actividades para verificar el cumplimiento de las decisiones proferidas, en el curso 
de las investigaciones o actuaciones administrativas adelantadas de oficio o a petición de parte. 

7. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de los datos personales. 
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8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la protección de datos 
personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Investigación de Protección de Datos Personales. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección de datos personales 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho probatorio 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0541 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar acciones para la implementación y seguimiento del proceso de protección de datos 
personales, siguiendo los procedimientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar procesamientos y análisis de la información, datos, estadísticas y reportes que sirvan 
de base para las acciones de vigilancia en materia de datos personales. 

2. Realizar análisis de riesgos de información en las diferentes investigaciones administrativas 
dirigidas a la protección de datos personales. 

3. Gestionar actividades para la administración y análisis del Registro Nacional de Bases de Datos 
y la emisión de las órdenes y actos necesarios para su administración y funcionamiento. 

4. Adelantar visitas de inspección y práctica de pruebas con el fin de verificar el cumplimiento de 
las disposiciones en materia de protección de datos personales, y realizar los requerimientos 
correspondientes. 

5. Efectuar análisis, estudios e investigaciones sobre las tendencias, desarrollos e impactos de las 
nuevas tecnologías en los procesos de vigilancia de protección de datos personales.  
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6. Analizar políticas tecnológicas y de innovación que se requieran para ejercer acciones de 
vigilancia en el debido tratamiento de los datos personales, conforme a los objetivos y 
estrategias institucionales. 

7. Adelantar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de los datos personales. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la protección de datos 
personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la operación de la 
Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual sobre protección de datos personales 
 Análisis de riesgos de información  
 Analítica de datos 
 Estadística 
 Gestión de productos de Tecnologías de la Información 
 Servicios digitales y nuevas tecnologías 
 Inteligencia artificial y aprendizaje automático 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes  Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. . 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0542 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades para la operación y análisis de elementos tecnológicos que requiera el 
proceso de protección de datos personales, siguiendo los procedimientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Examinar el detalle de los datos, el hardware y software que hagan parte de las investigaciones 
administrativas, y elaborar los reportes respectivos. 

2. Participar en la planeación de los procesos de investigaciones administrativas a los que haya 
lugar identificando los objetivos y los estándares de cadena de custodia correspondientes. 

3. Acompañar la implementación de procedimientos de aseguramiento de la evidencia, control 
de elementos probatorios, herramientas de hardware y software certificadas y las normas y 
regulaciones pertinentes al análisis en profundidad que se debe desarrollar. 

4. Realizar análisis de incidentes de seguridad de acuerdo con el procedimiento interno. 
5. Acompañar visitas de inspección y práctica de pruebas con el fin de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones en materia de protección de datos personales. 
6. Identificar las probabilidades de error, presentes en la toma de pruebas digitales con el fin de 

documentar cada una de las acciones llevadas en las investigaciones administrativas realizadas 
por la Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

7. Analizar las tendencias en ataques y técnicas de intrusión, así como la evolución en técnicas de 
informática forense, con el fin de ser aplicadas en investigaciones administrativas. 

8. Proporcionar análisis sobre temas tecnológicos complejos, variados y sensibles que involucran 
sistemas o tecnologías que tratan datos personales. 

9. Elaborar requerimientos de información y comunicaciones, que requiera el proceso de 
vigilancia de protección de datos personales, siguiendo los procedimientos y políticas internas. 

10. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la operación de la 
Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Diseño de sistemas información 
 Análisis de riesgos informáticos 
 Seguridad de la información 
 Informática forense 
 Gestión de productos de Tecnologías de la Información 
 Servicios digitales y nuevas tecnologías 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 



 

 122 

- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Código 0543 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Dirección de Signos Distintivos - Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
Dirección de Signos Distintivos 

Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la formulación, implementación, y seguimiento de los planes y programas de la 
Delegatura para la Propiedad Industrial y sus Direcciones, con base en la planeación institucional.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño, implementación y seguimiento de herramientas, sistemas, estrategias 
y acciones relacionadas con los procesos de Propiedad Industrial, de acuerdo con los objetivos 
y metas institucionales. 

2. Contribuir en el diseño y revisión de instrucciones, iniciativas normativas, análisis de impacto 
normativo y asuntos regulatorios relacionados con la gestión de la Delegatura para la Propiedad 
Industrial. 

3. Diseñar y apoyar el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional en las que 
tenga vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las políticas 
institucionales. 

4. Desarrollar actividades para la programación y seguimiento a los proyectos de inversión y los 
diferentes planes a cargo de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  

5. Proyectar y revisar los proyectos de actos administrativos que emita el Superintendente 
Delegado para la Propiedad Industrial, en desarrollo de sus funciones. 

6. Acompañar en la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura, realizando seguimiento a metas, indicadores y 
planes de mejoramiento. 

7. Desarrollar actividades de planeación, administrativas y contractuales que requieran la gestión 
de los procesos de la Delegatura para la Propiedad Industrial, siguiendo los procedimientos 
internos. 

8. Acompañar actividades de sensibilización, capacitación y promoción relacionadas con los 
procesos de Propiedad Industrial. 

9. Elaborar, consolidar y realizar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes 
del proceso de Propiedad Industrial, siguiendo las políticas institucionales. 
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10. Gestionar acciones para el diseño, implementación, administración, funcionamiento y mejora 
continua del Sistema de Información de Propiedad Industrial (SIPI). 

11. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculados con los procesos de Propiedad 
Industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

12. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para la Propiedad Industrial. 

13. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

14. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Administración pública 
 Gestión integral de proyectos 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0544 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Grupo de Trabajo de Centro de Información Tecnológica y Apoyo a la Gestión 
de la Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
Grupo de Trabajo de Centro de Información Tecnológica y Apoyo a la Gestión de la Propiedad 

Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar las acciones para fomentar y capacitar sobre la utilización, consulta y divulgación del 
Sistema de Propiedad Industrial como fuente de información tecnológica y herramienta de 
competitividad, de conformidad con los objetivos y metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar estudios de búsquedas tecnológicas a partir de los documentos de Propiedad 
Industrial, en los que se identifique el estado del arte y que sirvan de insumo para la 
transferencia de tecnología. 

2. Recopilar, procesar y difundir la información tecnológica relacionada con la propiedad industrial 
que permita el impulso de investigaciones, proyectos de desarrollo industrial y productivo e 
innovación. 

3. Participar en la elaboración de material de difusión con contenidos técnicos y legales, en temas 
de propiedad industrial y transferencia tecnológica, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos institucionales. 

4. Desarrollar acciones para el correcto funcionamiento y mejora continua del Sistema de 
Información de Propiedad Industrial. 

5. Participar en el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional y capacitaciones 
en las que tenga vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las 
políticas institucionales. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de Propiedad Industrial. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Búsqueda y vigilancia tecnológica en propiedad industrial 
 Políticas de atención al ciudadano 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0545 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las actividades jurídicas que requiera la administración del Sistema Nacional de Propiedad 
Industrial, de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos por los cuales se deciden las solicitudes de 
revocatoria directa que se interpongan contra los actos que expida el Superintendente 
Delegado para la Propiedad Industrial, así como los recursos de apelación que se interpongan 
contra las decisiones adoptadas por los Directores de Signos Distintivos y Nuevas Creaciones en 
desarrollo de los trámites de propiedad industrial, de conformidad con la normativa vigente. 
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2. Participar en actividades de carácter nacional e internacional, y capacitaciones en las que tenga 
vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las políticas 
institucionales. 

3. Participar en el funcionamiento y mejora continua del Sistema de Información de Propiedad 
Industrial. 

4. Participar en el diseño y revisión de instrucciones, iniciativas normativas, análisis de impacto 
normativo y asuntos regulatorios relacionados con la gestión de la Delegatura para la Propiedad 
Industrial. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0546 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis técnicos asociados a los procesos para la administración del Sistema Nacional de 
Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño y revisión técnica de instrucciones, iniciativas normativas, análisis de 
impacto normativo y asuntos regulatorios relacionados con la gestión de la Delegatura para la 
Propiedad Industrial. 

2. Proyectar revisar, desde el punto de vista técnico, los actos administrativos por los cuales se 
deciden las solicitudes de revocatoria directa, así como los recursos de apelación y reposición 
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que se interpongan contra las decisiones adoptadas por el Director de Nuevas Creaciones en 
desarrollo de los trámites de Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente. 

3. Intervenir en el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional y en 
capacitaciones en las que tenga vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo 
en cuenta las políticas institucionales. 

4. Acompañar el funcionamiento y mejora continua del Sistema de Información de Propiedad 
Industrial. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, asociados a los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Patentes y nuevas creaciones 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0547 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Signos Distintivos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Signos Distintivos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el examen de forma y fondo de las solicitudes de registro y/ o deposito de signos distintivos, 
con o sin oposiciones, y proyectar las decisiones respecto a su registrabilidad bajo los parámetros 
señalados por la norma vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las solicitudes de depósito de nombre o enseña comercial y proyectar las decisiones 
correspondientes, bajo los parámetros señalados por la normativa vigente. 

2. Realizar el análisis de forma y fondo de las acciones de cancelación contra el registro de Signos 
Distintivos, y proyectar la decisión correspondiente, siguiendo los procedimientos y el marco 
normativo vigente. 

3. Gestionar las actuaciones relacionadas con la inscripción de afectaciones en el Registro Público 
de la Propiedad Industrial y sustanciar las decisiones a las que haya lugar, siguiendo el 
procedimiento interno. 

4. Realizar el examen de forma y fondo, y las demás actuaciones que correspondan respecto de 
las solicitudes de declaración o reconocimiento de protección de una denominación de origen, 
así como las actuaciones posteriores a su protección, de conformidad con los procedimientos 
y la normativa vigente. 

5. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de los Signos 
Distintivos, siguiendo los procedimientos y el marco normativo vigente. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de signos 
distintivos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas asociados a los procesos de 
signos distintivos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

Código 0548 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Signos Distintivos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Signos Distintivos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el examen de forma y fondo de las solicitudes de declaración de protección de 
denominación de origen, y proyectar los informes y decisiones que correspondan, siguiendo los 
procedimientos y el marco normativo vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el examen de forma y fondo de las solicitudes de reconocimiento de protección de 
denominaciones de origen extranjeras, y sustanciar los informes y decisiones que 
correspondan, siguiendo los procedimientos y el marco normativo vigente. 

2. Realizar el examen de las solicitudes de delegación de la facultad de autorización de uso de una 
denominación de origen, así como de su cancelación, y proyectar los informes y decisiones que 
correspondan. 

3. Efectuar el trámite de todas las actuaciones posteriores a la protección de una denominación 
de origen proyectando los informes y decisiones que correspondan. 

4. Adelantar actividades orientadas a mejorar y promover el Registro Nacional de Propiedad 
Industrial, en concordancia con las políticas de la Superintendencia. 

5. Gestionar actividades para el fomento a la protección, a la innovación y a la transferencia de 
conocimiento, siguiendo los procedimientos internos. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de Signos 
Distintivos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de signos distintivos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Denominaciones de origen 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 
- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 
- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 
- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0549 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar los estudios técnicos de fondo sobre las solicitudes de patentes de invención y patentes 
de modelos de utilidad que pertenezcan a los productos farmacéuticos y de biotecnología, 
conforme con los procedimientos internos y la normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de Nuevas Creaciones del sector de farmacia y biotecnología, aplicando 
el marco normativo vigente. 

2. Elaborar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para los sectores de productos farmacéuticos 
y de biotecnología. 

3. Clasificar, verificar o confirmar las invenciones de los sectores de productos farmacéuticos y de 
biotecnología, siguiendo los procedimientos internos. 

4. Realizar búsquedas tecnológicas para productos farmacéuticos y de biotecnología con el fin de 
determinar el estado de la técnica cercano a la invención reclamada, aplicando los lineamientos 
institucionales. 

5. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de Nuevas Creaciones, 
de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 
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8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en sectores de farmacia y biotecnología 
 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para farmacia y biotecnología 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0550 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Construir los estudios técnicos de fondo sobre las solicitudes de patentes de invención y patentes 
de modelos de utilidad que pertenezcan a al sector de químicas, de conformidad con los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones del sector químicas, aplicando el marco 
normativo vigente. 

2. Sustanciar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para el sector de químicas, de conformidad con 
la normativa vigente. 

3. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de invenciones de del sector de 
química, siguiendo los procedimientos internos. 

4. Realizar búsquedas tecnológicas en el sector de químicas con el fin de determinar el estado de 
la técnica cercano a la invención reclamada, de conformidad con los procedimientos internos. 

5. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de Nuevas Creaciones, 
de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 
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7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en el sector de química 
 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para el sector de químicas 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0551 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar los estudios técnicos de fondo sobre las solicitudes de patentes de invención y modelos 
de utilidad que pertenezcan a los sectores de mecánica, electrónica y diseños industriales, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños, aplicando el marco normativo vigente. 

2. Elaborar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños industriales, siguiendo el marco normativo vigente. 

3. Realizar los estudios técnicos de forma y los requisitos de registrabilidad de solicitudes de 
registros de diseños industriales, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

4. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de invenciones de los sectores de 
mecánica y electrónica, siguiendo los procedimientos internos. 

5. Realizar búsquedas tecnológicas para los sectores de mecánica, electrónica y diseños 
industriales con el fin de determinar el estado de la técnica cercano a la invención o diseño 
industrial reclamado. 
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6. Registrar la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información de 
Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en los sectores de mecánica y electrónica y sobre 
el registro de diseños industriales. 

 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para mecánica, electrónica y diseños industriales 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0552 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Analizar desde el punto de vista jurídico, los estudios técnicos de forma y fondo sobre las solicitudes 
de patentes de invención y patentes de modelos de utilidad, de conformidad con los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones, aplicando el marco normativo vigente. 

2. Efectuar las actuaciones relacionadas con la inscripción de afectaciones en el Registro Público 
de la Propiedad Industrial, siguiendo el procedimiento interno y proyectando las decisiones a 
las que haya lugar. 

3. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

4. Realizar acompañamiento a las actividades de sensibilización, capacitación y fomento 
relacionadas con los procesos de nuevas creaciones, conforme a los lineamientos internos. 

5. Preparar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por los 
organismos de control o por los ciudadanos, asociados a los procesos de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de nuevas creaciones. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes y diseños industriales 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0553 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Desarrollar actividades y acciones relacionadas con los procesos jurisdiccionales de protección al 
consumidor, competencia desleal e infracción del derecho de propiedad industrial, de acuerdo con 
los objetivos y metas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar aspectos de planeación, administrativos y contractuales que requieran la gestión de 
los procesos de Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, siguiendo los procedimientos 
internos. 

2. Elaborar, consolidar y realizar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes 
que generen los asuntos jurisdiccionales, de acuerdo con los procedimientos internos. 

3. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento a los proyectos e inversión, plan de acción, 
plan anual de adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los lineamientos 
institucionales. 

4. Participar en actividades contractuales que se requieran al interior de la dependencia, con base 
en la normativa vigente.  

5. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura, realizando seguimiento a metas, indicadores y 
planes de mejoramiento. 

6. Gestionar estrategias, herramientas, procedimientos y adelantar actividades de capacitación 
relacionadas con las competencias jurisdiccionales asignadas a la Superintendencia. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso jurisdiccional, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Marco conceptual y normativo sobre competencia desleal y propiedad industrial  
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0554 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Calificación 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Calificación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Calificar las demandas presentadas en materia de derecho del consumo, a fin de verificar si estas 
cumplen con los requisitos de ley, de conformidad con la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consultar el sistema de trámites, el registro único empresarial y social (RUES) y las bases de 
datos relevantes para la actuación, previamente a la emisión de cualquier providencia judicial. 

2. Elaborar y suscribir el acta de corrección de las demandas de protección al consumidor que le 
sean asignadas, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos y la normativa vigente. 

3. Adoptar la decisión de admitir, inadmitir o rechazar las demandas en materia de derecho del 
consumo reguladas en el Estatuto del Consumidor, aplicando el Código General del Proceso, y 
demás normas vigentes. 

4. Adoptar las decisiones de aclaración, adición, corrección o cualquier otra providencia que 
resulte pertinente durante la fase de calificación de la demanda de protección al consumidor, 
de conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

5. Resolver los recursos o solicitudes de nulidad que se interpongan en contra de los autos que 
profiera el Grupo de Trabajo de Calificación, y las solicitudes de medidas cautelares que le sean 
asignadas. 
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6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con las actividades de calificación 
de demandas, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Ejecutar estrategias, herramientas, y actividades administrativas que soporten los procesos 
jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los procedimientos definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho civil 
 Derecho procesal  
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0555 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales – Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar acciones para decidir jurisdiccionalmente los asuntos contenciosos que tengan como 
fundamento la vulneración de los derechos del consumidor, en el marco de la acción de protección 
al consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y las normas que los regulan. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el trámite de los procesos jurisdiccionales en materia de vulneración de derechos del 
consumidor de conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

2. Gestionar, definir, preparar, analizar y decidir los procesos que le sean asignados, de 
conformidad con los procedimientos institucionales y la normativa vigente. 

3. Proyectar y firmar las providencias en las que se deciden las solicitudes de medidas cautelares 
de acuerdo con la norma que rige en la materia.  

4. Decretar y adelantar la práctica de pruebas junto con las solicitudes, peticiones, nulidades y 
recursos que se presenten conforme a las atribuciones de la Superintendencia.  
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5. Adelantar las audiencias dispuestas en las normas aplicables a los procesos jurisdiccionales en 
materia de acción de protección del consumidor, de conformidad con la normativa vigente. 

6. Proyectar y firmar los autos y sentencias vinculados al trámite los procesos jurisdiccionales de 
acción de protección al consumidor, conforme a la normativa vigente. 

7. Evaluar la viabilidad de imposición de multas y sanciones en los términos descritos en las 
normas procesales y sustanciales vigentes aplicables en el marco de la acción de protección al 
consumidor, así como proyectar y firmar las respectivas providencias. 

8. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos jurisdiccionales 
de acción de protección al consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

9. Implementar metodologías, estrategias, herramientas, y actividades administrativas que 
soporten los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los 
procedimientos definidos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Derecho civil 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0556 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el trámite de los procesos jurisdiccionales en materia de competencia desleal y propiedad 
industrial de conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar, definir, preparar, analizar y decidir los procesos que le sean asignados, de 
conformidad con los procedimientos institucionales y la normativa vigente. 

2. Proyectar y firmar las providencias en las que se deciden las solicitudes de medidas cautelares 
de acuerdo con la norma que rige en la materia.  

3. Decretar y adelantar la práctica de pruebas junto con las solicitudes, peticiones, nulidades y 
recursos que se presenten conforme a las atribuciones de la Superintendencia.  

4. Adelantar las audiencias dispuestas en las normas aplicables a los procesos jurisdiccionales en 
materia de competencia desleal y propiedad industrial de conocimiento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, siguiendo la normativa vigente. 

5. Proyectar y firmar los autos y sentencias vinculados al trámite los procesos jurisdiccionales en 
materia de competencia desleal y propiedad industrial, conforme a la normativa vigente. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos jurisdiccionales 
de competencia desleal e infracción de derechos de propiedad industrial, de conformidad con 
los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Gestionar procesos, trámites administrativos y actividades de capacitación que requiera la 
operación de la Delegatura y realizar su seguimiento, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre competencia desleal 
 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0557 – Profesional Universitario 2044-05 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo del Verificación de Cumplimiento 

ÁREA FUNCIONAL 
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Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 
Grupo de Trabajo del Verificación de Cumplimiento 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el trámite de verificación de cumplimiento de las ordenes proferidas, en el marco de las 
acciones de protección al consumidor o de cumplimiento de conciliaciones y transacciones 
realizadas dentro de los procesos jurisdiccionales, siguiendo los procedimientos institucionales y la 
normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar las sentencias, conciliaciones y transacciones para realizar seguimiento efectivo del 
cumplimiento de lo ordenado o lo acordado en las mismas. 

2. Proyectar y revisar los autos de requerimiento, traslado, imposición de multa, archivo, recursos, 
nulidades y demás asuntos relacionados con el trámite de verificación del cumplimiento, en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

3. Dar trámite a las solicitudes que presenten las partes en relación con el procedimiento de 
verificación de cumplimiento, en atención a la normativa vigente. 

4. Proyectar la respuesta a recursos y nulidades que se presenten dentro del procedimiento de 
verificación de cumplimiento, de conformidad con los parámetros y tiempos de la norma. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con el trámite para la verificación 
del cumplimiento de la orden proferida en sentencia o el acuerdo llevado a cabo en 
conciliaciones y transacciones, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 

6. Elaborar e implementar metodologías, estrategias, herramientas, y actividades administrativas 
que soporten los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los 
procedimientos definidos. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas vinculadas con la gestión de 
la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho procesal  
 Derecho comercial 
 Derecho civil 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
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 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 

Código 0558 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades requeridas para el desarrollo de los procesos a cargo de la Secretaria 
General, teniendo en cuenta los parámetros definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar la organización, ejecución y seguimiento a la planeación administrativa, financiera, 
contractual y de proyectos de la Secretaría General, siguiendo las especificaciones técnicas y 
procedimientos Institucionales. 

2. Realizar seguimiento y control a la ejecución presupuestal de la Entidad, con base en los 
procedimientos definidos y la normativa vigente. 

3. Realizar seguimiento al plan de acción y de los proyectos de inversión que son responsabilidad 
del área y tramitar las modificaciones que se requieran. 

4. Adelantar las acciones pertinentes de iniciativas de responsabilidad social de la Entidad, de 
acuerdo a las necesidades y objetivos propuestos. 

5. Participar en el diseño de reglamentaciones, lineamientos, estrategias, herramientas e 
iniciativas institucionales, relacionadas con la gestión de la Secretaría General. 

6. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y lineamientos institucionales sobre 
transparencia y acceso a la información pública. 

7. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de la Secretaría General, con 
base en la normativa vigente.  

8. Elaborar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las actividades 
que le sean asignadas, siguiendo el marco normativo vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Secretaría General. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión pública 
 Presupuesto público 
 Contratación pública 
 Políticas de transparencia y acceso a la información pública 
 Responsabilidad social 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0559 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar actividades para la divulgación e implementación de estrategias de comunicación 
interna, teniendo en cuenta las políticas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y seguimiento de planes, programas y proyectos de comunicación 
organizacional a cargo de la Secretaria General, conforme con los lineamientos definidos. 

2. Aportar elementos para el diseño de metodologías y herramientas que mejoren la prestación 
de los servicios de comunicación interna a cargo de la dependencia, conforme con los 
parámetros definidos. 

3. Efectuar el diseño, publicación, actualización y divulgación de las estrategias, contenidos y 
campañas de comunicación organizacional de la Superintendencia, de acuerdo con los 
procedimientos definidos.  

4. Elaborar contenidos de comunicación organizacional, atendiendo los lineamientos definidos.  
5. Elaborar piezas de comunicación interna, de acuerdo con las políticas y lineamientos definidos 

por la Entidad. 
6. Brindar acompañamiento a las áreas de la Entidad en el desarrollo de actividades de 

comunicación organizacional, de acuerdo con los procedimientos internos. 
7. Adelantar actividades para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación de los 

principios, valores éticos, código de integridad y cultura organizacional que enmarcan y 
orientan el comportamiento de los servidores dentro y fuera de la entidad, en concordancia 
con los procedimientos establecidos. 

8. Realizar el cubrimiento de actividades de talento humano en la Superintendencia, de acuerdo 
con los lineamientos definidos. 
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9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de las 
comunicaciones internas.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Comunicación organizacional 
 Gestión de contenidos comunicacionales 
 Redacción y corrección de estilo  
 Comunicación digital y estratégica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0560 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar procesos y procedimientos a cargo de la Secretaría General, en lineamiento con las 
políticas institucionales y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño de reglamentaciones, lineamientos, estrategias, herramientas e 
iniciativas institucionales, relacionadas con la gestión de la Secretaría General. 

2. Adelantar las acciones pertinentes de iniciativas de responsabilidad social de la Entidad, de 
acuerdo a las necesidades y objetivos propuestos. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y lineamientos institucionales sobre 
transparencia y acceso a la información pública. 

4. Consolidar información para la formulación de planes y programas que permita a la 
Superintendencia cumplir con las normas sobre protección de datos personales, conforme con 
los lineamientos establecidos. 

5. Realizar seguimiento a la gestión de datos personales en la Entidad, siguiendo las normas y 
parámetros existentes. 
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6. Aportar elementos para el desarrollo, implementación y actualización de sistemas de 
información para la administración de los riesgos en el tratamiento y uso de datos personales 
en la Superintendencia, teniendo en cuenta los procedimientos técnicos definidos y la 
normativa vigente. 

7. Efectuar actividades para el desarrollo e implementación de buenas prácticas del uso datos 
personales en la Superintendencia, conforme con la normativa vigente. 

8. Brindar orientación en temas asociados con la gestión y protección de datos personales al 
interior de la Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales. 

9. Realizar actividades para la promoción de una cultura de protección de datos personales en la 
Entidad, de acuerdo con las necesidades y objetivos propuestos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Secretaría General. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Políticas de tecnologías de la información y las comunicaciones Estatales 
 Normas de protección de datos personales 
 Seguridad de la información 
 Tratamiento de datos personales 
 Políticas de transparencia y acceso a la información pública 
 Responsabilidad social 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0561 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario 
Interno 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario Interno 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar los procesos disciplinarios presentados en contra de servidores y ex servidores públicos 
de la Superintendencia, conforme con los lineamientos definidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar y proyectar respuesta a las quejas e informes de control disciplinario presentados, 
teniendo en cuenta la normativa vigente. 

2. Desarrollar y realizar seguimiento a las etapas del proceso de control disciplinario de la 
Superintendencia, en coherencia con la normativa, régimen disciplinario vigente y la reserva 
legal requerida. 

3. Proyectar actos administrativos relacionados con la gestión de control disciplinario, conforme 
con los lineamientos y normas vigentes. 

4. Brindar información en temas asociados con la gestión de control disciplinario al interior de la 
Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales  

5. Actualizar los sistemas de información y base de datos sobre los procesos y actuaciones 
disciplinarios, así como la organización de los expedientes a su cargo, teniendo en cuenta los 
lineamientos definidos. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de control 
disciplinario interno. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con la 
naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas de control disciplinario 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho procesal  
 Derecho constitucional 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias 
cuando tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0562 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Notificaciones y Certificaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General- Grupo de Trabajo de Notificaciones y Certificaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Adelantar los procesos de notificaciones y certificaciones de actos administrativos, conforme con 
los lineamientos definidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, implementación y seguimiento de planes, programas y proyectos 
en materia de notificaciones y certificaciones, teniendo en cuenta las directrices institucionales. 

2. Notificar y comunicar los actos administrativos expedidos por las dependencias de la 
Superintendencia salvo las excepciones establecidas en las disposiciones legales vigentes y de 
acuerdo con las directrices impartidas. 

3. Tramitar las solicitudes de certificaciones, copias y autenticación de documentos cuando la 
facultad no esté atribuida a otra dependencia o Servidor Público, de acuerdo con los términos 
legales y la normativa vigente. 

4. Publicar los actos administrativos de carácter general proferidos por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en el Diario Oficial, siguiendo los parámetros definidos. 

5. Realizar seguimiento a los procesos de notificación y comunicación de los actos administrativos 
expedidos, de acuerdo con los criterios técnicos definidos. 

6. Revisar la ejecutoria de los actos administrativos objeto de notificación, conforme con los 
lineamientos definidos. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
notificaciones y certificaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Atención al ciudadano 
 Argumentación y redacción 
 Normativa de notificaciones 
 Normativa en gestión documental 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0563 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General – Grupo de Trabajo de Administración de Personal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades para la ejecución y seguimiento a la administración de personal de la Entidad, 
en atención a las normas y lineamientos existentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar actividades necesarias para la selección, vinculación, movilidad y retiro de los 
servidores públicos de la Entidad, teniendo en cuenta la aplicación de las normas vigentes, 
políticas y los lineamientos definidos. 

2. Atender y tramitar la formalización de las situaciones administrativas y novedades que se 
presenten en los servidores públicos de la Entidad, teniendo en cuenta la aplicación de las 
normas vigentes, políticas y los lineamientos definidos. 

3. Proyectar actos administrativos relacionados con la administración de personal, conforme con 
los lineamientos y normas vigentes. 

4. Contribuir en la actualización de la información y estadísticas relacionadas con la administración 
de la planta de personal de la Superintendencia, y realizar los reportes que requieran las 
plataformas institucionales. 

5. Contribuir en el desarrollo de actividades de comisiones y gastos de desplazamiento de los 
servidores públicos y contratistas de la Entidad, conforme con los lineamientos definidos y las 
normas previstas. 

6. Brindar información a servidores públicos de la Entidad en asuntos de administración de 
personal, de acuerdo con los procedimientos internos. 

7. Contribuir en la gestión de proyectos de rediseño institucional, planta de personal, actualización 
del manual especifico de funciones y competencias laborales, en coherencia con las políticas 
institucionales y la normativa vigente.  

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con administración de 
personal. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa relacionada con función pública 
 Carrera administrativa 
 Gestión de talento humano 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho laboral 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0564 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General – Grupo de Trabajo de Administración de Personal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la ejecución y seguimiento a las actividades asociadas con la nómina de la Entidad, en 
atención a las normas y lineamientos existentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Preparar y revisar la liquidación de la nómina y pago de prestaciones económicas de los 
servidores públicos activos y retirados de la Entidad, teniendo en cuenta las disposiciones legales 
vigentes y los términos establecidos. 

2. Realizar la liquidación de los cobros y pagos de Seguridad Social de los servidores y ex servidores 
de la Entidad, de conformidad con los procedimientos definidos y la normativa vigente. 

3. Adelantar la proyección de los costos asociados a la nómina y pagos de prestaciones 
económicas, de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

4. Orientar a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de administración de personal, de 
acuerdo con los procedimientos internos  

5. Proyectar actos administrativos relacionados con las prestaciones económicas y salarios de 
servidores y ex servidores de la Entidad, conforme con los lineamientos y normas vigentes. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con administración de 
personal. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión de talento humano 
 Normativa relacionada con salarios, prestaciones económicas y seguridad social 
 Régimen salarial y prestacional para servidores públicos 
 Liquidación de nómina y prestaciones sociales para servidores públicos 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0565 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de ejecución y seguimiento del desarrollo del talento humano de la Entidad, en 
atención a las normas y lineamientos existentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar actividades relacionadas con capacitación, inducción, reinducción y entrenamiento en 
el puesto de trabajo para los servidores públicos de la Entidad, siguiendo los parámetros 
definidos y las normas vigentes. 

2. Ejecutar las actividades requeridas para el desarrollo de los procesos de evaluación de 
desempeño laboral y acuerdos de gestión en la Entidad, conforme con la normativa vigente. 

3. Contribuir en la implementación de intervenciones organizacionales, con el fin de desarrollar 
actividades o estrategias para fortalecer el desempeño laboral de los servidores públicos y 
dependencias de la Superintendencia, teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 
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4. Realizar las actividades asociadas a bienestar y estímulos, así como el trámite para modalidades 
de trabajo para servidores públicos, de acuerdo con los objetivos definidos. 

5. Atender solicitudes de riesgos laborales y asesoría pensional, teniendo en cuenta la normativa 
vigente. 

6. Tramitar la vinculación de pasantes y practicantes, teniendo en cuenta los lineamientos 
definidos. 

7. Proyectar los actos administrativos requeridos en el marco de la gestión del desarrollo de 
talento humano, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

8. Brindar información a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de desarrollo de talento 
humano, de acuerdo con los procedimientos internos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de talento 
Humano. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión del talento humano 
 Normativa general en función pública 
 Capacitación 
 Bienestar social y estímulos 
 Evaluación del desempeño laboral 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0566 – Profesional Universitario 2044-05 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar acciones para el desarrollo, implementación y control del sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), en armonía con los planes y políticas definidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño, organización y ejecución del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), para garantizar la eficiencia de la administración de personal de acuerdo 
con las políticas institucionales. 

2. Desarrollar actividades de divulgación y difusión de las normas y procedimientos relacionados 
con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

3. Proyectar los actos administrativos necesarios para llevar a cabo el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio, con 
fundamento en las necesidades y requerimientos de la entidad.  

4. Identificar peligros, valoración de riesgos y controles en el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio conforme a la normativa 
vigente. 

5. Adelantar las etapas de investigación y análisis de las causas de los accidentes e incidentes de 
trabajo, enfermedades laborales de los servidores públicos de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, en cumplimiento de la normativa aplicable.  

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de seguridad 
y salud en el trabajo. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión del talento humano 
 Normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
 Gestión de riesgos laborales 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 
 

Código 0567 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar la ejecución de los planes, programas, proyectos y políticas institucionales relacionados 
con los asuntos financieros de la Superintendencia, de conformidad con los procedimientos 
internos 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar actos administrativos de la Dirección Financiera, atendiendo los requerimientos y 
parámetros existentes. 
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2. Registrar contablemente las transacciones, operaciones económicas y de provisiones, ajustes y 
cierre de cuentas al término de cada vigencia de acuerdo con los procedimientos institucionales 
y lo previsto en el manual de contabilidad gubernamental 

3. Elaborar certificados de disponibilidad y hacer los registros presupuestales para la ordenación 
de gastos, compromisos y obligaciones con cargo al presupuesto de la Entidad, dando 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

4. Adelantar la ejecución de actividades de tesorería de la Entidad, conforme con los 
procedimientos definidos. 

5. Ejecutar actividades de seguimiento a la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, de 
acuerdo con los procedimientos definidos. 

6. Orientar, desde el ámbito de su competencia, el desarrollo de los procesos y procedimientos 
de la Dirección Financiera, conforme con las disposiciones normativas vigentes. 

7. Ejecutar actividades requeridas para la Dirección Financiera en los procesos de cobro coactivo, 
de conformidad con las directrices del jefe inmediato y la normativa vigente.  

8. Brindar orientación en la aplicación de títulos de depósito judicial, decretados al interior de los 
procesos de cobro por parte de la Superintendencia, conforme con los procedimientos 
establecidos en la Entidad. 

9. Evaluar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos contractuales solicitados a esta 
Dirección, de acuerdo con la normativa vigente. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Presupuesto público 
 Normas Internacionales de Información Financiera 
 Estatuto orgánico de presupuesto 
 Contabilidad pública 
 Tesorería  
 Gestión de cobro 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Ingeniería industrial y afines  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0568 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades y procedimientos de la gestión presupuestal de la Superintendencia, en 
coherencia con los lineamientos definidos 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aportar elementos técnicos para la elaboración del anteproyecto anual del presupuesto, en 
coordinación con las dependencias competentes de la Entidad y las normas vigentes. 

2. Realizar las modificaciones presupuestales de la Superintendencia, teniendo en cuenta los 
objetivos institucionales y las disposiciones normativas vigentes 

3. Registrar, modificar y consultar las asignaciones internas, las apropiaciones de gasto, vigencias 
futuras y reservas presupuestales en el aplicativo integrado de información financiera del 
Estado, acorde con los lineamientos establecidos. 

4. Emitir a través del aplicativo integrado de información del Estado los certificados de 
disponibilidad y registros presupuestales con cargo al presupuesto de la Entidad, dando 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

5. Realizar seguimiento a la proyección y ejecución presupuestal de gastos, así como al proceso 
de identificación y reconocimiento de ingresos, acorde con los planes y programas de la Entidad 
y de conformidad con los lineamientos definidos. 

6. Realizar los reintegros presupuestales que sean requeridos, de acuerdo con los lineamientos 
definidos. 

7. Realizar seguimiento a la causación y recaudo de los rubros del presupuesto de ingresos, acorde 
con los procedimientos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

8. Proyectar la imputación de los ingresos de la Entidad en el sistema de información financiera 
del Estado y revisar las devoluciones al presupuesto de ingresos teniendo en cuenta los 
lineamientos definidos.  

9. Revisar las operaciones relacionadas con los títulos de depósito judicial, conforme con las 
normas legales vigentes.  

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Procesos e instrumentos de planeación en el sector público 
 Normativa tributaria 
 Sistema presupuestal público 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0569 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades contables de la Dirección Financiera de la Entidad, conforme con los 
lineamientos y planes definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el registro, generación y causación de los derechos, obligaciones financieras y 
presupuestales de la Entidad que se radiquen en la Dirección Financiera en los sistemas de 
información disponibles, así como la liquidación sobre los pagos que se tramiten, realizando las 
deducciones y verificando los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

2. Elaborar las conciliaciones del registro contable de los derechos y las operaciones financieras 
que realice la Superintendencia, así como los ajustes contables de terceros y por reintegros 
presupuestales, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

3. Realizar las declaraciones tributarias que apliquen para la Entidad de acuerdo con los 
lineamientos establecidos para la materia. 

4. Proyectar y revisar la información de los estados de cuenta de multas en los sistemas de 
información, que sean requeridos por las diferentes áreas de la Entidad y por los usuarios 
externos, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 
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5. Calcular intereses para las sentencias y conciliaciones que lo requieran, previa solicitud del área 
competente, de conformidad con la normativa vigente.  

6. Preparar el Boletín de Deudores Morosos del Estado, así como el seguimiento a la ejecución de 
la cartera respecto a los cambios que se deriven producto de los ajustes de carácter jurídico, 
acorde con los procedimientos y lo estipulado en la ley.  

7. Brindar acompañamiento a las dependencias en temas relacionados con la gestión financiera y 
de contabilidad, y a la Dirección Financiera en aspectos tributarios, de conformidad con los 
lineamientos impartidos. 

8. Participar en la proyección de los estados financieros e informes contables de la Entidad, de 
acuerdo con las solicitudes internas y entes de control, conforme con las directrices impartidas 

9. Elaborar los informes de operaciones recíprocas e información exógena para las autoridades 
competentes respectivamente, acorde a los procedimientos y lo estipulado en la ley.  

10. Participar en el desarrollo e implementación de sistemas de información propios de la 
dependencia, conforme con los lineamientos definidos. 

11. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
12. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión financiera 
 Contabilidad pública 
 Normas internacionales de información financiera 
 Normativa tributaria 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Contaduría pública 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Administración 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Administración 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Administración 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0570 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de tesorería de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos definidos y las 
directrices impartidas. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar el pago de las obligaciones, traslados de fondos, avances, Título de Depósito Judicial y 
demás operaciones de tesorería, conforme con las normas legales vigentes. 

2. Preparar y consolidar la información allegada de las dependencias de la Entidad que tengan 
relación con el proceso de movimiento de ingresos y egresos de la tesorería, para la elaboración 
de informes, de acuerdo con las programaciones, procedimientos y directrices impartidas. 

3. Elaborar la respuesta a los requerimientos de gestión de tesorería de las dependencias, con 
base en los términos legales establecidos y los criterios técnicos definidos. 

4. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
5. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
6. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Sistema de presupuesto público 
 Tesorería 
 Normativa tributaria 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0571 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Administrativa 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Adelantar el desarrollo de las actividades de la Dirección Administrativa que le sean asignadas, 
acorde con los planes y directrices institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir en la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas y proyectos de la 
Dirección Administrativa, conforme con los procedimientos requeridos. 

2. Adelantar los trámites para el mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, teniendo en 
cuenta los lineamientos definidos. 

3. Participar en la gestión de los procesos de contratación administrativa requeridos para el 
desarrollo de las funciones institucionales, dando cumplimiento a las disposiciones legales 
vigentes. 

4. Contribuir con las actividades para el desarrollo de planes, programas y proyectos de la gestión 
documental y archivo de la Superintendencia, teniendo en cuenta las políticas internas. 

5. Colaborar con la administración de los bienes e inventarios de la Superintendencia, conforme 
con la normativa vigente. 

6. Realizar los trámites para la prestación de los servicios administrativos en la Superintendencia, 
teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

7. Ejecutar las actividades para el seguimiento a la ejecución presupuestal asignada, con base en 
los procedimientos definidos y la normativa vigente. 

8. Proyectar y revisar actos administrativos que sean requeridos en el marco de la gestión de la 
Dirección Administrativa, teniendo en cuenta los lineamientos impartidos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Dirección 
Administrativa. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Contratación estatal 
 Presupuesto público 
 Administración de bienes 
 Gestión documental y archivo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0572 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Contratación 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Contratación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar los procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales de la Superintendencia, 
de acuerdo con las normas vigentes y procedimientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar la estructuración de estudios previos para contratos y convenios, de acuerdo con los 
lineamientos definidos. 

2. Realizar avisos, prepliegos de condiciones, pliegos de condiciones definitivos, minutas 
contractuales, invitaciones públicas, respuestas a las observaciones presentadas por los 
proponentes, actos administrativos, modificaciones contractuales, aclaraciones, terminación 
anticipada, adiciones, prórrogas y demás documentos requeridos en las distintas modalidades 
de contratación, de conformidad con los criterios establecidos y la normativa vigente. 

3. Evaluar jurídicamente los procesos asignados, seguimiento de las propuestas presentadas por 
los proponentes, consolidación de ofertas y publicaciones en la plataforma definida, de acuerdo 
con los procedimientos definidos. 

4. Realizar la verificación de las pólizas o garantías únicas de los contratos, conforme con los 
lineamientos, programaciones y normas vigentes. 

5. Revisar y tramitar las liquidaciones de los contratos, conforme con los lineamientos definidos y 
las disposiciones legales vigentes.  

6. Acompañar a las dependencias y supervisores designados en el desarrollo, ejecución y 
seguimiento a los procesos contractuales para la adquisición de bienes y servicios, teniendo en 
cuenta las disposiciones normativas vigentes. 

7. Adelantar actividades administrativas que requiera la gestión de contratación, conforme con los 
procedimientos internos. 

8. Organizar los expedientes de los procesos contractuales, así como la elaboración de 
certificaciones de los procesos, conforme con las especificaciones técnicas requeridas y las 
normas vigentes. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
contratación. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Contratación estatal 
 Derecho contractual 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Plan anual de adquisiciones 
 Manejo de la plataforma del sistema electrónico para la contratación 
 Normativa anti-trámites y estatuto anticorrupción 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0573 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la implementación y seguimiento de los procesos relacionados con los servicios 
administrativos y recursos físicos de la Entidad, teniendo en cuenta los objetivos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones requeridas para el mantenimiento, adquisición, almacenamiento, 
suministro y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles de la Entidad, 
conforme con los planes y objetivos definidos. 

2. Adelantar la gestión para la prestación de los servicios de vigilancia, aseo, cafetería, 
electricidad, mantenimiento de instalaciones y vehículos, así como cualquier otro que se 
requiera conforme con las necesidades de la Entidad. 

3. Efectuar el desarrollo de los planes, programas y procesos en materia financiera y de 
contratación pública para la gestión de recursos físicos y servicios administrativos, en 
coherencia con los procedimientos definidos y la normativa existente. 

4. Gestionar el aseguramiento de los bienes de la Entidad, conforme con los procedimientos 
definidos. 

5. Implementar el desarrollo del sistema de gestión ambiental, en cumplimiento con las 
disposiciones legales vigentes y los criterios técnicos definidos. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con la gestión de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos y normativa vigente. 
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7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
administrativos y recursos físicos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

▪ Contratación estatal 
▪ Presupuesto público 
▪ Administración de recursos físicos 
▪ Administración de inventarios 
▪ Conservación y almacenamiento de bienes muebles e inmuebles 
▪ Logística empresarial 
▪ Sistemas de gestión ambiental 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

▪ Aprendizaje continuo 
▪ Orientación a resultados 
▪ Orientación al usuario y al ciudadano 
▪ Compromiso con la organización 
▪ Trabajo en equipo 
▪ Adaptación al cambio 

▪ Aporte técnico-profesional 
▪ Comunicación efectiva 
▪ Gestión de procedimientos 
▪ Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
▪ Dirección y desarrollo de personal 
▪ Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 



 

 192 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0574 – Profesional Universitario 2044-05 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Gestión Documental y Archivo 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Gestión Documental y Archivo 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la implementación y seguimiento del proceso de gestión documental, teniendo en cuenta 
los objetivos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo y seguimiento de políticas, planes y programas de gestión 
documental y archivo requeridos, de acuerdo con los lineamientos definidos. 

2. Gestionar la debida preservación, conservación y restauración de la documentación de la 
Entidad, así como la actualización de los instrumentos archivísticos y de información pública 
de la Entidad, con base en los procedimientos existentes.  

3. Realizar la custodia y administración del archivo central de la Entidad, así como la 
administración de la correspondencia teniendo en cuenta la reserva legal y protección de datos 
personales de los documentos. 

4. Capacitar en materia de gestión documental y archivo a los usuarios internos y externos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, siguiendo los lineamientos establecidos y la 
normativa vigente. 

5. Ejecutar las actividades en materia financiera y contratación pública, de acuerdo con las 
necesidades de gestión documental y archivo y las normas existentes. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con la gestión de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos y normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión documental 
y archivo. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión documental 
 Procesos archivísticos 
 Diseño de información 
 Normas de gestión documental. 
 Atención al ciudadano. 
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 Seguridad de la información. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 
 
Competencias específicas Resolución N° 629 de 
2018: 
 
 Manejo de la información y de los recursos 
 Uso de tecnologías de la información y la 

comunicación 
 Confiabilidad técnica 
 Capacidad de análisis 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración  
- Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración  
- Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  
- Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 

Código: 

Grado: 

Número de cargos: 

Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato: 

Profesional 

Profesional Universitario 

2044 

03 

Cincuenta (50) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión directa 

Código 0575 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Control Interno 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Control Interno 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades que desarrollen el sistema de control interno de la entidad, en coherencia con 
las normas vigentes. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la programación y ejecución de auditorías a los procesos de la entidad que le sean 
asignados en el ámbito de su competencia y elaborar los informes requeridos, con base en los 
criterios técnicos definidos y las normas vigentes. 

2. Orientar a las dependencias y servidores públicos de la Entidad en el mejoramiento del sistema 
de control interno de la Entidad, así como en medidas de prevención y autocontrol, en 
coherencia con las normas vigentes y los criterios técnicos establecidos. 

3. Ejecutar actividades como auditor líder de los equipos interdisciplinarios de auditoria, de 
acuerdo con las directrices impartidas.  

4. Brindar orientación a los líderes de los procesos en la formulación, implementación y 
seguimiento de los planes de mejoramiento resultado de las auditorias, siguiendo las normas 
vigentes y los lineamientos definidos. 

5. Participar en la definición e implementación de acciones de evaluación independiente, 
administración de riesgos institucionales, indicadores de gestión e informar al jefe de control 
interno su estado, así como el fomento del autocontrol, siguiendo los parámetros emitidos. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de control 
interno. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas del Modelo Estándar de Control Interno  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG 
 Metodologías y técnicas de auditorías 
 Sistemas de control  
 Planes de mejoramiento 
 Evaluación de proyectos 
 Gestión del Riesgo, metodología, técnicas y construcción de matrices de riesgos. 
 Normas Internacionales Financieras 
 Gestión y Seguridad de la Información 
 Sistema de Gestión de Calidad 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración  
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0576 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Tecnología e Informática 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Colaborar en el desarrollo de las actividades de tecnologías de la información, teniendo en cuenta 
los procedimientos definidos y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Colaborar en la implementación de planes y políticas de tecnologías de la información, así como 
de la estrategia de arquitectura empresarial que permita la evolución de nuevos desarrollos al 
interior de la Entidad, conforme con las necesidades. 

2. Participar en la estrategia para obtener, evaluar y diagnosticar el estado actual de la 
arquitectura empresarial de la entidad, conforme a los lineamientos internos. 

3. Participar en la ejecución, seguimiento, monitoreo y control de proyectos de tecnologías de 
información, así como de la plataforma tecnológica de la entidad, conforme con los 
lineamientos establecidos y los recursos disponibles. 

4. Implementar la estrategia de racionalización de trámites y acciones integrales de 
interoperabilidad y automatización de sistemas de información de conformidad con los 
lineamientos definidos. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de tecnología e informática, con 
base en la normativa vigente.  

6. Contribuir en la solución de problemas eventuales de los sistemas de información y la 
infraestructura tecnológica, de acuerdo con las necesidades de los usuarios. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de tecnología 
e informática. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Política pública del sector tecnología de la información y las comunicaciones 
 Modelo de arquitectura empresarial u otros marcos de trabajo de la industria de tecnologías 

de la Información 
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 Gestión de proyectos de tecnología 
 Gobierno de tecnologías de la Información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0577 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Sistemas de Información 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Sistemas de Información 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades para el desarrollo, implementación y seguimiento de sistemas de información 
requeridos en la Entidad, teniendo en cuenta los criterios técnicos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño, desarrollo y control de los sistemas de información de la Entidad, con 
base en los procedimientos definidos. 

2. Contribuir en el mantenimiento y actualización de los sistemas de información, conforme con 
los requerimientos establecidos. 

3. Revisar que los sistemas de información desarrollados cumplan con los estándares, requisitos 
y aseguramiento de calidad, acorde con los lineamientos definidos. 

4. Documentar los procesos, procedimientos e instructivos y demás elementos de los sistemas de 
información que sean objeto de mantenimiento, con base en los procedimientos y criterios 
técnicos definidos. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de sistemas de información, con 
base en la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de sistemas 
de información. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Gestión de proyectos de tecnología 
 Arquitectura empresarial 
 Construcción de software y sistemas de información 
 Análisis de datos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 

Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0578 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
trabajo de Gestión de Información y Proyectos Informáticos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de trabajo de Gestión de Información y Proyectos 
Informáticos 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en los proyectos de tecnologías de información definidos en el marco de los objetivos de 
la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos y la política del Gobierno Digital. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planeación, ejecución y control de los proyectos de tecnología de la 
información, de conformidad con los planes y programas. 

2. Colaborar con la elaboración y seguimiento de desarrollo de aplicativos y sistemas de 
información requeridos para el cumplimiento de los objetivos de la entidad, con base en los 
parámetros técnicos definidos. 

3. Acompañar a las áreas en la definición de requerimientos de sistemas de información para el 
desarrollo de nuevos sistemas de información, conforme con los criterios técnicos definidos. 

4. Colaborar con la resolución de eventuales problemas que afecten la correcta ejecución de las 
distintas fases de desarrollo de los proyectos de tecnologías de la información, conforme con 
los criterios establecidos. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de información y proyectos 
informáticos, con base en la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
Información y proyectos Informáticos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Planeación y gestión de recursos tecnológicos 
 Sistemas operacionales y metodologías de información 
 Gestión de proyectos de tecnología 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
  
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines  
 

Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0579 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Tecnología e Informática – Grupo de 
Trabajo de Servicios Tecnológicos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática – Grupo de Trabajo de Servicios Tecnológicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades requeridas en el marco de la prestación efectiva de los servicios 
tecnológicos de la Entidad, teniendo en cuenta los lineamientos de Gobierno Digital establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Colaborar con la administración del esquema de gestión de los servicios tecnológicos y 
proveedores de servicios de Tecnologías de la Información, teniendo en cuenta los lineamientos 
internos.  

2. Realizar la solución de problemas eventuales de los sistemas de información y la infraestructura 
tecnológica, y aplicar los correctivos necesarios, conforme con los requerimientos de los 
usuarios. 

3. Controlar el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio definidos y proponer mejoras 
al servicio, acorde con los procedimientos en buenas prácticas de la industria. 

4. Contribuir en la planeación y control de la disponibilidad de la red de la Superintendencia y el 
correcto funcionamiento de los sistemas de información o redes a través de las cuales se 
efectúe intercambio de información, acorde con los lineamientos definidos y en coordinación 
con las dependencias competentes de la Entidad. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de servicios tecnológicos, con 
base en la normativa vigente.  
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6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
tecnológicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Servicios Tecnológicos 
 Seguridad informática 
 Sistemas operacionales y metodologías de información 
 Diseño de Redes de datos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0580 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Tecnología e Informática - Grupo de 
Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Informática Forense y Seguridad 

Digital 
 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar las actividades relacionadas con el proceso de informática forense, siguiendo los 
lineamientos definidos 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el tratamiento y adquisición de mensajes de datos y evidencias digitales, que permita 
el desarrollo de las investigaciones administrativas realizadas por las áreas competentes de la 
Entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar las visitas administrativas o la toma de declaraciones que se adelanten en las diferentes 
áreas misionales y de apoyo, de acuerdo con los protocolos establecidos y los requerimientos 
de los usuarios.  

3. Efectuar la depuración y análisis de elementos probatorios, en atención a los requerimientos 
definidos. 
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4. Realizar las pruebas a dispositivos de almacenamiento de evidencia digital para extraer la 
información contenida, conforme con los procedimientos establecidos. 

5. Realizar búsquedas o análisis en bases de datos y sitios de internet para los procesos 
probatorios que se adelantan en las dependencias, teniendo en cuenta los requerimientos 
previstos. 

6. Custodiar el material probatorio de informática forense, teniendo en cuenta los lineamientos 
definidos. 

7. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de informática forense y 
seguridad digital, con base en la normativa vigente.  

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
informática forense y seguridad digital. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Informática forense 
 Administración de bases de datos 
 Seguridad informática 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0581 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Colaborar con el desarrollo del sistema de gestión de seguridad de la información para los procesos 
de la Superintendencia, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Contribuir en la formulación y seguimiento a los planes de seguridad de la información que se 
establezcan en la Entidad, del sector o del Gobierno, con base en las políticas definidas. 

2. Efectuar la identificación y evaluación de tratamiento de riesgos, conforme con los 
lineamientos de seguridad de la información. 

3. Elaborar la documentación que integra el sistema de gestión de seguridad de la información, 
cumpliendo con los estándares y directrices consagrados en las normas técnicas existentes. 

4. Participar en la implementación de nuevas soluciones de seguridad de la información y 
fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, de acuerdo con los requerimientos de las 
diferentes dependencias de la entidad. 

5. Ejecutar campañas de concientización, sensibilización y entrenamiento en el sistema de gestión 
de seguridad y privacidad de la información en la entidad, conforme a los procedimientos 
establecidos. 

6. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de informática forense y 
seguridad digital, con base en la normativa vigente.  

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
informática forense y seguridad digital. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Administración de bases de datos/protección de datos personales 
 Seguridad informática 
 Ciclo de vida de gestión de seguridad de la información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0582 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Contribuir en la ejecución de los planes, programas y proyectos de la Oficina de Servicios al 
Consumidor y de Apoyo Empresarial, con base en los lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo y seguimiento de planes y proyectos relacionados con la gestión de 
la Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial, con base en las políticas 
establecidas. 

2. Participar en el desarrollo de procesos de comunicación estratégica, atención al ciudadano y 
formación al ciudadano requeridos para la operación de la Oficina de Servicios al Consumidor y 
de Apoyo Empresarial, siguiendo las políticas definidas. 

3. Participar en el cubrimiento informativo y logístico de actividades institucionales que 
contribuyan a la promoción de las funciones de la entidad, de acuerdo con las programaciones 
e indicaciones del jefe inmediato. 

4. Ejecutar actividades de planeación y ejecución presupuestal de la Oficina de Servicios al 
Consumidor y de Apoyo Empresarial, teniendo en cuenta los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

5. Realizar actividades administrativas, financieras y contractuales para la operación de la Oficina 
de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial, conforme con las necesidades identificadas 
y las disposiciones normativas vigentes. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
al consumidor y de apoyo empresarial. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión integral de proyectos 
 Atención al ciudadano  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
 Comunicación estratégica  
 Estrategias de formación y capacitación 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0583 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Atención al 
Ciudadano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar atención al ciudadano frente a las peticiones, consultas, quejas, reclamos sugerencias y 
felicitaciones que presenten, siguiendo los lineamientos y normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas, quejas, reclamos sugerencias y felicitaciones 
presentados por los ciudadanos o usuarios a través de los canales de atención definidos, 
teniendo en cuenta la oportunidad requerida y las disposiciones normativas establecidos. 

2. Orientar a través de los canales de atención a los ciudadanos o usuarios que demanden 
solicitudes sobre los servicios o trámites a cargo de la entidad, teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos. 
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3. Controlar la operación de los sistemas de información de atención al ciudadano y generar los 
informes que sean necesarios, acorde con las políticas institucionales. 

4. Colaborar con el desarrollo de actividades para la medición del nivel de satisfacción de la 
ciudadanía respecto a los trámites y servicios de la entidad a través de los diferentes canales 
implementados, de acuerdo con la normativa vigente. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión del proceso de atención al 
ciudadano, con base en la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de atención 
al ciudadano. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Políticas estatales de atención al ciudadano 
 Políticas de transparencia  
 Políticas de racionalización de tramites   
 Modelo integrado de planeación y gestión – MIPG 
 Normativa sobre derecho de petición 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0584 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución de los planes, programas y proyectos comunicacionales de la 
Superintendencia, de acuerdo con los parámetros establecidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de documentos, guías, estrategias, contenidos y campañas de 
comunicación para la divulgación, promoción y fomento de las funciones, trámites y servicios 
de la Superintendencia en los medios de comunicación de la Entidad, teniendo en cuenta los 
procedimientos definidos.  

2. Participar con la elaboración, ejecución y seguimiento de los proyectos, procesos y programas 
de comunicación institucional para divulgar la misión, visión, objetivos institucionales, servicios, 
estrategias de participación ciudadana y rendición de cuentas a la ciudadanía, a través de los 
canales de comunicación de la Superintendencia, atendiendo los lineamientos. 

3. Elaborar las piezas de comunicación requeridas por la Superintendencia, de acuerdo con las 
políticas y necesidades de las dependencias. 

4. Participar en la elaboración de contenidos que requiera la Superintendencia dirigidos a los 
canales de comunicación y su monitoreo, con base en las necesidades de la entidad y directrices 
impartidas. 

5. Realizar el cubrimiento informativo y logístico de actividades institucionales que contribuyan a 
la promoción de las funciones de la entidad, de conformidad con las directrices impartidas 

6. Gestionar contenidos e información en los portales web de la entidad, así como el desarrollo y 
seguridad de sus funcionalidades, de acuerdo con los procedimientos definidos 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
comunicaciones. 
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8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Comunicación digital y estratégica 
 Comunicación organizacional 
 Gestión de contenidos comunicacionales 
 Publicidad y mercadeo 
 Redacción y corrección de estilo  
 Relaciones públicas y protocolo 
 Medios de comunicación 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0585 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de actividades para la administración de contenidos de comunicación de 
la Superintendencia, conforme con los procedimientos y políticas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar contenidos de la página web de la Entidad, teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos. 

2. Contribuir en el desarrollo de las funcionalidades que requieran la gestión de la página web e 
intranet, de acuerdo con las necesidades y los procedimientos definidos. 

3. Colaborar en la elaboración de proyectos de página web, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos y las normas vigentes. 

4. Brindar solución a los requerimientos que se presenten con la administración de portales web, 
con base en las necesidades de la Entidad e indicaciones del jefe inmediato. 
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5. Efectuar el cargue de contenidos de los portales web de la Superintendencia, con base en las 
programaciones e indicaciones del jefe inmediato. 

6. Aportar elementos para el diseño e implementación de los mecanismos de control para 
garantizar la seguridad de la información del proceso de comunicaciones, según los objetivos 
establecidos. 

7. Participar en el diseño, implementación y seguimiento de los procesos de comunicación 
institucionales, siguiendo las políticas internas.   

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
comunicaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Diseño y administración de páginas web 
 Comunicación y divulgación de información  
 Seguridad de la información  
 Sistemas operacionales y metodologías de información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0586 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Formación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Formación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos de formación y capacitación al ciudadano relacionados con los temas 
misionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, acorde con los planes y directrices 
institucionales. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar el trámite para atender las solicitudes de jornadas académicas presenciales y 
virtuales que se requieran, desde la solicitud inicial del ciudadano hasta el cierre de la misma, 
a través del sistema de trámites de acuerdo con el procedimiento establecido incluyendo la 
gestión documental. 

2. Preparar y dictar jornadas académicas presenciales y virtuales, conforme con la metodología y 
procedimientos establecidos. 

3. Brindar apoyo en la gestión de alianzas, mesas de trabajo, reuniones, convenios y memorandos 
de entendimiento que promuevan los procesos de formación en los temas misionales de la 
entidad, con base en los lineamientos definidos. 

4. Colaborar en el desarrollo de actividades para la divulgación de la oferta académica de 
formación, teniendo en cuenta las directrices impartidas. 

5. Participar en el desarrollo de proyectos y programas de formación sobre los temas misionales 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Ejecutar actividades de diseño instruccional e implementación de la oferta académica virtual 
en la plataforma de aprendizaje de la entidad. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de formación. 
8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Formación y capacitación 
 Plataformas de aprendizaje  
 Redacción y ortografía 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0587 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora Jurídica 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar conceptos y respuesta a consultas de carácter jurídico para la gestión de la 
Superintendencia, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar conceptos y respuesta a consultas, requerimientos y peticiones de carácter jurídico 
formulados a nivel interno, por los organismos públicos y privados, o por los ciudadanos, de 
conformidad con la normativa vigente.  

2. Orientar a las dependencias de la Superintendencia de Industria y Comercio en asuntos 
jurídicos, con base en los lineamientos establecidos. 

3. Elaborar y revisar los actos administrativos que sean sometidos a su consideración, así como 
los que resuelven recursos de apelación en el marco del proceso disciplinario, de acuerdo con 
la normativa vigente. 

4. Efectuar la actualización de las plataformas tecnológicas que requiera la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 
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5. Contribuir en la definición de unidad, aplicación de criterios jurídicos, y unificación de 
conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica, siguiendo lo establecido en la normativa 
vigente.  

6. Contribuir en la revisión de los proyectos de contratos y convenios de la Superintendencia de 
Industria y Comercio que sean sometidos a consideración de la Oficina Asesora Jurídica, 
teniendo en cuenta la normativa vigente y los procedimientos establecidos.  

7. Contribuir en la formulación y seguimiento a las políticas de prevención del daño antijurídico, 
con base en la normativa vigente.  

8. Realizar la actualización de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
conforme con los criterios técnicos definidos. 

9. Adelantar actividades administrativas que requiera la gestión de la Oficina Asesora Jurídica, 
acorde con los procedimientos internos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Políticas de prevención del daño antijurídico 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0588 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Cobro Coactivo 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Cobro Coactivo 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el proceso de cobro coactivo de la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo 
en cuenta los procedimientos establecidos y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar actividades para la recuperación de los créditos fiscales, mediante el cobro 
persuasivo y coactivo, originados de los procedimientos administrativos proferidos por la 
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Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente. 

2. Efectuar los actos administrativos y providencias correspondientes a los procesos de cobro 
coactivo, de conformidad con la normativa vigente. 

3. Realizar el trámite para la ordenación de la aplicación de los valores contenidos en los títulos 
de depósito judicial relacionados con los procesos de cobro coactivo a cargo de la Entidad, 
conforme con los lineamientos definidos. 

4. Brindar apoyo en la liquidación de cuentas e intereses y la evaluación de razonabilidad de los 
estados de cuenta de casos específicos del proceso de cobro coactivo, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente. 

5. Verificar las excepciones, los incidentes de nulidad, responder los derechos de petición y los 
recursos de reposición interpuestos contra las providencias correspondientes al proceso de 
cobro coactivo, de acuerdo con los parámetros definidos y las disposiciones legales. 

6. Verificar las obligaciones a favor de la Entidad y del Tesoro Nacional para establecer el tipo de 
cobro a realizar, siguiendo la normativa vigente. 

7. Identificar que los títulos ejecutivos contengan los datos requeridos para su cobro y que se 
encuentren registrados en el aplicativo de cuentas por cobrar, conforme con los 
procedimientos de la Entidad.  

8. Verificar las garantías que se constituyan en el desarrollo del proceso de cobro coactivo y 
proyectar su aprobación, así como el cumplimiento de los compromisos suscritos en los 
acuerdos de pago y proyectar su terminación en caso de incumplimiento, de conformidad con 
los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho administrativo 
 Derecho tributario 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 
 Recuperación de cartera 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias 
cuando tenga asignado personal a cargo: 
  
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional 
relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía  
 

No requiere experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0589 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora Jurídica -Grupo de Trabajo de 
Gestión Judicial 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica -Grupo de Trabajo de Gestión Judicial 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos relacionados con la Gestión judicial, conforme con la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejercer la defensa judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio, así como realizar 
el seguimiento a los procesos a su cargo, teniendo en cuenta la normativa vigente.  

2. Participar en la elaboración de memoriales o escritos de defensa judicial para la 
representación de la Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos en que haga 
parte, efectuando el seguimiento y control, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

3. Elaborar la respuesta a las acciones constitucionales en que haga parte la Entidad, teniendo 
en cuenta los términos legales vigentes.  

4. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales, así como a las diligencias de práctica de 
pruebas y demás actuaciones que se relacionen con la defensa de la Entidad, conforme con 
la ley.  

5. Actualizar la información de los procesos y conciliaciones en el sistema de información 
litigiosa del Estado, de acuerdo a los lineamientos y normas vigentes. 

6. Brindar apoyo al ejercicio de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de la Entidad en 
las actividades que se requieran, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices 
establecidas.  

7. Sustanciar las solicitudes de conciliación extrajudicial y demás mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en que la Superintendencia de Industria y Comercio sea convocada 
proyectando las fórmulas que serán llevadas ante el Comité de Conciliación para su 
aprobación, de acuerdo con los procedimientos definidos.  

8. Contribuir en la formulación de políticas de prevención del daño antijurídico, conforme con 
los procedimientos internos y los lineamientos definidos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo 
con la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Derecho constitucional 

 Derecho administrativo 

 Derecho procesal  

 Políticas de prevención del daño antijurídico 

 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias 
cuando tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional 
relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional 
relacionada. 

 

Código 0590 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Regulación 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Regulación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el proceso de regulación jurídica, y vigilancia legislativa y normativa de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, teniendo en cuenta las normas vigentes y los parámetros definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar acompañamiento en el desarrollo de iniciativas de actos administrativos de carácter 
general de la Superintendencia de Industria y Comercio, en coordinación con las dependencias, 
conforme con los objetivos y lineamientos institucionales.  

2. Efectuar el seguimiento a la actividad legislativa y regulatoria propuesta por la 
Superintendencia o la que sea de su interés, informando a las áreas sobre su desarrollo, 
teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

3. Verificar los comentarios a los proyectos de ley y regulatorios vinculados con la gestión de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente.  

4. Efectuar la implementación de la normativa aprobada, en coordinación con las dependencias 
de la Entidad y siguiendo los lineamientos internos. 

5. Analizar el impacto que pueda generar la adopción de medidas respecto de los temas de 
competencia de la Superintendencia, atendiendo la normativa vigente. 

6. Dar respuesta a los derechos de petición y consultas relativas a la regulación legislativa y 
normativa con impacto en la Superintendencia de Industria y Comercio, según lo establecido 
en la normativa vigente.  

7. Actualizar la página Web, las bases de datos, las publicaciones sobre la legislación vigente y el 
índice de las normas relativas a la Superintendencia de Industria y Comercio, atendiendo los 
procedimientos establecidos.  

8. Participar en espacios de intercambio con otras autoridades, organismos internacionales y 
particulares, con el objetivo de promover conjuntamente regulaciones de mutuo interés, según 
las directrices impartidas y atendiendo las normas vigentes. 
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9. Actualizar la Circular Única de la Entidad, atendiendo los lineamientos establecidos y lo 
estipulado en la normativa vigente.  

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0591 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora de Planeación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar el desarrollo, implementación y seguimiento de planes, programas y proyectos de los 
procesos de planeación, en coherencia con las disposiciones normativas y procedimientos 
establecidos.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar y acompañar la planeación institucional y seguimiento de la gestión de la entidad, 
de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

2. Ejecutar actividades requeridas para la programación presupuestal, banco de proyectos y 
seguimiento de la gestión de la entidad, conforme con los lineamientos establecidos.  

3. Elaborar actualizar y hacer seguimiento a los documentos, instrumentos, registros de control y 
metodologías del Sistema Integral de Gestión Institucional siguiendo los parámetros 
establecidos. 

4. Contribuir con la implementación y seguimiento de la metodología de riesgos e indicadores de 
la entidad, en armonía con los criterios técnicos específicos.   

5. Aportar elementos para la formulación, revisión, consolidación y publicación del Plan Anual de 
Adquisiciones teniendo en cuenta los criterios técnicos definidos. 

6. Contribuir en el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia de rendición de cuentas 
de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos dados por el jefe inmediato.  



 

 233 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
planeación. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Planeación Estratégica 
 Presupuesto Público 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
 Gestión integral de proyectos  
 Indicadores de gestión 
 Metodologías de riesgos 
 Políticas de trasparencia 
 Sistema de Gestión de Calidad 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines. 

 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0592 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo 
de Estudios Económicos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo de Estudios Económicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el desarrollo de estudios e investigaciones de carácter económico, conforme con los 
parámetros técnicos definidos y las necesidades de la Entidad.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de estudios e investigaciones de carácter económico requeridas de 
acuerdo con los planes definidos, los requerimientos de las áreas y las directrices impartidas. 

2. Realizar acompañamiento a las dependencias en los análisis de aspectos económicos, teniendo 
en cuenta los criterios técnicos definidos. 

3. Proyectar conceptos, consultas, artículos e informes de carácter económico requeridos por las 
dependencias de la entidad, conforme con las directrices impartidas y los criterios técnicos. 

4. Participar en las diferentes actividades académicas para la presentación y socialización de 
estudios académicos de la entidad, conforme con las directrices impartidas. 

5. Proponer la formulación y diseño de lineamientos, estrategias y unificación de criterios para la 
elaboración de estudios económicos y documentos relacionados, con base en las normas 
vigentes y las políticas institucionales. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de estudios 
económicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo y técnico de la Superintendencia de Industria y Comercio 
 Metodologías de investigación  
 Macroeconomía y microeconomía 
 Gestión pública 
 Elaboración de documentos académicos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
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 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Código 0593 – Profesional Universitario 2044-03 – Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo 
de Asuntos Internacionales 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo de Asuntos Internacionales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades requeridas para la gestión de las relaciones internacionales de la 
Superintendencia, teniendo en cuenta los lineamientos definidos y políticas establecidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar a las dependencias de la Superintendencia en la gestión y desarrollo de las 
relaciones internacionales y oportunidades de cooperación internacional, en atención a las 
necesidades definidas y los lineamientos vigentes. 

2. Colaborar en la formulación de estrategias y planes de cooperación internacional de la entidad, 
así como el desarrollo de metodologías e instrumentos requeridos, con base en las normas 
vigentes 

3. Adelantar las acciones requeridas para la participación de la Superintendencia en actividades y 
comités internacionales, que sean competencia de la entidad, de acuerdo con los 
procedimientos definidos. 

4. Realizar seguimiento a los compromisos de carácter internacional adquiridos por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, con criterios de oportunidad y calidad requeridos. 

5. Adelantar las gestiones que se requieran para la aprobación de las comisiones internacionales 
de los servidores públicos según sea su competencia, con base en los procedimientos definidos. 

6. Brindar orientación en negociaciones de instrumentos internacionales que sean competencia 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, con base en las directrices impartidas.  

7. Revisar los documentos e informes emitidos en el marco de la gestión de los asuntos 
internacionales, conforme con lineamientos establecidos y criterios de calidad requeridos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de asuntos 
internacionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Cooperación internacional   
 Derecho internacional 
 Inglés intermedio 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0594 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades propias de vigilancia a la protección de la competencia y a las Cámaras de 
Comercio, siguiendo los procedimientos y objetivos institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en los análisis y estudios jurídicos, económicos y técnicos en materia de protección 
de la libre competencia económica, así como en relación con el ejercicio de las facultades de 
inspección, vigilancia y control sobre las Cámaras de Comercio y sobre los comerciantes. 

2. Realizar pruebas y visitas administrativas de inspección, de conformidad con la normativa 
aplicable a estas actuaciones. 

3. Resolver sobre la procedencia de las solicitudes procesales directamente relacionadas con la 
práctica de pruebas, que surjan durante la audiencia o diligencia correspondiente, y cuya 
decisión no corresponda por mandato legal a otro funcionario. 

4. Adelantar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

5. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las 
actividades de la Delegatura de Protección a la Competencia, siguiendo el marco normativo 
vigente, y en condiciones de calidad y oportunidad. 

6. Gestionar actividades de vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, sus federaciones y 
confederaciones, y las investigaciones a personas que ejerzan profesionalmente el comercio 
sin estar inscritos en el registro mercantil de acuerdo con la normativa vigente. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con temas de protección de la 
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competencia y Cámaras de Comercio de conformidad con los procedimientos y la normativa 
vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia y Cámaras de Comercio. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre libre competencia económica 
 Marco conceptual y normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Teoría económica aplicada 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0595 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 



 

 242 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de vigilancia y control de libre competencia económica, conforme a los 
objetivos y metas de la Delegatura. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar el análisis y elaboración de estudios jurídicos, económicos y técnicos en materia de 
protección de la libre competencia económica. 

2. Estudiar, evaluar, conceptuar y adelantar actuaciones administrativas sobre aspectos jurídicos, 
económicos y técnicos relacionados con protección de la competencia, siguiendo los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las 
actividades para la protección de la competencia, conforme al marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

4. Efectuar pruebas, realizar visitas administrativas de inspección y adelantar audiencias de 
conciliación, de conformidad con la normativa aplicable a estas actuaciones. 

5. Resolver sobre la procedencia de las solicitudes procesales directamente relacionadas con la 
práctica de pruebas, que surjan durante la audiencia o diligencia correspondiente, y cuya 
decisión no corresponda por mandato legal a otro funcionario. 

6. Realizar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

7. Participar en la elaboración de los conceptos de abogacía de la competencia solicitados por las 
entidades públicas correspondientes y los dirigidos para ejercer control previo de las 
integraciones empresariales, de acuerdo con los procedimientos y la normativa vigente. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con temas de protección de la 
competencia de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre libre competencia económica 
 Teoría económica aplicada 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
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 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0596 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar actividades administrativas transversales que requiera la Delegatura de Protección de la 
Competencia, así como brindar orientación al equipo misional en la materia. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar actividades de seguimiento y control al plan de acción y a los proyectos de inversión 
que son responsabilidad de la Delegatura y tramitar las modificaciones que se requieran. 

2. Realizar actividades para la elaboración, seguimiento y control del presupuesto de la 
Delegatura, siguiendo los procedimientos institucionales. 

3. Desarrollar actividades para la gestión del proceso contractual que se requiera en la operación 
de la Delegatura, siguiendo la normativa vigente y los procedimientos internos. 

4. Aportar elementos en el diseño e implementación de sistemas de gestión, mecanismos de 
control, indicadores de gestión, y gestión de riesgos, para los procesos a cargo de la Delegatura. 

5. Acompañar la implementación, mantenimiento, mejora continua y seguimiento del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, y orientar su operación a nivel interno en la Delegatura. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con protección de la competencia, 
de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

7. Practicar pruebas y realizar visitas administrativas de inspección, de conformidad con la 
normativa aplicable a estas actuaciones. 
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8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia.  

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Conceptos básicos sobre el régimen de libre competencia económica 
 Presupuesto  
 Planeación  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
 Gestión integral de proyectos 
 Administración pública 
 Contratación estatal 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0597 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en actividades de control y vigilancia administrativa y contable para verificar que las 
Cámaras de Comercio den cumplimiento a la normativa vigente, siguiendo los procedimientos 
institucionales. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar visitas administrativas a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes, así como 
elaborar los informes y actos administrativos que se deriven de la práctica de la mismas.  

2. Revisar y verificar la información administrativa y contable reportada por las Cámaras de 
Comercio, y validar su consistencia y sujeción a la normativa vigente. 

3. Verificar el contenido de los resúmenes de las actas de reuniones mensuales de las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio, y efectuar los requerimientos correspondientes, 
conforme al procedimiento interno. 

4. Realizar seguimiento y evaluar el contenido administrativo y contable de los planes de 
mejoramiento que adopten las Cámaras de Comercio, conforme a las políticas institucionales. 

5. Proyectar los actos administrativos relacionados con los procesos de vigilancia y control a las 
Cámaras de Comercio, siguiendo el marco normativo vigente. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con los procesos de vigilancia y 
control a las Cámaras de Comercio. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la 
normativa vigente. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo sobre Cámaras de Comercio  
 Normas Internacionales de la Información Financiera - NIIF 
 Contabilidad Pública  
 Técnicas de auditoría 
 Control fiscal 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública   
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública   
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública   
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0598 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar soporte jurídico a los procesos de vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes sobre la materia y los procedimientos internos. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los actos administrativos que resuelvan los recursos de apelación, queja y revocatoria 
directa que sean interpuestos contra los actos expedidos por las Cámaras de Comercio. 

2. Revisar el cumplimiento de los requisitos legales vigentes a los estatutos que sean aprobados 
por las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio.   

3. Adelantar visitas administrativas a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes, así como 
elaborar los informes y actos administrativos que se deriven de la práctica de la mismas.  

4. Verificar el contenido de los resúmenes de las actas de reuniones mensuales de las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio, y efectuar los requerimientos correspondientes. 

5. Revisar el Registro Único Empresarial y Social y formular recomendaciones con el fin de expedir 
los instructivos que sean necesarios para su correcto funcionamiento. 

6. Acompañar las investigaciones contra las Cámaras de Comercio y las personas que ejerzan 
profesionalmente el comercio sin estar inscritos en el registro mercantil, así como la 
elaboración de los diferentes actos administrativos mediante los cuales se impulsen y decidan.  

7. Realizar vigilancia al proceso electoral de las juntas directivas de las Cámaras de comercio de 
conformidad con las atribuciones señaladas en la ley. 

8. Realizar seguimiento y evaluar el contenido de los planes de mejoramiento que adopten las 
Cámaras de Comercio, conforme a los procedimientos institucionales. 

9. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Cámaras de Comercio.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0599 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Gestionar el acompañamiento administrativo que requiera el desarrollo de los programas, 
proyectos y las actividades propias de la vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, conforme 
a los procedimientos y lineamientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar actividades para la programación y seguimiento a los proyectos de inversión a cargo 
de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Desarrollar actividades para la gestión del proceso contractual que se requiera en la operación 
de la Dirección, siguiendo la normativa vigente y los procedimientos internos.  

3. Adelantar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

4. Desarrollar actividades para la consolidación, elaboración y seguimiento al plan de acción del 
área siguiendo el procedimiento interno. 

5. Elaborar, realizar seguimiento y controlar los indicadores, la gestión de riesgos y los informes 
que genere el área en el desarrollo de sus procesos. 

6. Participar en el seguimiento a las gestiones adelantadas para la vigilancia y control a las Cámaras 
de Comercio, siguiendo los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con la vigilancia a las Cámaras de 
Comercio, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Gestión financiera 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. . 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0600 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor - Dirección de 
Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desempeñar actividades sobre aspectos de planeación, administrativos y contractuales para los 
procesos de Delegatura para la Protección del Consumidor y sus Direcciones, siguiendo los 
procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar los datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes que generen los procesos de 
vigilancia, inspección y control de protección al consumidor, y elaborar los reportes 
correspondientes en condiciones de calidad y oportunidad. 

2. Gestionar la formulación, ejecución y seguimiento al plan de acción y plan anual de 
adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los lineamientos institucionales. 

3. Desarrollar actividades contractuales que se requieran al interior de la dependencia, siguiendo 
los procedimientos institucionales. 

4. Gestionar la programación y seguimiento a los proyectos de inversión a cargo de la 
dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

5. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura y sus Direcciones, realizando seguimiento a 
metas, indicadores y planes de mejoramiento. 

6. Acompañar proyectos y actividades para la sensibilización, capacitación y prevención 
relacionadas con la inspección, vigilancia y control a los derechos de los consumidores. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección 
del consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura de Protección del Consumidor y sus Direcciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección del consumidor 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0601 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar acompañamiento jurídico a los procesos orientados a proteger los derechos de los 
consumidores, de acuerdo con las políticas institucionales y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Colaborar el diseño de instrucciones, estudios, iniciativas normativas y análisis de impacto 
normativo relacionados con la protección de los derechos de los consumidores. 
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2. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las Funciones 
de la Delegatura de Protección del Consumidor, siguiendo el marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

3. Realizar análisis de fallos, sentencias y normativa relacionada con temas de Protección al 
Consumidor.  

4. Acompañar desde el punto de vista jurídico el diseño e implementación de políticas, estrategias, 
proyectos y procesos orientados a la protección de los derechos de los consumidores. 

5. Proyectar respuesta a requerimientos formulados a nivel interno, peticiones y consultas, 
remitidas por los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y prevención relacionadas 
con la protección de los derechos de los consumidores. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de la Delegatura de Protección del Consumidor. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa relacionada con protección al consumidor 
 Derecho constitucional 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho procesal y probatorio 
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0602 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 
 Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar y controlar acciones para el funcionamiento de la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, siguiendo los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Ejecutar estrategias, mecanismos y herramientas para recibir y dar traslado a la autoridad 
competente de las reclamaciones administrativas que en materia de protección al consumidor 
se presenten, en los términos indicados por la norma. 

2. Gestionar los procesos administrativos, de planeación, técnicos y contractuales que requiera la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor para su óptimo funcionamiento. 

3. Acompañar acciones para la operación y fortalecimiento de la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, de acuerdo con los objetivos institucionales y los procedimientos internos. 

4. Realizar análisis de datos, información, indicadores y estadísticas que se requieran para la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor, en condiciones de calidad y 
oportunidad. 

5. Participar en la programación y seguimiento al proyecto de inversión y al plan de acción de la 
Red Nacional de Protección al Consumidor, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  

6. Proyectar y revisar las comunicaciones que deban expedirse en desarrollo de la operación de 
la Red Nacional de Protección al Consumidor, siguiendo el marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

7. Acompañar la implementación y mejora continua de los elementos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG vinculados a la Red, realizando seguimiento a metas, indicadores 
y planes de mejoramiento. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección al consumidor 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 
 Políticas de atención al ciudadano 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0603 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar el diseño, ejecución y control de políticas, estrategias, proyectos y procesos orientados a 
la protección de los derechos de los consumidores. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar las actuaciones administrativas para recaudar la información necesaria en la etapa 
averiguación preliminar por infracciones a las normas sobre protección al consumidor.  

2. Adelantar visitas de inspección, requerir información, recibir declaraciones juramentadas y 
practicar pruebas que se requieran para verificar de manera preliminar un presunto 
incumplimiento a las normas de protección al consumidor. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de una investigación 
administrativa por infracción a las normas sobre protección al consumidor. 

4. Realizar seguimiento al cumplimiento de las ordenes o instrucciones impartidas por la violación 
de las normas de protección al consumidor, siguiendo el procedimiento interno. 

5. Acompañar el desarrollo de actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y 
prevención relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

6. Adelantar los trámites administrativos, de planeación y contractuales que requiera la operación 
de la Dirección y realizar su seguimiento, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de protección al consumidor. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Estatuto del Consumidor  
 Normativa relacionada con protección al consumidor de servicios turísticos 
 Normativa relacionada con tabaco 
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 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0604 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrollo de las averiguaciones preliminares que permitan establecer si existen 
méritos para iniciar una investigación administrativa, conforme a los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar visitas de inspección, requerir información, recibir declaraciones o practicar 
cualquier otra prueba que sea necesaria para verificar de manera preliminar presuntos 
incumplimientos a las normas de protección al consumidor. 

2. Elaborar estudios, análisis y conceptos técnicos sobre la información recolectada en las 
averiguaciones preliminares, siguiendo los procedimientos institucionales. 

3. Realizar actividades de inspección, vigilancia y evaluación de riesgos que permitan verificar la 
seguridad de los productos, y realizar las recomendaciones correspondientes. 

4. Realizar seguimiento a las campañas de seguridad del Portal de Seguridad del Producto, 
conforme a las políticas institucionales. 
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5. Acompañar el desarrollo de actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y 
prevención relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

6. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de una investigación 
administrativa por infracción a las normas sobre protección al consumidor. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de protección al consumidor. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Estatuto del Consumidor 
 Normativa relacionada con seguridad de producto 
 Evaluaciones de riesgo de producto 
 Análisis de riesgos 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0605 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos para realizar inspección, vigilancia y control a los de servicios de 
telecomunicaciones y operadores de servicios postales, de acuerdo con los procedimientos y 
políticas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las investigaciones administrativas por inobservancia de órdenes e instrucciones 
impartidas por la Superintendencia a proveedores de servicios de telecomunicaciones  -incluida 
televisión cerrada - y operadores de servicios postales. 

2. Tramitar los actos administrativos que se requieran para resolver los recursos de apelación 
interpuestos en contra de las decisiones proferidas en primera instancia por los proveedores 
de los servicios de telecomunicaciones -incluida televisión cerrada -  y postales, así como los 
recursos de queja cuando corresponda. 

3. Proyectar la respuesta a solicitudes de revocatoria directa y correcciones contra los actos 
administrativos expedidos por la dirección. 

4. Realizar visitas de inspección para recaudar información que suministre elementos de juicio 
para establecer la procedencia de una apertura de investigación o iniciación de un proceso 
determinado. 

5. Acompañar acciones de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control a proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores 
de servicios postales. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección 
del consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Régimen jurídico de los servicios de telecomunicaciones y postales 
 Protección al consumidor 
 Derecho comercial 
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 Derecho económico 
 Procedimiento administrativo 
 Redacción y argumentación jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0606 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar, controlar y realizar seguimiento a aspectos técnicos que requiera el proceso de 
protección de usuarios de servicios de telecomunicaciones y de servicios postales, siguiendo los 
procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis y elaborar informes, estadísticas y bases de datos sobre el monitoreo realizado 
a los sujetos vigilados en temas de servicios postales y de telecomunicaciones -incluida 
televisión cerrada -. 

2. Gestionar visitas de inspección para recaudar información que suministre elementos de juicio 
que dado el caso, permitan establecer la procedencia del inicio de una investigación o de un 
proceso determinado. 

3. Analizar aspectos técnicos de los contratos de prestación de servicios de los proveedores de 
telecomunicaciones – incluido televisión cerrada-, para determinar si sus estipulaciones son 
contrarias al régimen de telecomunicaciones o afectan los derechos de los usuarios. 

4. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control a proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores 
de servicios postales. 

5. Realizar el seguimiento y analizar los indicadores, informes y reportes que efectúan los vigilados 
ante las diversas autoridades del orden nacional y departamental.  

6. Realizar actividades para monitorear las páginas web, redes sociales y demás herramientas, que 
permitan supervisar a los proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores de 
servicios postales, en relación con el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
protección de usuarios. 

7. Realizar seguimiento y verificación de la publicidad, ofertas y estrategias divulgadas por los 
sujetos vigilados, siguiendo la normativa y lineamientos institucionales. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 
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9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual sobre servicios de telecomunicaciones y postales 
 Aspectos técnicos frente al funcionamiento y provisión de los servicios de telecomunicaciones 
 Protección del consumidor  
 Estrategias de comunicación 
 Administración de bases de datos 
 Gestión de contenidos y comunicación digital 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. . 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0607 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para el 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y 
Metrología Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo a las actividades que se requieran para la vigilancia, inspección y control de 
reglamentos técnicos y metrología legal, siguiendo los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y seguimiento de políticas, planes, proyectos, y estrategias en 
materia de metrología legal, reglamentos técnicos, control de precios y sector valuatorio, de 
acuerdo con la norma y procedimientos establecidos. 

2. Participar en el desarrollo de investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de reglamentos técnicos, metrología legal, sector valuatorio y control de 
precios, conforme a los procedimientos internos. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deba aprobar el Superintendente Delegado 
para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal, en desarrollo de sus 
funciones. 

4. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la metrología legal, 
reglamentos técnicos, sector valuatorio y control de precios, de conformidad con los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

5. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de los procesos de reglamentos técnicos y metrología legal. 

6. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 

 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0608 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la vigilancia, inspección y control de las instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para la supervisión de reglamentos técnicos y metrología 
legal. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar visitas de inspección y verificación, realizar requerimientos y tomar muestras, 
tendientes a establecer el cumplimiento de los requisitos previstos en la reglamentación 
técnica colombiana. 

2. Estructurar informes de las actuaciones preliminares que se adelanten para ejercer inspección, 
vigilancia y control de reglamentos técnicos y metrología legal. 

3. Gestionar la administración de las plataformas tecnológicas que soportan las actividades de 
inspección, vigilancia y control en materia de reglamentos técnicos y metrología legal. 

4. Adelantar análisis documentales relacionados con el trámite de registros de importación a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, conforme a las reglamentaciones técnicas y 
los procedimientos internos. 

5. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la metrología legal y 
reglamentos técnicos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Subsistema Nacional de Calidad 
 Protección al consumidor 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía  
- Física                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0609 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo que 
le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente correspondiente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar y determinar la adopción de medidas preventivas ú ordenes necesarias por el presunto 
incumplimiento de reglamentos técnicos, reglamentos técnicos metrológicos, disposiciones 
metrológicas, avaluadores y demás acciones asignadas a la Dirección. 

2. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de los procesos 
de supervisión en temas relacionados con metrología legal, reglamentos técnicos, sector 
valuatorio y control de precios. 

3. Realizar seguimiento a las medidas preventivas ú administrativas emitidas en el marco de los 
procedimientos administrativos adelantados por la Dirección. 

4. Realizar acciones para la vigilancia, inspección y control sobre la actividad valuatoria en el país, 
conforme a las competencias asignadas a la Superintendencia y gestionar las investigaciones 
administrativas que se deriven del proceso.  

5. Apoyar el desarrollo de normas, estrategias, procesos, actividades de sensibilización, 
capacitación y prevención relacionadas con la inspección, vigilancia y control de los 
reglamentos técnicos y metrología legal. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología legal. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Protección al consumidor 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Derecho económico 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0610 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las actividades técnicas y recursos necesarios para la operación de los Laboratorios de la 
Superintendencia, siguiendo los métodos y procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar calibraciones en las magnitudes, y analizar sus resultados conforme al método 
establecido, así como adelantar las actividades de aseguramiento de la validez de los 
resultados, siguiendo los procedimientos internos. 

2. Autorizar al personal de los Laboratorios para: i) realizar calibraciones, ii) verificar el método, 
iii) analizar los resultados incluidas las declaraciones de conformidad, e iv) informar, revisar y 
autorizar los resultados, conforme a los métodos establecidos. 

3. Participar como responsable, o como suplente de la dirección técnica y del Sistema de Gestión 
de los Laboratorios de la Superintendencia. 

4. Acompañar actividades para la documentación, implementación y mantenimiento del Sistema 
de Gestión de los Laboratorios, conforme a lo establecido en el Sistema Integral de Gestión 
Institucional y las normas técnicas aplicables. 

5. Participar en las acciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Dirección, así como 
en las acciones de capacitación y sensibilización, conforme a los lineamientos internos. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con la gestión de los Laboratorios, 
de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de los laboratorios, 
conforme a los procedimientos y lineamientos internos. 
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8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas sobre protección del consumidor 
 Subsistema Nacional de la Calidad 
 Metrología 
 Estadística básica 
 Estimación de la incertidumbre de las mediciones 
 Norma Técnica en Sistemas de gestión de la medición 
 Norma Técnica en requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 

calibración. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0611 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, inspección y control a 
los regímenes de control de precios de acuerdo con los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar visitas de inspección y verificación y realizar requerimientos, tendientes a establecer el 
cumplimiento de los requisitos previstos en materia de control de precios. 

2. Elaborar informes de las actuaciones preliminares que se adelanten para ejercer inspección, 
vigilancia y control de los regímenes de control de precios.   

3. Gestionar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de precios. 

4. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse para el control de precios, 
siguiendo el marco normativo vigente y en condiciones de calidad y oportunidad. 

5. Participar en el seguimiento a las medidas emitidas en el marco de los procedimientos 
administrativos adelantados en materia de control de precios. 

6. Administrar, controlar y realizar seguimiento a aspectos de planeación, administrativos, 
presupuestales y contractuales que requieran los procesos de vigilancia, inspección y control 
de precios. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con el proceso de control de precios, 
en condiciones de calidad y oportunidad. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección al consumidor 
 Control de precios 
 Analítica de datos e información 
 Derecho económico 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
  
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0612 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar los análisis financieros y contables necesarios para la planeación y ejecución de 
acciones de vigilancia, inspección y control sobre los asuntos que son competencia de la Dirección. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar informes contables y financieros que se requieran en las acciones de inspección, 
control y vigilancia que adelanta la Dirección, según la programación y requerimientos de los 
equipos técnicos y jurídicos. 

2. Realizar visitas de inspección y verificación, realizar requerimientos de información contable y 
financiera, tendientes a verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en materia de 
reglamentos técnicos, metrología legal, regímenes de control de precios y avaluadores. 

3. Acompañar el diseño e implementación de proyectos, estrategias, instrucciones y actividades 
de prevención orientadas a fortalecer las actividades de vigilancia, inspección y control 
asignadas a la Dirección. 

4. Elaborar y gestionar requerimientos contables y financieros en el marco de las actuaciones 
administrativas que se adelanten en la Dirección, conforme a los procedimientos internos. 

5. Analizar y elaborar conceptos financieros y contables para la fijación de tarifas a cargo del área, 
así como para la implementación de estrategias de inspección y vigilancia de su competencia. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con aspectos financieros y 
contables, de conformidad con los procedimientos internos y normativa vigente. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con análisis financieros y contables 
para inspección, vigilancia y control de la supervisión que adelanta la Dirección para el Control 
y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Análisis financiero y contable 
 Auditoría financiera 
 Normas Internacionales de Información Financiera 
 Normativa tributaria 
 Protección al consumidor 
 Excel avanzado 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Economía 
  
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Economía 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
- Economía 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0613 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de Datos Personales - Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de Datos Personales 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la ejecución y seguimiento de los procesos en materia de protección de datos personales, 
de conformidad con los procedimientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar información, datos, estadísticas y reportes que requiera el proceso de vigilancia de 
protección de datos personales. 

2. Participar en el desarrollo de investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de datos personales y habeas data. 

3. Proyectar y revisar actos administrativos que decidan los recursos y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos expedidos por la dependencia, de 
conformidad con la normativa vigente. 

4. Realizar acompañamiento administrativo y técnico a la ejecución de los procesos en materia de 
protección de datos personales, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

5. Efectuar actividades en los procesos de sensibilización, capacitación y prevención relacionados 
con la protección de datos personales y habeas data. 

6. Efectuar los trámites administrativos, presupuestales y contractuales de la dependencia y hacer 
seguimiento, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Desarrollar actividades para la programación y seguimiento, al plan de acción y a los proyectos 
de inversión a cargo de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  

8. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

9. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos relacionados con el proceso de 
protección de datos personales, formulados a nivel interno, por los organismos de control o 
por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de datos personales.  

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección de datos personales 
 Procedimiento administrativo 
 Planeación 
 Administración pública 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0614 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar acompañamiento jurídico a la ejecución y seguimiento de los procesos en materia de 
protección de datos personales, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las indagaciones preliminares, investigaciones, y demás actuaciones a que haya lugar, 
a fin de establecer el cumplimiento por parte de los obligados de la normativa y realizar 
vigilancia sobre los derechos en materia de protección datos personales, siguiendo los 
procedimientos internos. 

2. Dar trámite a las quejas o reclamos que se presenten en procura del amparo del derecho 
fundamental de habeas data, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de la protección 
de datos personales, siguiendo el marco normativo vigente y en condiciones de calidad y 
oportunidad. 

4. Realizar visitas de inspección, practicar pruebas y recaudar la información conducente, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección de Datos 
Personales. 

5. Acompañar las actuaciones administrativas que se deriven de la administración del Registro 
Nacional de Bases de Datos, siguiendo el procedimiento interno. 

6. Ejecutar las actividades para verificar el cumplimiento de las decisiones proferidas en el curso 
de las investigaciones o actuaciones administrativas en protección de datos personales, de 
acuerdo con el procedimiento interno. 

7. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de los datos personales. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la protección de datos 
personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Investigación de Protección de Datos Personales. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección de datos personales 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho probatorio 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 

Código 0615 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar y realizar seguimiento al proceso de protección de datos personales, siguiendo los 
procedimientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar análisis de información, datos, estadísticas y reportes que sirvan de base para las 
acciones de vigilancia en materia de datos personales. 

2. Realizar análisis de riesgos de información en las diferentes investigaciones administrativas 
dirigidas a la protección de datos personales. 

3. Gestionar actividades para la administración y análisis del Registro Nacional de Bases de Datos 
y la emisión de las órdenes y actos necesarios para su administración y funcionamiento. 

4. Adelantar visitas de inspección y práctica de pruebas con el fin de verificar el cumplimiento de 
las disposiciones en materia de protección de datos personales, y realizar los requerimientos 
correspondientes. 

5. Elaborar análisis, estudios e investigaciones sobre las tendencias, desarrollos e impactos de las 
nuevas tecnologías en los procesos de vigilancia de protección de datos personales.  

6. Analizar políticas tecnológicas y de innovación que se requieran para ejercer acciones de 
vigilancia en el debido tratamiento de los datos personales, conforme a los objetivos y 
estrategias institucionales. 

7. Adelantar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de los datos personales. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la protección de datos 
personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la operación de la 
Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual sobre protección de datos personales 
 Análisis de riesgos de información  
 Analítica de datos 
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 Estadística 
 Gestión de productos de Tecnologías de la Información 
 Servicios digitales y nuevas tecnologías 
 Inteligencia artificial y aprendizaje automático 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes  Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Matemáticas, estadística y afines 
 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0616 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los procesos de investigación administrativa y análisis tecnológicos que se requieran 
en la vigilancia y protección de datos personales, siguiendo los procedimientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Examinar el detalle de los datos, el hardware y software que hagan parte de las investigaciones 
administrativas, y elaborar los reportes respectivos. 

2. Participar en la planeación de los procesos de investigaciones administrativas a los que haya 
lugar identificando los objetivos y los estándares de cadena de custodia correspondientes. 

3. Acompañar la implementación de procedimientos de aseguramiento de la evidencia, control 
de elementos probatorios, herramientas de hardware y software certificadas y las normas y 
regulaciones pertinentes al análisis en profundidad que se debe desarrollar. 

4. Realizar análisis de incidentes de seguridad de acuerdo con el procedimiento interno. 
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5. Acompañar visitas de inspección y práctica de pruebas con el fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones en materia de protección de datos personales. 

6. Identificar las probabilidades de error, presentes en la toma de pruebas digitales con el fin de 
documentar cada una de las acciones llevadas en las investigaciones administrativas realizadas 
por la Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

7. Analizar las tendencias en ataques y técnicas de intrusión, así como la evolución en técnicas de 
informática forense, con el fin de ser aplicadas en investigaciones administrativas. 

8. Elaborar requerimientos de información y comunicaciones, que requiera el proceso de 
vigilancia de protección de datos personales, siguiendo los procedimientos y políticas internas. 

9. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la operación de la 
Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Diseño de sistemas información 
 Análisis de riesgos informáticos 
 Seguridad de la información 
 Informática forense 
 Gestión de productos de Tecnologías de la Información 
 Servicios digitales y nuevas tecnologías 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0617 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Dirección de Signos Distintivos - Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
Dirección de Signos Distintivos 

Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar la formulación, implementación, y seguimiento de los planes y programas de la 
Delegatura para la Propiedad Industrial y sus Direcciones, con base en la planeación institucional.  
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes del proceso de 
propiedad industrial, siguiendo las políticas institucionales. 

2. Realizar actividades para la programación y seguimiento a los proyectos de inversión, el plan 
de acción y plan anual de adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los 
lineamientos institucionales. 

3. Orientar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura, realizando seguimiento a metas, indicadores y 
planes de mejoramiento. 

4. Participar en la organización y desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional y 
capacitaciones en las que tenga vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo 
en cuenta las políticas institucionales. 

5. Desarrollar actividades de planeación, administrativas y contractuales que requieran la gestión 
de los procesos de Delegatura para la Propiedad Industrial, siguiendo los procedimientos 
internos. 

6. Gestionar acciones para el diseño, implementación, administración, funcionamiento y mejora 
continua del Sistema de Información de Propiedad Industrial (SIPI). 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para la Propiedad Industrial. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Administración pública 
 Gestión integral de proyectos 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0618 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Grupo de Trabajo de Centro de Información Tecnológica y Apoyo a la Gestión 
de la Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
Grupo de Trabajo de Centro de Información Tecnológica y Apoyo a la Gestión de la Propiedad 

Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar acciones para fomentar y capacitar sobre la utilización, consulta y divulgación del Sistema 
de Propiedad Industrial como fuente de información tecnológica y herramienta de competitividad, 
de conformidad con los objetivos y metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar a los usuarios sobre los requisitos para presentar las solicitudes en sus distintas 
modalidades de protección de la propiedad industrial. 

2. Realizar estudios de búsquedas tecnológicas a partir de los documentos de Propiedad 
Industrial, en los que se identifique el estado del arte y que sirvan de insumo para la 
transferencia de tecnología. 

3. Recopilar, procesar y difundir la información tecnológica relacionada con la propiedad industrial 
que permita el impulso de investigaciones, proyectos de desarrollo industrial y productivo e 
innovación. 

4. Acompañar el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacionales, de 
sensibilización, capacitación, divulgación y promoción relacionadas con el Sistema Nacional de 
Propiedad Industrial. 

5. Desarrollar acciones para el correcto funcionamiento y mejora continua del Sistema de 
Información de Propiedad Industrial. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de Propiedad Industrial. 
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8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Búsqueda y vigilancia tecnológica en propiedad industrial 
 Políticas de atención al ciudadano 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0619 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar el diseño y revisión de instrucciones, iniciativas normativas, análisis de impacto 
normativo y asuntos regulatorios relacionados con la gestión de la Delegatura para la Propiedad 
Industrial. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos por los cuales se deciden las solicitudes de 
revocatoria directa que se interpongan contra los actos que expida el Superintendente 
Delegado para la Propiedad Industrial, así como los recursos de apelación que se interpongan 
contra las decisiones adoptadas por los Directores de Signos Distintivos y Nuevas Creaciones en 
desarrollo de los trámites de propiedad industrial, de conformidad con la normativa vigente. 

2. Participar en actividades de carácter nacional e internacional en las que tenga vinculación la 
Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las políticas institucionales. 

3. Participar en el diseño e implementación de estudios, políticas, reglamentaciones, 
lineamientos, estrategias, herramientas e iniciativas institucionales relacionadas con el Sistema 
Nacional de Propiedad Industrial. 

4. Participar en el funcionamiento y mejora continua del Sistema de Información de Propiedad 
Industrial. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0620 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis técnicos asociados a los procesos para la administración del Sistema Nacional de 
Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar, desde el punto de vista técnico, los actos administrativos por los cuales se 
deciden las solicitudes de revocatoria directa, así como los recursos de apelación y reposición 
que se interpongan contra las decisiones adoptadas por el Director de Nuevas Creaciones en 
desarrollo de los trámites de Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente. 

2. Participar en el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional en las que tenga 
vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las políticas 
institucionales. 

3. Participar en el diseño e implementación de estudios, políticas, reglamentaciones, 
lineamientos, estrategias, herramientas e iniciativas institucionales relacionadas con la 
administración del Sistema Nacional de Propiedad Industrial. 

4. Acompañar el funcionamiento y mejora continua del Sistema de Información de Propiedad 
Industrial. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, asociados a los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Patentes y nuevas creaciones 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
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 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0621 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Signos Distintivos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Signos Distintivos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar actividades jurídicas asociadas con los procesos de signos distintivos, de conformidad con 
la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las solicitudes de depósito de nombre o enseña comercial y proyectar las decisiones 
correspondientes, bajo los parámetros señalados por la normativa vigente. 

2. Realizar el análisis de forma y fondo de las acciones de cancelación contra el registro de signos 
distintivos, y proyectar la decisión correspondiente, siguiendo los procedimientos y el marco 
normativo vigente. 

3. Gestionar las actuaciones relacionadas con la inscripción de afectaciones en el Registro Público 
de la Propiedad Industrial y sustanciar las decisiones a las que haya lugar, siguiendo el 
procedimiento interno. 

4. Realizar el examen de forma y fondo, y las demás actuaciones que correspondan respecto de 
las solicitudes de declaración o reconocimiento de protección de una denominación de origen, 
así como las actuaciones posteriores a su protección, de conformidad con los procedimientos 
y la normativa vigente. 

5. Realizar el examen de forma y fondo de las solicitudes de registro de marcas de productos y 
servicios, y lemas comerciales con o sin oposiciones, y proyectar las decisiones respecto a su 
registrabilidad bajo los parámetros señalados por la norma comunitaria. 
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6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de signos 
distintivos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas asociados a los procesos de 
signos distintivos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0622 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Signos Distintivos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Signos Distintivos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el examen de forma y fondo de las solicitudes de registro y/ o deposito de signos distintivos, 
con o sin oposiciones, y proyectar las decisiones respecto a su registrabilidad bajo los parámetros 
señalados por la norma vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar análisis que permitan resolver las solicitudes de declaración o reconocimiento de 
protección de una denominación de origen, así como todas las solicitudes y actuaciones 
relacionadas con denominaciones de origen protegidas o en trámite, de conformidad con los 
procedimientos y la normativa vigente. 

2. Efectuar el examen de forma y fondo de las solicitudes de reconocimiento de protección de 
denominaciones de origen extranjeras, y sustanciar los informes y decisiones que 
correspondan, siguiendo los procedimientos y el marco normativo vigente. 

3. Realizar el examen de las solicitudes de delegación de la facultad de autorización de uso de una 
denominación de origen, así como de su cancelación, y proyectar los informes y decisiones que 
correspondan. 

4. Efectuar el trámite de todas las actuaciones posteriores a la protección de una denominación 
de origen proyectando los informes y decisiones que correspondan. 

5. Adelantar actividades orientadas a mejorar y promover el Registro Nacional de Propiedad 
Industrial, en concordancia con las políticas de la Superintendencia. 
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6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de signos 
distintivos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de Signos Distintivos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Denominaciones de origen 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 
- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 
- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 
- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0623 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar análisis técnicos para otorgar o negar derechos de patentes o registro en el sector de 
farmacia y biotecnología, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos y la normativa 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones del sector de farmacia y biotecnología, aplicando 
el marco normativo vigente. 
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2. Realizar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de patentes 
de invención y patentes de modelos de utilidad para los sectores de productos farmacéuticos 
y de biotecnología. 

3. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de invenciones de los sectores de 
productos farmacéuticos y de biotecnología, siguiendo los procedimientos internos. 

4. Realizar búsquedas tecnológicas para productos farmacéuticos y de biotecnología con el fin de 
determinar el estado de la técnica cercano a la invención reclamada, aplicando los lineamientos 
institucionales. 

5. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Realizar actividades de sensibilización, capacitación y fomento que requieran los procesos de 
Nuevas Creaciones, conforme a los lineamientos internos. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de Nuevas Creaciones, 
de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en sectores de farmacia y biotecnología 
 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para farmacia y biotecnología 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0624 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar los estudios técnicos de fondo sobre las solicitudes de patentes de invención y patentes de 
modelos de utilidad que pertenezcan a al sector de químicas, de conformidad con los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones del sector químicas, aplicando el marco 
normativo vigente. 

2. Sustanciar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para el sector de químicas, de conformidad con 
la normativa vigente. 

3. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de invenciones del sector de química, 
siguiendo los procedimientos internos. 

4. Realizar búsquedas tecnológicas en el sector de químicas con el fin de determinar el estado de 
la técnica cercano a la invención reclamada, de conformidad con los procedimientos internos. 

5. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de Nuevas Creaciones, 
de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en el sector de química 
 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para el sector de químicas 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0625 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar estudios técnicos de fondo sobre las solicitudes de patentes de invención y modelos de 
utilidad que pertenezcan a los sectores de mecánica, electrónica y diseños industriales, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 
 



 

 314 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños industriales, aplicando el marco normativo vigente. 

2. Elaborar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños industriales, siguiendo el marco normativo vigente. 

3. Realizar los estudios técnicos de forma y los requisitos de registrabilidad de solicitudes de 
registros de diseños industriales, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

4. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de las invenciones para los sectores 
de mecánica, electrónica y diseños industriales, siguiendo los procedimientos internos. 

5. Efectuar búsquedas tecnológicas para los sectores de mecánica, electrónica y diseños 
industriales con el fin de determinar el estado de la técnica cercano a la invención o diseño 
industrial reclamado. 

6. Registrar la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información de 
Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

7. Realizar acompañamiento a las actividades de sensibilización, capacitación y fomento 
relacionadas con los procesos de nuevas creaciones, conforme a los lineamientos internos. 

8. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en los sectores de mecánica y electrónica y sobre 
el registro de diseños industriales. 

 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para mecánica, electrónica y diseños industriales 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Código 0626 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades jurídicas que requieran los procesos de Nuevas Creaciones, de 
conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los estudios técnicos de forma y fondo sobre las solicitudes de patentes de invención 
y patentes de modelos de utilidad, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

2. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones, aplicando el marco normativo vigente. 

3. Efectuar las actuaciones relacionadas con la inscripción de afectaciones en el Registro Público 
de la Propiedad Industrial, siguiendo el procedimiento interno y proyectando las decisiones a 
las que haya lugar. 

4. Acompañar el diseño de instrucciones, iniciativas normativas y análisis de impacto normativo 
relacionados con los procesos de nuevas creaciones. 

5. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Preparar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por los 
organismos de control o por los ciudadanos, asociados a los procesos de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de nuevas creaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Marco conceptual y normativo sobre patentes y diseños industriales 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0627 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la formulación, implementación, y seguimiento de los planes y procesos de la 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, con base en la planeación y lineamientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes que generen los 
asuntos jurisdiccionales, de acuerdo con los procedimientos internos. 

2. Implementar estrategias, herramientas, procedimientos y actividades de capacitación 
relacionadas con las competencias jurisdiccionales asignadas a la Superintendencia. 

3. Gestionar aspectos de planeación, administrativos y contractuales que requieran la gestión de 
los procesos de Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, siguiendo los procedimientos 
internos. 

4. Desarrollar actividades para la programación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 
inversión a cargo de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales.  

5. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento al plan de acción y plan anual de 
adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los lineamientos institucionales. 

6. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura, realizando seguimiento a metas, indicadores y 
planes de mejoramiento. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso jurisdiccional, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Marco conceptual y normativo sobre competencia desleal y propiedad industrial  
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0628 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Calificación 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Calificación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Calificar las demandas presentadas en materia de derecho del consumo, a fin de verificar si estas 
cumplen con los requisitos de ley, de conformidad con la normativa vigente. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Examinar el sistema de trámites, el registro único empresarial y social (RUES) y las bases de 
datos relevantes para la actuación, previamente a la emisión de cualquier providencia judicial. 

2. Proyectar y suscribir el acta de corrección de las demandas de protección al consumidor que le 
sean asignadas, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos y la normativa vigente. 

3. Adoptar la decisión de admitir, inadmitir o rechazar las demandas en materia de derecho del 
consumo reguladas en el Estatuto del Consumidor, aplicando el Código General del Proceso, y 
demás normas vigentes. 

4. Adoptar las decisiones de aclaración, adición, corrección o cualquier otra providencia que 
resulte pertinente durante la fase de calificación de la demanda de protección al consumidor, 
de conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

5. Resolver los recursos o solicitudes de nulidad que se interpongan en contra de los autos que 
profiera el Grupo de Trabajo de Calificación, y las solicitudes de medidas cautelares que le sean 
asignadas. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con las actividades de calificación 
de demandas, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Ejecutar metodologías, estrategias, herramientas, y actividades administrativas que soporten 
los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los procedimientos 
definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho civil 
 Derecho procesal  
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0629 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Tramitar los procesos para decidir jurisdiccionalmente los asuntos contenciosos que tengan como 
fundamento la vulneración de los derechos del consumidor, en el marco de la acción de protección 
al consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y las normas que los regulan. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar el trámite de los procesos jurisdiccionales en materia de vulneración de derechos del 
consumidor de conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

2. Tramitar, definir, preparar, analizar y decidir los procesos que le sean asignados, de 
conformidad con los procedimientos institucionales y la normativa vigente. 

3. Proyectar y firmar las providencias en las que se deciden las solicitudes de medidas cautelares 
de acuerdo con la norma que rige en la materia.  

4. Decretar y adelantar la práctica de pruebas junto con las solicitudes, peticiones, nulidades y 
recursos que se presenten conforme a las atribuciones de la Superintendencia.  

5. Adelantar las audiencias dispuestas en las normas aplicables a los procesos jurisdiccionales en 
materia de acción de protección del consumidor, de conformidad con la normativa vigente. 

6. Proyectar y firmar los autos y sentencias vinculados al trámite los procesos jurisdiccionales de 
acción de protección al consumidor, conforme a la normativa vigente. 

7. Evaluar la viabilidad de imposición de multas y sanciones en los términos descritos en las 
normas procesales y sustanciales vigentes aplicables en el marco de la acción de protección al 
consumidor, así como proyectar y firmar las respectivas providencias. 

8. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos jurisdiccionales 
de acción de protección al consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

9. Participar en la implementación de metodologías, estrategias, herramientas, y actividades 
administrativas que soporten los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del 
servicio y los procedimientos definidos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Derecho civil 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Código 0630 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el trámite de los procesos jurisdiccionales en materia de competencia desleal y propiedad 
industrial de conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar, definir, preparar, analizar y decidir los procesos que le sean asignados, de 
conformidad con los procedimientos institucionales y la normativa vigente. 

2. Proyectar y firmar las providencias en las que se deciden las solicitudes de medidas cautelares 
de acuerdo con la norma que rige en la materia.  

3. Decretar y adelantar la práctica de pruebas junto con las solicitudes, peticiones, nulidades y 
recursos que se presenten conforme a las atribuciones de la Superintendencia.  

4. Adelantar las audiencias dispuestas en las normas aplicables a los procesos jurisdiccionales en 
materia de competencia desleal y propiedad industrial de conocimiento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, siguiendo la normativa vigente. 

5. Proyectar y firmar los autos y sentencias vinculados al trámite de los procesos jurisdiccionales 
en materia de competencia desleal y propiedad industrial, conforme a la normativa vigente. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos jurisdiccionales 
de competencia desleal e infracción de derechos de propiedad industrial, de conformidad con 
los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Implementar metodologías, estrategias, herramientas, y actividades administrativas que 
soporten los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los 
procedimientos definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre competencia desleal 
 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Derecho comercial 
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 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0631 – Profesional Universitario 2044-03 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Verificación del Cumplimiento 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 
Grupo de Trabajo de Verificación del Cumplimiento 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el trámite de verificación del cumplimiento de las ordenes proferidas, en el marco de las 
acciones de protección al consumidor o de cumplimiento de conciliaciones y transacciones 
realizadas dentro de los procesos jurisdiccionales, siguiendo los procedimientos institucionales y la 
normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar las sentencias, conciliaciones y transacciones para realizar seguimiento efectivo del 
cumplimiento de lo ordenado o lo acordado en las mismas. 

2. Proyectar y revisar los autos de requerimiento, traslado, imposición de multa, archivo, recursos, 
nulidades y demás asuntos relacionados con el trámite de verificación del cumplimiento, en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

3. Dar trámite a las solicitudes que presenten las partes en relación con el procedimiento de 
verificación del cumplimiento, en atención a la normativa vigente. 

4. Proyectar la respuesta a recursos y nulidades que se presenten dentro del procedimiento de 
verificación del cumplimiento, de conformidad con los parámetros y tiempos de la norma. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con el trámite para la verificación 
del cumplimiento de la orden proferida en sentencia o el acuerdo llevado a cabo en 
conciliaciones y transacciones, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 

6. Implementar estrategias, herramientas, y trámites administrativos que soporten los procesos 
jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los procedimientos definidos. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas vinculadas con la gestión de 
la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho procesal  
 Derecho comercial 
 Derecho civil 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0632 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el desarrollo de los procesos a cargo de la Secretaria General, teniendo en cuenta las 
políticas institucionales definidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir en la formulación e implementación de planes, programas y proyectos de 
competencia de la Secretaría General, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

2. Adelantar acciones para iniciativas de responsabilidad social de la Entidad, de acuerdo a las 
necesidades y objetivos propuestos. 

3. Realizar seguimiento al plan de acción y de los proyectos de inversión que son responsabilidad 
del área y tramitar las modificaciones que se requieran. 

4. Hacer seguimiento y control a la ejecución presupuestal de la Entidad, con base en los 
procedimientos definidos y la normativa vigente 

5. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y lineamientos institucionales sobre 
transparencia y acceso a la información pública. 

6. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de la Secretaría General, con 
base en la normativa vigente.  

7. Elaborar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las actividades que le 
sean asignadas, siguiendo el marco normativo vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Secretaría General. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión pública 
 Presupuesto público 
 Contratación pública 
 Políticas de transparencia y acceso a la información pública 
 Responsabilidad social 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Creódigo 0633 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar actividades relacionadas con comunicación interna de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y seguimiento de planes, programas y proyectos de comunicación 
organizacional a cargo de la Secretaria General, conforme con los lineamientos definidos. 

2. Ejecutar actividades para el diseño, publicación, actualización y divulgación de las estrategias, 
contenidos y campañas de comunicación organizacional de la Superintendencia, de acuerdo 
con los procedimientos definidos.  

3. Contribuir en el desarrollo de contenidos de comunicación organizacional, atendiendo los 
lineamientos definidos.  
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4. Elaborar piezas de comunicación interna, de acuerdo con las políticas y lineamientos definidos 
por la Entidad. 

5. Brindar acompañamiento a las áreas de la Entidad en el desarrollo de actividades de 
comunicación organizacional, de acuerdo con los procedimientos internos. 

6. Adelantar actividades para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación de los 
principios, valores éticos, código de integridad y cultura organizacional que enmarcan y 
orientan el comportamiento de los servidores dentro y fuera de la entidad, en concordancia 
con los procedimientos establecidos. 

7. Realizar el cubrimiento de actividades de talento humano en la Superintendencia, de acuerdo 
con los lineamientos definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de las 
comunicaciones internas.  

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Comunicación organizacional 
 Gestión de contenidos comunicacionales 
 Redacción y corrección de estilo  
 Comunicación digital y estratégica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0634 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el desarrollo de planes, programas y proyectos a cargo de la Secretaria General, teniendo 
en cuenta las políticas institucionales definidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Contribuir en la formulación e implementación de planes, programas y proyectos de 
competencia de la Secretaría General, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

2. Adelantar acciones para iniciativas de responsabilidad social de la Entidad, de acuerdo a las 
necesidades y objetivos propuestos. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y lineamientos institucionales sobre 
transparencia y acceso a la información pública 

4. Consolidar información para la formulación de planes y programas que permita a la 
Superintendencia cumplir con las normas sobre protección de datos personales, conforme con 
los lineamientos establecidos. 

5. Contribuir en las actividades relacionadas con la gestión de datos personales en la Entidad, 
siguiendo las normas y parámetros existentes. 

6. Contribuir en el desarrollo, implementación y actualización de sistemas de información para la 
administración de los riesgos en el tratamiento y uso de datos personales en la 
Superintendencia, teniendo en cuenta los procedimientos técnicos definidos y la normativa 
vigente. 

7. Participar en el desarrollo e implementación de buenas prácticas del uso de datos personales 
en la Superintendencia, conforme con la normativa vigente. 

8. Brindar orientación en temas asociados con la gestión y protección de datos personales al 
interior de la Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales. 

9. Ejecutar actividades para la promoción de una cultura de protección de datos personales en la 
Entidad, de acuerdo con las necesidades y objetivos propuestos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Secretaría General. 

11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Políticas de tecnologías de la información y las comunicaciones Estatales 
 Normas de protección de datos personales 
 Seguridad de la información 
 Tratamiento de datos personales 
 Políticas de transparencia y acceso a la información pública 
 Responsabilidad social 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
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 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0635 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario 
Interno 

ÁREA FUNCIONAL 
Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario Interno 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar la gestión y desarrollo de los procesos disciplinarios, conforme con las políticas 
institucionales y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar y proyectar respuesta a las quejas e informes de control disciplinario presentados, 
teniendo en cuenta la normativa vigente. 

2. Analizar y evaluar las actuaciones y procesos disciplinarios que se presenten contra los servidores 
y exservidores públicos de la Superintendencia, en coherencia con la normativa, régimen 
disciplinario vigente y la reserva legal requerida. 

3. Proyectar actos administrativos relacionados con la gestión de control disciplinario, conforme 
con los lineamientos y normas vigentes. 

4. Brindar información en temas asociados con la gestión de control disciplinario al interior de la 
Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales.  

5. Participar en el desarrollo de planes y estrategias de control disciplinario interno y actividades 
para la prevención de conductas disciplinarias en los servidores de la Superintendencia, 
conforme con los planes y parámetros definidos. 

6. Actualizar los sistemas de información y base de datos sobre los procesos y actuaciones 
disciplinarios, así como la organización de los expedientes a su cargo, teniendo en cuenta los 
lineamientos definidos. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de control 
disciplinario interno. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con la 
naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas de control disciplinario 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho procesal  
 Derecho constitucional 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 

Código 0636 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Notificaciones y Certificaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Notificaciones y Certificaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar las actividades para la notificación y certificación de actos administrativos, teniendo en 
cuenta los lineamientos definidos y la normativa vigente 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Notificar y comunicar los actos administrativos expedidos por las dependencias de la 
Superintendencia salvo las excepciones establecidas en las disposiciones legales vigentes y de 
acuerdo con las directrices impartidas. 

2. Atender las solicitudes de certificaciones, copias y autenticación de documentos cuando la 
facultad no esté atribuida a otra dependencia o Servidor Público, de acuerdo con los términos 
legales y la normativa vigente. 

3. Publicar los actos administrativos de carácter general proferidos por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en el Diario Oficial, siguiendo los parámetros definidos. 

4. Controlar y verificar los procesos de notificación y comunicación de los actos administrativos 
expedidos, de acuerdo con los criterios técnicos definidos. 

5. Revisar la ejecutoria de los actos administrativos objeto de notificación, conforme con los 
lineamientos definidos. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
notificaciones y certificaciones. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Atención al ciudadano 
 Argumentación y redacción 
 Normativa de notificaciones 
 Normativa en gestión documental 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
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 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

 

Código 0637 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal 

ÁREA FUNCIONAL 
Secretaría General – Grupo de Trabajo de Administración de Personal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar la implementación, control y seguimiento de las actividades de administración de 
personal de la Superintendencia, conforme con las políticas institucionales y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones necesarias para la selección, vinculación, movilidad y retiro de los servidores 
públicos de la Entidad, teniendo en cuenta la aplicación de las normas vigentes, políticas y los 
lineamientos definidos. 

2. Atender y tramitar la formalización de las situaciones administrativas y novedades que se 
presenten en los servidores públicos de la Entidad, teniendo en cuenta la aplicación de las 
normas vigentes, políticas y los lineamientos definidos. 

3. Proyectar actos administrativos relacionados con la administración de personal, conforme con 
los lineamientos y normas vigentes. 

4. Contribuir en la actualización de la información y estadísticas relacionadas con la administración 
de la planta de personal de la Superintendencia, y realizar los reportes que requieran las 
plataformas institucionales. 

5. Brindar información a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de administración de 
personal, de acuerdo con los procedimientos internos. 

6. Contribuir en el desarrollo de actividades de comisiones y gastos de desplazamiento de los 
servidores públicos y contratistas de la Entidad, conforme con los lineamientos definidos y las 
normas previstas. 

7. Contribuir en la gestión de proyectos de rediseño institucional, planta de personal, actualización 
del manual especifico de funciones y competencias laborales, en coherencia con las políticas 
institucionales y la normativa vigente.  
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8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con administración de 
personal. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa relacionada con función pública 
 Carrera administrativa 
 Gestión de talento humano 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho laboral 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0638 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General – Grupo de Trabajo de Administración de Personal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar las actividades relacionadas con la nómina y prestaciones sociales de la Entidad, en atención 
a las normas y lineamientos existentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 



 

 343 

1. Preparar y revisar la liquidación de la nómina y pago de prestaciones económicas de los 
servidores públicos activos y retirados de la entidad, teniendo en cuenta las disposiciones legales 
vigentes y los términos establecidos. 

2. Adelantar la liquidación de los cobros y pagos de Seguridad Social de los servidores y ex 
servidores, de conformidad con los procedimientos definidos y la normativa vigente. 

3. Contribuir con la proyección de los costos asociados a la nómina y pagos de prestaciones 
económicas, de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

4. Orientar a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de administración de personal, de 
acuerdo con los procedimientos internos. 

5. Proyectar actos administrativos relacionados con las prestaciones económicas y salarios de 
servidores y ex servidores de la Entidad, conforme con los lineamientos y normas vigentes. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con administración de 
personal. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión de talento humano 
 Normativa relacionada con salarios, prestaciones económicas y seguridad social 
 Régimen salarial y prestacional para servidores públicos 
 Liquidación de nómina y prestaciones sociales para servidores públicos 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 



 

 345 

Código 0639 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas de desarrollo de talento humano, conforme con las normas vigentes y 
los procedimientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de planes y programas de desarrollo de talento humano, conforme 
con los lineamientos definidos. 

2. Contribuir en la implementación de intervenciones organizacionales, con el fin de desarrollar 
actividades o estrategias para fortalecer el desempeño laboral de los servidores públicos y 
dependencias de la Superintendencia, teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

3. Participar en actividades orientadas a capacitación, inducción, reinducción y entrenamiento en 
el puesto de trabajo para los servidores públicos de la Entidad, siguiendo los parámetros 
definidos y las normas vigentes.  

4. Ejecutar actividades asociadas a bienestar y estímulos, así como el trámite para modalidades 
de trabajo para servidores públicos, de acuerdo con los objetivos definidos. 

5. Brindar orientación a las dependencias en la evaluación de desempeño laboral y acuerdos de 
gestión en la Entidad, monitoreando su cumplimiento, conforme con los lineamientos 
definidos. 

6. Efectuar los trámites para la vinculación de pasantes y practicantes, teniendo en cuenta los 
lineamientos definidos. 

7. Brindar información a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de desarrollo de talento 
humano, de acuerdo con los procedimientos internos. 

8. Proyectar los actos administrativos requeridos en el marco de la gestión del desarrollo de 
talento humano, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de talento 
Humano. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión del talento humano. 
 Normativa general en función pública 
 Capacitación 
 Bienestar social y estímulos 
 Evaluación del desempeño laboral 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
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 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0640 – Profesional Universitario 2044-03 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las etapas y actividades para el desarrollo, implementación y control del sistema de Gestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), en armonía con los planes y políticas definidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la organización y ejecución del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), para garantizar la eficiencia de la administración de personal de acuerdo con 
las políticas institucionales. 

2. Participar en la elaboración de planes y programas relacionados con el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud, con base en los lineamientos y normativa vigente. 

3. Elaborar los actos administrativos necesarios para llevar a cabo el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio, con 
fundamento en las necesidades y requerimientos de la entidad.  

4. Identificar peligros, valoración de riesgos y controles en el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio conforme a la normativa 
vigente. 

5. Adelantar las etapas de investigación y análisis de las causas de los accidentes e incidentes de 
trabajo, enfermedades laborales de los servidores públicos de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, en cumplimiento de la normativa aplicable.  

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de seguridad 
y salud en el trabajo.  



 

 348 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión del talento humano 
 Normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
 Gestión de riesgos laborales 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 



 

 350 

 

Código 0641 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades para la gestión financiera de la Entidad, en coherencia con los lineamientos 
definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar actividades de la gestión presupuestal, contable y de tesorería que se requieran en 
el sistema de información financiera del Estado, según los procedimientos definidos y lo 
establecido por la Ley.  

2. Elaborar los estudios financieros, la evaluación financiera y económica para los procesos de 
contratación, atendiendo los lineamientos establecidos en la Entidad. 

3. Presentar los informes y reportes financieros que le sean solicitados, atendiendo a las 
directrices impartidas  

4. Generar los archivos y liquidación para pago de impuestos, según los tiempos y procedimientos 
establecidos. 

5. Realizar conciliación de operaciones contables requeridas, conforme con los lineamientos 
definidos. 

6. Participar en la consolidación de balances e informes contables y financieros de la Entidad, 
conforme a las programaciones y los procedimientos establecidos. 

7. Proyectar actos administrativos de la Dirección Financiera, atendiendo los requerimientos y 
parámetros existentes. 

8. Orientar, desde el ámbito de su competencia, el desarrollo de los procesos y procedimientos 
de la Dirección Financiera, conforme con las disposiciones normativas vigentes. 

9. Ejecutar actividades requeridas para la Dirección Financiera en los procesos de cobro coactivo, 
de conformidad con las directrices del jefe inmediato y la normativa vigente.  

10. Contribuir en la aplicación de títulos de depósito judicial, decretados al interior de los procesos 
de cobro por parte de la Superintendencia, conforme con los procedimientos establecidos en 
la Entidad. 

11. Contribuir en la evaluación y verificación de los requisitos habilitantes en los procesos 
contractuales solicitados a esta Dirección, de acuerdo con la normativa vigente. 

12. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
13. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
14. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Presupuesto público 
 Normas Internacionales de Información Financiera 
 Estatuto orgánico de presupuesto 
 Contabilidad pública 
 Tesorería  
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 Gestión de cobro 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0642 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades para la gestión y seguimiento del presupuesto de la Superintendencia, en 
coherencia con los procedimientos y lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar acompañamiento en la elaboración del anteproyecto anual del presupuesto, en 
coordinación con las dependencias competentes de la Entidad y las normas vigentes. 

2. Elaborar las modificaciones presupuestales de la Superintendencia, teniendo en cuenta los 
objetivos institucionales y las disposiciones normativas vigentes. 

3. Revisar la proyección y ejecución presupuestal de gastos, así como al proceso de identificación 
y reconocimiento de ingresos, acorde con los planes y programas de la Entidad y de 
conformidad con los lineamientos definidos. 

4. Registrar, modificar y consultar las asignaciones internas, las apropiaciones de gasto, vigencias 
futuras y reservas presupuestales en el aplicativo integrado de información financiera del 
Estado, acorde con los lineamientos establecidos. 
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5. Emitir a través del aplicativo integrado de información del Estado los certificados de 
disponibilidad y registros presupuestales con cargo al presupuesto de la Entidad, dando 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

6. Generar los reintegros presupuestales que sean requeridos, de acuerdo con los lineamientos 
definidos. 

7. Realizar seguimiento a la causación y recaudo de los rubros del presupuesto de ingresos, acorde 
con los procedimientos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

8. Elaborar la imputación de los ingresos de la Entidad en el sistema de información financiera del 
Estado y revisar las devoluciones al presupuesto de ingresos teniendo en cuenta los 
lineamientos definidos.  

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Procesos e instrumentos de planeación en el sector público 
 Normativa tributaria 
 Sistema presupuestal público 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0643 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Ejecutar procesos contables de la Dirección Financiera de la Entidad, conforme con los lineamientos 
y planes definidos 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el registro, generación y causación de los derechos, obligaciones financieras y 
presupuestales de la Entidad que se radiquen en la Dirección Financiera en los sistemas de 
información disponibles, así como la elaboración de las liquidaciones sobre los pagos que se 
tramiten, realizando las deducciones y verificando los aportes al Sistema General de Seguridad 
Social. 

2. Elaborar las conciliaciones del registro contable de los derechos y las operaciones financieras 
que realice la Superintendencia, así como los ajustes contables de terceros y por reintegros 
presupuestales, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

3. Proyectar y revisar la información de los estados de cuenta de multas en los sistemas de 
información, que sean requeridos por las diferentes áreas de la Entidad y por los usuarios 
externos, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

4. Calcular intereses para las sentencias y conciliaciones que lo requieran, previa solicitud del área 
competente, de conformidad con la normativa vigente.  

5. Contribuir en la proyección de estados financieros e informes contables de la Entidad, así como 
la elaboración de las declaraciones tributarias que apliquen, de acuerdo con las directrices 
impartidas. 

6. Realizar el seguimiento a la ejecución de la cartera respecto a los cambios que se deriven 
producto de los ajustes de carácter jurídico, de acuerdo con las normas legales vigentes y los 
procedimientos definidos por la Entidad. 

7. Elaborar los informes de operaciones recíprocas e información exógena para las autoridades 
competentes respectivamente, acorde a los procedimientos y lo estipulado en la ley.  

8. Orientar a las dependencias en temas relacionados con la gestión financiera y de contabilidad, 
y a la Dirección Financiera en aspectos tributarios, de conformidad con los lineamientos 
impartidos. 

9. Participar en el desarrollo e implementación de sistemas de información propios de la 
dependencia, conforme con los lineamientos definidos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión financiera 
 Contabilidad pública 
 Normas internacionales de información financiera 
 Normativa tributaria 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
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 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Contaduría pública 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 

Código 0644 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con el desarrollo de la gestión de tesorería de la Entidad, de acuerdo con los 
procedimientos definidos y las directrices impartidas. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar los trámites para el pago de las obligaciones, traslados de fondos, avances, Título de 
Depósito Judicial y demás operaciones de tesorería, conforme con las normas legales vigentes. 

2. Preparar y consolidar la información allegada de las dependencias de la Entidad que tengan 
relación con el proceso de movimiento de ingresos y egresos de la tesorería, para la elaboración 
de informes, de acuerdo con las programaciones, procedimientos y directrices impartidas. 

3. Elaborar la respuesta a los requerimientos de gestión de tesorería de las dependencias, con 
base en los términos legales establecidos y los criterios técnicos definidos. 

4. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
5. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
6. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Sistema de presupuesto público 
 Tesorería 
 Normativa tributaria 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0645 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Administrativa 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos de la Dirección Administrativa, siguiendo los planes y las disposiciones 
normativas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir en la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas y proyectos de la 
Dirección Administrativa, conforme con los procedimientos requeridos. 

2. Participar en la administración, mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles, 
teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

3. Participar en la gestión de los procesos de contratación administrativa requeridos para el 
desarrollo de las funciones institucionales, dando cumplimiento a las disposiciones legales 
vigentes. 

4. Contribuir con las actividades para el desarrollo de planes, programas y proyectos de la gestión 
documental y archivo de la Superintendencia, teniendo en cuenta las políticas internas. 

5. Realizar los trámites para la prestación de los servicios administrativos en la Superintendencia, 
teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

6. Efectuar las actividades para el seguimiento de la ejecución presupuestal asignada, con base en 
los procedimientos definidos y la normativa vigente. 

7. Proyectar y revisar actos administrativos que sean requeridos en el marco de la gestión de la 
Dirección Administrativa, teniendo en cuenta los lineamientos impartidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Dirección Administrativa. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Contratación estatal 
 Presupuesto público 
 Administración de bienes 
 Gestión documental y archivo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0646 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Contratación 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Contratación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar el desarrollo de los procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales de la 
Superintendencia, de acuerdo con las normas vigentes y procedimientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los documentos asociados a las diferentes etapas del proceso contractual, 
así como la evaluación, conforme con las necesidades de las dependencias y los lineamientos 
definidos. 

2. Orientar a las dependencias y supervisores designados en el desarrollo, ejecución y seguimiento 
de los procesos contractuales para la adquisición de bienes y servicios, teniendo en cuenta las 
disposiciones normativas vigentes. 

3. Verificar las pólizas o garantías de los contratos, conforme con los criterios técnicos definidos. 
4. Realizar seguimiento y publicación de los documentos contractuales en las plataformas 

establecidas, con base en los parámetros técnicos establecidos. 
5. Elaborar y consolidar los expedientes de los procesos contractuales, así como realizar las 

certificaciones de los procesos, conforme con las especificaciones técnicas requeridas y las 
normas vigentes. 

6. Realizar la verificación de las pólizas o garantías únicas de los contratos, conforme con los 
lineamientos, programaciones y normas vigentes. 

7. Revisar y tramitar las liquidaciones de los contratos, conforme con los lineamientos definidos y 
las disposiciones legales vigentes.  

8. Ejecutar actividades administrativas que requiera la gestión de contratación, conforme con los 
procedimientos internos. 
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9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
contratación. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Contratación estatal 
 Derecho contractual 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Plan anual de adquisiciones 
 Manejo de la plataforma del sistema electrónico para la contratación 
 Normativa anti-trámites y estatuto anticorrupción 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Derecho y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0647 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los planes, programas, políticas, objetivos, procesos y procedimientos de la gestión de 
servicios administrativos y recursos físicos, conforme con las normas y lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Participar en la gestión de los servicios administrativos y el mantenimiento, almacenamiento y 
actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles, conforme con las necesidades de 
la Entidad y los lineamientos definidos. 

2. Adelantar el desarrollo de los planes, programas y procesos en materia financiera y de 
contratación para la gestión de recursos físicos y servicios administrativos, en coherencia con 
los procedimientos definidos y la normativa existente. 

3. Realizar las actividades necesarias para el aseguramiento de los bienes de la Entidad, conforme 
con los procedimientos definidos. 

4. Desarrollar las actividades del sistema de gestión ambiental, con base en los criterios técnicos 
y normativos existentes. 

5. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con la gestión de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos y normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
administrativos y recursos físicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

▪ Contratación estatal 
▪ Presupuesto público 
▪ Administración de recursos físicos 
▪ Administración de inventarios 
▪ Conservación y almacenamiento de bienes muebles e inmuebles 
▪ Logística empresarial 
▪ Sistemas de gestión ambiental 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

▪ Aprendizaje continuo 
▪ Orientación a resultados 
▪ Orientación al usuario y al ciudadano 
▪ Compromiso con la organización 
▪ Trabajo en equipo 
▪ Adaptación al cambio 

▪ Aporte técnico-profesional 
▪ Comunicación efectiva 
▪ Gestión de procedimientos 
▪ Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
▪ Dirección y desarrollo de personal 
▪ Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0648 – Profesional Universitario 2044-03 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Gestión Documental y Archivo 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Gestión Documental y Archivo 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar los planes, programas, políticas, objetivos, procesos y procedimientos de la gestión 
documental y archivo, conforme con las normas y lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones para la planeación, articulación y actualización del proceso e instrumentos 
de gestión documental de acuerdo, con las normas y lineamientos definidos 

2. Efectuar la gestión para la preservación, conservación y restauración de la documentación de 
la Entidad, en atención a los criterios técnico definidos y los procedimientos existentes.   

3. Participar en la administración del archivo central y de la correspondencia de la Entidad, 
teniendo en cuenta la reserva legal y protección de datos personales de los documentos. 

4. Capacitar en materia de gestión documental y archivo a los usuarios internos y externos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, conforme con la normativa vigente y los parámetros 
técnicos definidos. 

5. Ejecutar los planes, programas y procesos en materia financiera y contratación, en armonía con 
las necesidades del área de gestión documental y archivo y las normas existentes. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con la gestión de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos y normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión documental 
y archivo. 
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8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión documental. 
 Procesos archivísticos 
 Diseño de información 
 Normas de gestión documental. 
 Atención al ciudadano. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 
 
Competencias específicas Resolución N° 629 de 
2018: 
 
 Manejo de la información y de los recursos 
 Uso de tecnologías de la información y la 

comunicación 
 Confiabilidad técnica 
 Capacidad de análisis 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título de educación superior en disciplina 
académicas del Núcleo Básico de Conocimiento 
(NBC) en:  
 
- Administración  
- Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 
- Derecho y afines 
 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

EQUIVALENCIAS FRENTE AL REQUISITO PRINCIPAL 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  
- Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración  
- Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 
- Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 

Código: 

Grado: 

Número de cargos: 

Dependencia: 

Profesional. 

Profesional Universitario 

2044 

01 

Noventa y siete (97) 

Donde se ubique el cargo 
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Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

 

Código 0649 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Control Interno 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Control Interno 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar la gestión y desarrollo del sistema de control interno de la entidad, en coherencia con las 
normas vigentes  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la programación y ejecución de auditorías a los procesos de la entidad que le sean 
asignados en el ámbito de su competencia y elaborar los informes requeridos, con base en los 
criterios técnicos definidos y las normas vigentes. 

2. Ejecutar actividades como auditor líder de los equipos interdisciplinarios de auditoria, de 
acuerdo con las directrices impartidas.  

3. Orientar a las dependencias y servidores públicos de la Entidad en el mejoramiento del sistema 
de control interno de la Entidad, así como en medidas de prevención y autocontrol, en 
coherencia con las normas vigentes y los criterios técnicos establecidos. 

4. Realizar las actividades de acompañamiento a los líderes de los procesos en la formulación, 
implementación y seguimiento de los planes de mejoramiento resultado de las auditorias, 
siguiendo las normas vigentes y los lineamientos definidos. 

5. Participar en la definición e implementación de acciones de evaluación independiente, 
administración de riesgos institucionales, indicadores de gestión e informar al jefe de control 
interno su estado, así como el fomento del autocontrol, siguiendo los parámetros emitidos. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de control 
interno. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas del Modelo Estándar de Control Interno  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG 
 Metodologías y técnicas de auditorías 
 Sistemas de control  
 Planes de mejoramiento 
 Evaluación de proyectos 
 Gestión del Riesgo, metodología, técnicas y construcción de matrices de riesgos. 
 Normas Internacionales Financieras 
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 Gestión y Seguridad de la Información 
 Sistema de Gestión de Calidad 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración  
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0650 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Tecnología e Informática 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y seguimiento a las actividades de los procesos y procedimientos de 
tecnologías de la información, con base en requerimientos y avances tecnológicos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la estrategia para obtener, evaluar y diagnosticar el estado actual de la 
arquitectura empresarial de la entidad, conforme a los lineamientos internos. 
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2. Participar en la ejecución, seguimiento, monitoreo y control de proyectos de tecnologías de 
información, así como de la plataforma tecnológica de la entidad, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos y los recursos disponibles. 

3. Participar en la estrategia de la implementación de racionalización de trámites y proponer 
acciones integrales de interoperabilidad y automatización de acuerdo con los lineamientos 
definidos. 

4. Realizar la transferencia de conocimiento y socialización de uso y apropiación de recursos 
tecnológicos, en armonía con los objetivos de la dependencia. 

5. Brindar soporte profesional en la solución de problemas eventuales de los sistemas de 
información y la infraestructura tecnológica, y aplicar los correctivos necesarios con base en las 
necesidades de los usuarios. 

6. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de tecnología e informática, con 
base en la normativa vigente.  

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de tecnología 
e informática. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Política pública del sector tecnología de la información y las comunicaciones 
 Modelo de arquitectura empresarial u otros marcos de trabajo de la industria de tecnologías 

de la Información 
 Gestión de proyectos de tecnología 
 Gobierno de tecnologías de la Información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0651 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Tecnología e Informática - Grupo de 
Trabajo de Sistemas de Información 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática - Grupo de Trabajo de Sistemas de Información 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución de las actividades para el desarrollo, implementación y seguimiento de 
sistemas de información requeridos en la Entidad, teniendo en cuenta los criterios técnicos 
establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el diseño, desarrollo y control de los sistemas de información de la Entidad, con 
base en los procedimientos definidos. 

2. Efectuar el mantenimiento y actualización de los sistemas de información, de acuerdo con los 
requerimientos establecidos. 

3. Verificar que los sistemas de información desarrollados cumplan con los estándares, requisitos 
y aseguramiento de calidad, acorde con los lineamientos definidos 

4. Documentar los procesos, procedimientos e instructivos y demás elementos de los sistemas de 
información que sean objeto de mantenimiento, con base en los procedimientos y criterios 
técnicos definidos. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de sistemas de información, con 
base en la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de sistemas 
de información. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión de proyectos de tecnología 
 Arquitectura empresarial 
 Construcción de software y sistemas de información 
 Análisis de datos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
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 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 

Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0652 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Gestión de Información y Proyectos Informáticos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Gestión de Información y Proyectos 
Informáticos 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Colaborar en los proyectos de tecnologías de información definidos en el marco de los objetivos de 
la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos y la política del Gobierno Digital. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planeación, ejecución y control de los proyectos de tecnología de la información 
y comunicaciones de la Superintendencia, de conformidad con los planes y programas. 

2. Contribuir con la elaboración y seguimiento de desarrollos de aplicativos y sistemas de 
información, así como de la solución de problemas eventuales presentados, con base en los 
parámetros técnicos definidos. 

3. Brindar orientación a las áreas en la definición de requerimientos de sistemas de información 
para el desarrollo de nuevos sistemas de información, conforme con los criterios técnicos 
definidos. 

4. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de información y proyectos 
informáticos, con base en la normativa vigente. 
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5. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
Información y proyectos Informáticos. 

6. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Planeación y gestión de recursos tecnológicos 
 Sistemas operacionales y metodologías de información 
 Gestión de proyectos de tecnología 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines  
 

Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0653 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Tecnología e Informática - Grupo de 
Trabajo de Servicios Tecnológicos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática - Grupo de Trabajo de Servicios Tecnológicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Desarrollar los procesos que permitan la gestión de los servicios tecnológicos en la Entidad, 
conforme con los criterios técnicos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la administración del esquema de gestión de los servicios tecnológicos y 
proveedores de servicios de Tecnologías de la Información, teniendo en cuenta los lineamientos 
internos.  

2. Brindar soporte en la solución de problemas eventuales de los sistemas de información y la 
infraestructura tecnológica, conforme con los requerimientos de los usuarios. 

3. Verificar el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio definidos y proponer mejoras 
tecnológicas, acorde con los procedimientos en buenas prácticas de la industria. 

4. Ejecutar la implementación de esquemas de red de datos en ambientes seguros, mitigando las 
amenazas de seguridad, de acuerdo con el cumplimiento de las normas de seguridad 
establecidas 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de servicios tecnológicos, con 
base en la normativa vigente.  

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
tecnológicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Servicios Tecnológicos 
 Seguridad informática 
 Sistemas operacionales y metodologías de información 
 Diseño de Redes de datos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0654 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de 
Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática- Grupo de Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar los procesos y procedimientos relacionados con las necesidades de informática forense, 
conforme con los planes y procedimientos definidos 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el tratamiento y adquisición de mensajes de datos y evidencias digitales, que permita 
el desarrollo de las investigaciones administrativas realizadas por las áreas competentes de la 
Entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos. 

2. Apoyar las visitas administrativas o la toma de declaraciones que se adelanten en las diferentes 
áreas misionales y de apoyo, siguiendo los protocolos establecidos y los requerimientos de los 
usuarios.  

3. Depurar y analizar elementos probatorios, así como las pruebas a dispositivos de 
almacenamiento y evidencia digital, en atención a los requerimientos definidos. 

4. Buscar y analizar las bases de datos y sitios de internet para los procesos probatorios que se 
adelantan en las dependencias, de acuerdo con los requerimientos previstos. 

5. Custodiar el material probatorio de informática forense, teniendo en cuenta los lineamientos 
definidos. 

6. Solucionar problemas eventuales de los sistemas de información y la infraestructura 
tecnológica, y aplicar los correctivos necesarios de acuerdo con las necesidades de los usuarios. 

7. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de informática forense y 
seguridad digital, con base en la normativa vigente.  

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
informática forense y seguridad digital. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Informática forense 
 Administración de bases de datos 
 Seguridad informática 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0655 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina De Tecnología e Informática- Grupo De 
Trabajo De Informática Forense Y Seguridad Digital 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Tecnología e Informática - Grupo de Trabajo de Informática Forense y Seguridad Digital 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la implementación, control y seguimiento del sistema de gestión de seguridad de la 
información para los procesos de la Superintendencia, teniendo en cuenta los lineamientos 
definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y seguimiento a los planes de seguridad de la información que se 
establezcan en la Entidad, del sector o del Gobierno, con base en las políticas definidas. 
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2. Contribuir en la identificación y evaluación de tratamiento de riesgos, de acuerdo con los 
lineamientos de seguridad de la información. 

3. Elaborar la documentación que integra el sistema de gestión de seguridad de la información, 
cumpliendo con los estándares y directrices consagrados en las normas técnicas existentes. 

4. Contribuir en la ejecución de campañas de concientización, sensibilización y entrenamiento en 
el sistema de gestión de seguridad y privacidad de la información en la entidad, conforme a los 
procedimientos establecidos. 

5. Implementar nuevas soluciones de seguridad de la información y fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica, de acuerdo con los requerimientos de las diferentes dependencias 
de la entidad. 

6. Efectuar el seguimiento a la implementación del sistema de gestión de seguridad de la 
información, con base en los requerimientos establecidos. 

7. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de informática forense y 
seguridad digital, con base en la normativa vigente.  

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
informática forense y seguridad digital. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Administración de bases de datos 
 Protección de datos personales 
 Seguridad informática 
 Ciclo de vida de gestión de seguridad de la información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento – 
NBC: 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0656 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Colaborar en la ejecución de procesos y procedimientos de la Oficina de Servicios al Consumidor y 
de Apoyo Empresarial, conforme con las políticas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo y seguimiento de planes y proyectos relacionados con la gestión de 
la Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial, con base en las políticas 
establecidas. 

2. Participar en el desarrollo de procesos de comunicación estratégica, atención al ciudadano y 
formación al ciudadano requeridos para la operación de la Oficina de Servicios al Consumidor 
y de Apoyo Empresarial, siguiendo las políticas definidas. 

3. Participar en el cubrimiento informativo y logístico de actividades institucionales que 
contribuyan a la promoción de las funciones de la entidad, de acuerdo con las programaciones 
e indicaciones del jefe inmediato. 

4. Efectuar actividades administrativas, presupuestales, financieras y contractuales para la 
operación de la Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial, conforme con las 
necesidades identificadas y las disposiciones normativas vigentes. 

5. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
al consumidor y de apoyo empresarial. 

6. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión integral de proyectos 
 Atención al ciudadano  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
 Comunicación estratégica  
 Estrategias de formación y capacitación 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0657 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Atención al Ciudadano 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Atención al 
Ciudadano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender al ciudadano frente a las peticiones, consultas, quejas, reclamos sugerencias y 
felicitaciones que presenten a la Superintendencia, siguiendo los lineamientos y normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas, quejas, reclamos sugerencias y felicitaciones 
presentados por los ciudadanos o usuarios a través de los canales de atención definidos, 
teniendo en cuenta la oportunidad requerida y las disposiciones normativas establecidos. 

2. Orientar a través de los canales de atención a los ciudadanos o usuarios que demanden 
solicitudes sobre los servicios o trámites a cargo de la entidad, teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos. 

3. Controlar la operación de los sistemas de información del área y generar los informes que sean 
necesarios, con base en las políticas institucionales. 

4. Colaborar con el desarrollo de actividades para la medición del nivel de satisfacción de la 
ciudadanía respecto a los trámites y servicios de la entidad a través de los diferentes canales 
institucionales, de acuerdo con la normativa vigente. 

5. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión del proceso de atención al 
ciudadano, con base en la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de atención 
al ciudadano. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Políticas estatales de atención al ciudadano 
 Políticas de transparencia  
 Políticas de racionalización de tramites   
 Modelo integrado de planeación y gestión – MIPG 
 Normativa sobre derecho de petición 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0658 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Colaborar en el desarrollo de procesos y procedimientos de comunicaciones de la 
Superintendencia, de acuerdo con los parámetros establecidos y la normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir con la elaboración, ejecución y seguimiento de los proyectos, procesos y programas 
de comunicación institucional para divulgar la misión, visión, objetivos institucionales, servicios, 
estrategias de participación ciudadana y rendición de cuentas a la ciudadanía, a través de los 
canales de comunicación de la Superintendencia, atendiendo los lineamientos establecidos. 

2. Elaborar las piezas de comunicación requeridas por la Superintendencia, de acuerdo con las 
políticas y necesidades de las dependencias. 

3. Realizar contenidos que requiera la Superintendencia dirigidos a los canales de comunicación y 
su monitoreo, conforme con las necesidades de la entidad y directrices impartidas. 

4. Ejecutar actividades para el cubrimiento informativo y logístico de actividades institucionales 
que contribuyan a la promoción de las funciones de la entidad, teniendo en cuenta las 
programaciones e indicaciones del jefe inmediato. 

5. Contribuir con la gestión de contenidos e información en los portales web de la entidad, así 
como el desarrollo y seguridad de sus funcionalidades, de acuerdo con los procedimientos 
definidos 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
comunicaciones 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Comunicación digital y estratégica 
 Comunicación organizacional 
 Gestión de contenidos comunicacionales 
 Publicidad y mercadeo 
 Redacción y corrección de estilo  
 Relaciones públicas y protocolo 
 Medios de comunicación 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0659 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Comunicación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Ejecutar la administración de contenidos de comunicación de la Superintendencia, conforme con 
los procedimientos y políticas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar contenidos de la página web de la Entidad, teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos. 

2. Desarrollar actividades para el diseño de funcionalidades que requieran la gestión de la página 
web e intranet, de acuerdo con las necesidades y los procedimientos definidos. 

3. Brindar acompañamiento en la elaboración de proyectos de página web, teniendo en cuenta 
los lineamientos establecidos y las normas vigentes. 

4. Atender los requerimientos que se presenten con la administración de portales web, de 
acuerdo con las necesidades de la Entidad e indicaciones del jefe inmediato. 

5. Cargar los contenidos de los portales web de la Superintendencia, con base en las 
programaciones e indicaciones del jefe inmediato. 

6. Contribuir en el diseño e implementación de los mecanismos de control para garantizar la 
seguridad de la información del proceso de comunicaciones, según los objetivos establecidos. 

7. Participar en el diseño, implementación y seguimiento de los procesos de comunicación 
institucionales, siguiendo las políticas internas.   

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
comunicaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Diseño y administración de páginas web 
 Comunicación y divulgación de información  
 Seguridad de la información  
 Sistemas operacionales y metodologías de información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Publicidad y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0660 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo 
Empresarial - Grupo de Trabajo de Formación 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial - Grupo de Trabajo de Formación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aportar a los procesos de formación y capacitación al ciudadano relacionados con los temas 
misionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, acorde con los planes y directrices 
institucionales 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar el trámite para atender las solicitudes de jornadas académicas presenciales y 
virtuales que se requieran, desde la solicitud inicial del ciudadano hasta el cierre de la misma, 
a través del sistema de trámites de acuerdo con el procedimiento establecido incluyendo la 
gestión documental. 

2. Preparar y dictar jornadas académicas presenciales y virtuales, con base en la metodología y 
procedimientos establecidos. 

3. Ejecutar actividades requeridas para la gestión de alianzas, mesas de trabajo, reuniones, 
convenios y memorandos de entendimiento que promuevan los procesos de formación en los 
temas misionales de la entidad, con base en los lineamientos definidos. 

4. Colaborar en el desarrollo de actividades para la divulgación de la oferta académica de 
formación, teniendo en cuenta las directrices impartidas. 

5. Contribuir en el desarrollo de proyectos y programas de formación sobre los temas misionales 
de acuerdo con metodologías y procedimientos establecidos. 

6. Ejecutar actividades de diseño instruccional e implementación de la oferta académica virtual 
en la plataforma de aprendizaje de la entidad. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de formación. 
8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Formación y capacitación 
 Plataformas de aprendizaje  
 Redacción y ortografía 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Sociología, trabajo social y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 
 

Código 0661 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proyectar conceptos jurídicos y consultas que requiera la gestión de la Superintendencia, teniendo 
en cuenta los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Preparar conceptos y respuestas a las consultas, requerimientos y peticiones de carácter 
jurídico formulados a nivel interno, por los organismos públicos y privados o por los ciudadanos, 
de conformidad con la normativa vigente.  

2. Orientar a las dependencias de la Superintendencia de Industria y Comercio en asuntos 
jurídicos, con base en los lineamientos definidos. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que sean sometidos a su consideración, así como 
los que resuelven recursos de apelación en el marco del proceso disciplinario, de acuerdo con 
la normativa vigente. 

4. Contribuir con la definición de unidad, aplicación de criterios jurídicos y unificación de 
conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica, siguiendo lo establecido en la normativa 
vigente.  

5. Participar en la revisión de los proyectos de contratos y convenios de la Superintendencia de 
Industria y Comercio sometidos a consideración de la Oficina Asesora Jurídica, teniendo en 
cuenta la normativa vigente.  

6. Acompañar la formulación y seguimiento a las políticas de prevención del daño antijurídico, con 
base en los procedimientos definidos.  

7. Participar en la actualización de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, conforme con los criterios técnicos definidos. 

8. Ejecutar actividades administrativas que requiera la gestión de la Oficina Asesora Jurídica, 
conforme con los procedimientos internos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Políticas de prevención del daño antijurídico 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
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 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 

 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0662 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Cobro Coactivo 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Cobro Coactivo 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo del proceso de cobro coactivo de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar acompañamiento en la recuperación de los créditos fiscales, mediante el cobro 
persuasivo y coactivo, originados de los procedimientos administrativos proferidos por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente. 

2. Participar en la elaboración de los actos administrativos y providencias correspondientes a los 
procesos de cobro coactivo, de conformidad con la normativa vigente. 

3. Realizar el trámite para la ordenación de la aplicación de los valores contenidos en los títulos 
de depósito judicial relacionados con los procesos de cobro coactivo a cargo de la Entidad, 
conforme con los lineamientos definidos. 

4. Contribuir en la liquidación de cuentas e intereses y la evaluación de razonabilidad de los 
estados de cuenta de casos específicos del proceso de cobro coactivo, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente. 

5. Verificar las excepciones, los incidentes de nulidad, responder los derechos de petición y los 
recursos de reposición interpuestos contra las providencias correspondientes al proceso de 
cobro coactivo, de acuerdo con los parámetros definidos y las disposiciones legales. 
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6. Verificar las obligaciones a favor de la Entidad y del Tesoro Nacional para establecer el tipo de 
cobro a realizar, siguiendo la normativa vigente. 

7. Identificar que los títulos ejecutivos contengan los datos requeridos para su cobro y que se 
encuentren registrados en el aplicativo de cuentas por cobrar, conforme con los 
procedimientos internos.  

8. Contribuir en la verificación de las garantías que se constituyan en el desarrollo del proceso de 
cobro coactivo y proyectar su aprobación, así como el cumplimiento de los compromisos 
suscritos en los acuerdos de pago y proyectar su terminación en caso de incumplimiento, de 
conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho administrativo 
 Derecho tributario 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 
 Recuperación de cartera 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 

 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Derecho y afines 
- Contaduría Pública  
- Administración 
- Economía 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0663 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Gestión Judicial 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Gestión Judicial 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades relacionadas con la representación judicial y extrajudicial de la Entidad, de 
acuerdo con las normas vigentes y procedimientos definidos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejercer la defensa judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio, así como realizar el 
seguimiento a los procesos a su cargo, teniendo en cuenta la normativa vigente.  

2. Elaborar memoriales o escritos de defensa judicial para la representación de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos en que haga parte, efectuando el 
seguimiento y control, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

3. Proyectar la respuesta a las acciones constitucionales en que haga parte la Entidad, teniendo 
en cuenta los términos legales vigentes.  

4. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales, así como a las diligencias de práctica de 
pruebas y demás actuaciones que se relacionen con la defensa de la Entidad, conforme con la 
ley.  

5. Actualizar la información de los procesos y conciliaciones en el sistema de información litigiosa 
del Estado, de acuerdo a los lineamientos y normas vigentes. 

6. Sustanciar las solicitudes de conciliación extrajudicial y demás mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en que la Superintendencia de Industria y Comercio sea convocada, 
proyectando las fórmulas que serán llevadas ante el Comité de Conciliación para su aprobación 
y brindar apoyo al ejercicio de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación, de acuerdo con 
los procedimientos definidos.  

7. Contribuir en la formulación de políticas de prevención del daño antijurídico, conforme con los 
procedimientos internos y los lineamientos definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 

 Derecho administrativo 

 Derecho procesal  

 Políticas de prevención del daño antijurídico 
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 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 

 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0664 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de 
Regulación 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora Jurídica - Grupo de Trabajo de Regulación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar el proceso de regulación jurídica y vigilancia legislativa y normativa de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, teniendo en cuenta las normas vigentes y los parámetros definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar acompañamiento en el desarrollo de iniciativas de actos administrativos de carácter 
general de la Superintendencia de Industria y Comercio, en coordinación con las dependencias, 
conforme con los objetivos y lineamientos institucionales.  

2. Efectuar el seguimiento a la actividad legislativa y regulatoria propuesta por la 
Superintendencia o la que sea de su interés, informando a las áreas sobre su desarrollo, 
teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

3. Verificar los comentarios a los proyectos de ley y regulatorios vinculados con la gestión de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente.  
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4. Efectuar la implementación de la normativa aprobada, en coordinación con las dependencias 
de la Entidad y siguiendo los lineamientos internos. 

5. Analizar el impacto que pueda generar la adopción de medidas respecto de los temas de 
competencia de la Superintendencia, atendiendo la normativa vigente. 

6. Dar respuesta a los derechos de petición y consultas relativos a la regulación legislativa y 
normativa con impacto en la Superintendencia de Industria y Comercio, según lo establecido 
en la normativa vigente.  

7. Actualizar la página Web, las bases de datos, las publicaciones sobre la legislación vigente, el 
índice de las normas relativas a las áreas y la Circular Única de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, atendiendo los procedimientos establecidos.  

8. Participar en espacios de intercambio con otras autoridades, organismos internacionales y 
particulares, con el objetivo de promover conjuntamente regulaciones de mutuo interés, según 
las directrices impartidas y atendiendo las normas vigentes. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Oficina 
Asesora Jurídica. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho constitucional 
 Derecho administrativo 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 

 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Derecho y afines  

No requiere experiencia profesional relacionada. 



 

 393 

 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

 

Código 0665 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora de Planeación 

ÁREA FUNCIONAL 
Oficina Asesora de Planeación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las gestiones necesarias para asegurar el cumplimiento de los procesos de planeación 
institucional, programación presupuestal, seguimientos e informes, en el marco del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión y de acuerdo con la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar actividades para la planeación institucional y seguimiento de la gestión de la entidad, 
teniendo en cuenta los lineamientos establecidos.  

2. Brindar acompañamiento en la programación presupuestal, el banco de proyectos y 
seguimiento de la gestión de la entidad, conforme con los lineamientos establecidos.  

3. Elaborar actualizar y hacer seguimiento a los documentos, instrumentos, registros de control y 
metodologías del Sistema Integral de Gestión Institucional, teniendo en cuenta los parámetros 
establecidos. 

4. Contribuir con la elaboración de la metodología de riesgos e indicadores de la entidad, en 
armonía con los criterios técnicos específicos.   

5. Aportar elementos para la formulación, revisión, consolidación y publicación del Plan Anual de 
Adquisiciones con base en los criterios técnicos definidos. 

6. Contribuir en el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia de rendición de cuentas 
de la Entidad de acuerdo con los lineamientos dados por el jefe inmediato.  

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
planeación. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Planeación Estratégica 
 Presupuesto Público 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
 Gestión integral de proyectos  
 Indicadores de gestión 
 Metodologías de riesgos 
 Políticas de trasparencia 
 Sistema de Gestión de Calidad 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Contaduría pública 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines. 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0666 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo 
de Estudios Económicos 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación - Grupo de Trabajo de Estudios Económicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar las actividades requeridas para el desarrollo de estudios e investigaciones de carácter 
económico, conforme con los parámetros técnicos definidos y las necesidades de la Entidad.   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir en el desarrollo de estudios e investigaciones de carácter económico requeridas de 
acuerdo con los planes definidos, los requerimientos de las áreas y las directrices impartidas. 

2. Realizar acompañamiento a las dependencias en los análisis de aspectos económicos, teniendo 
en cuenta los criterios técnicos definidos. 

3. Elaborar conceptos, consultas, artículos e informes de carácter económico requeridos por las 
dependencias de la entidad, conforme con las directrices impartidas y los criterios técnicos. 
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4. Participar en las diferentes actividades académicas para la presentación y socialización de 
estudios académicos de la entidad, siguiendo las directrices impartidas. 

5. Aportar elementos para la formulación y diseño de lineamientos, estrategias y unificación de 
criterios para la elaboración de estudios económicos y documentos relacionados, con base en 
las normas vigentes y las políticas institucionales. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de estudios 
económicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo y técnico de la Superintendencia de Industria y Comercio 
 Metodologías de investigación  
 Macroeconomía y microeconomía 
 Gestión pública 
 Elaboración de documentos académicos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería industrial y Afines 
- Matemáticas, estadística y afines 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0667 – Profesional Universitario 2044-01 – Oficina Asesora de Planeación- Grupo de Trabajo 
de Asuntos Internacionales 

ÁREA FUNCIONAL 

Oficina Asesora de Planeación- Grupo de Trabajo de Asuntos Internacionales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar el desarrollo de actividades requeridas para la gestión de las relaciones internacionales en 
la Entidad, conforme con los objetivos definidos y los lineamientos definidos 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar acompañamiento a las dependencias de la Superintendencia en la gestión y desarrollo 
de las relaciones internacionales y oportunidades de cooperación internacional, en atención a 
las necesidades definidas y los lineamientos vigentes 

2. Organizar y gestionar la participación de la Superintendencia en actividades y comités 
internacionales, que sean de su competencia, de acuerdo con los procedimientos definidos 

3. Verificar los compromisos de carácter internacional adquiridos por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, con criterios de oportunidad y calidad requeridos. 

4. Adelantar las gestiones que se requieran para la aprobación de las comisiones internacionales 
de los servidores públicos según sea su competencia, con base en los procedimientos definidos. 

5. Participar en la organización y desarrollo de actividades de carácter internacional que sean 
competencia de la entidad, teniendo en cuenta los criterios establecidos. 

6. Revisar los documentos e informes emitidos en el marco de la gestión de los asuntos 
internacionales, conforme con lineamientos establecidos y criterios de calidad requeridos.  

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de asuntos 
internacionales. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Cooperación internacional   
 Derecho internacional 
 Inglés intermedio 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 



 

 397 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0668 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar acciones para la vigilancia a la protección de la competencia y a las Cámaras de Comercio, 
siguiendo los procedimientos y objetivos institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Practicar pruebas y realizar visitas administrativas de inspección, de conformidad con la 
normativa aplicable a estas actuaciones. 

2. Resolver sobre la procedencia de las solicitudes procesales directamente relacionadas con la 
práctica de pruebas, que surjan durante la audiencia o diligencia correspondiente, y cuya 
decisión no corresponda por mandato legal a otro funcionario. 

3. Adelantar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

4. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las 
actividades de la Delegatura de Protección a la Competencia, siguiendo el marco normativo 
vigente y en condiciones de calidad y oportunidad. 

5. Brindar acompañamiento de las actividades de vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, 
sus federaciones y confederaciones, y las investigaciones a personas que ejerzan 
profesionalmente el comercio sin estar inscritos en el registro mercantil de acuerdo con la 
normativa vigente. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con temas de protección de la 
competencia y Cámaras de Comercio de conformidad con los procedimientos y la normativa 
vigente. 
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7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia y Cámaras de Comercio. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre libre competencia económica 
 Marco conceptual y normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Teoría económica aplicada 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0669 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar procesos, estrategias y herramientas, relacionadas con la protección de la libre 
competencia económica, conforme a los objetivos y metas de la Delegatura. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar, evaluar, conceptuar y adelantar actuaciones administrativas sobre aspectos jurídicos, 
económicos y técnicos relacionados con protección de la competencia, siguiendo los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

2. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las 
actividades para la protección de la competencia, conforme al marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

3. Efectuar pruebas, realizar visitas administrativas de inspección y adelantar audiencias de 
conciliación, de conformidad con la normativa aplicable a estas actuaciones. 

4. Resolver sobre la procedencia de las solicitudes procesales directamente relacionadas con la 
práctica de pruebas, que surjan durante la audiencia o diligencia correspondiente, y cuya 
decisión no corresponda por mandato legal a otro funcionario. 

5. Realizar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
que le sea asignado, y conformar de manera ordenada y oportuna el expediente 
correspondiente. 

6. Realizar el procedimiento administrativo para el control previo de integraciones empresariales 
y participar en los análisis para la proyección de los conceptos de abogacía de la competencia, 
siguiendo el procedimiento interno. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con temas de protección de la 
competencia de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia.  

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre libre competencia económica 
 Teoría económica aplicada 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0670 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y realizar seguimiento a las actividades administrativas, presupuestales, contractuales y 
de gestión transversal que requiera la Delegatura, así como brindar orientación al equipo misional 
en la materia. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar seguimiento y control al plan de acción y a los proyectos de inversión que son 
responsabilidad de la Delegatura y tramitar las modificaciones que se requieran. 

2. Acompañar la elaboración, seguimiento y control del presupuesto de la Delegatura, siguiendo 
los procedimientos institucionales. 

3. Desarrollar actividades para la gestión del proceso contractual que se requieran en la operación 
de la Delegatura, siguiendo la normativa vigente y los procedimientos internos. 
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4. Aportar elementos en el diseño e implementación de sistemas de gestión, mecanismos de 
control, indicadores de gestión, y gestión de riesgos, para los procesos a cargo de la Delegatura. 

5. Practicar pruebas y realizar visitas administrativas de inspección, de conformidad con la 
normativa aplicable a estas actuaciones. 

6. Acompañar la implementación, mantenimiento, mejora continua y seguimiento del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, y orientar su operación a nivel interno en la Delegatura. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con protección de la competencia, 
de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de la competencia.  

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Conceptos básicos sobre el régimen de libre competencia económica 
 Presupuesto  
 Planeación  
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
 Gestión integral de proyectos 
 Administración pública 
 Contratación estatal 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0671 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar actividades de control y vigilancia administrativa y contable para verificar que las 
Cámaras de Comercio den cumplimiento a la normativa vigente, siguiendo los procedimientos 
internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar visitas administrativas a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes, así como 
elaborar los informes y actos administrativos que se deriven de la práctica de la mismas.  

2. Revisar y verificar la información administrativa y contable reportada por las Cámaras de 
Comercio, y validar su consistencia y sujeción a la normativa vigente. 

3. Verificar el contenido de los resúmenes de las actas de reuniones mensuales de las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio, y efectuar los requerimientos correspondientes, 
conforme al procedimiento interno. 

4. Realizar seguimiento y evaluar el contenido administrativo y contable de los planes de 
mejoramiento que adopten las Cámaras de Comercio, conforme a las políticas institucionales. 

5. Proyectar los actos administrativos relacionados con los procesos de vigilancia y control a las 
Cámaras de Comercio, siguiendo el marco normativo vigente. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con los procesos de vigilancia y 
control a las Cámaras de Comercio. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la 
normativa vigente. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo sobre Cámaras de Comercio  
 Normas Internacionales de la Información Financiera - NIIF 
 Contabilidad Pública  
 Técnicas de auditoría 
 Control fiscal 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública   
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0672 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar acciones para la vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la materia y los procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los actos administrativos que resuelvan los recursos de apelación, queja y revocatoria 
directa que sean interpuestos contra los actos expedidos por las Cámaras de Comercio. 

2. Revisar el cumplimiento de los requisitos legales vigentes a los estatutos que sean aprobados 
por las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio.   

3. Adelantar visitas administrativas a las Cámaras de Comercio y a los Comerciantes, así como 
elaborar los informes y actos administrativos que se deriven de la práctica de la mismas.  

4. Verificar el contenido de los resúmenes de las actas de reuniones mensuales de las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio, y efectuar los requerimientos correspondientes. 

5. Revisar el Registro Único Empresarial y Social y formular recomendaciones con el fin de expedir 
los instructivos que sean necesarios para su correcto funcionamiento. 
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6. Acompañar las investigaciones contra las Cámaras de Comercio y las personas que ejerzan 
profesionalmente el comercio, así como la elaboración de los diferentes actos administrativos 
mediante los cuales se impulsen y decidan.  

7. Realizar vigilancia al proceso electoral de las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de 
conformidad con las atribuciones señaladas en la ley. 

8. Realizar seguimiento y evaluar el contenido de los planes de mejoramiento que adopten las 
Cámaras de Comercio, conforme a los procedimientos institucionales. 

9. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Cámaras de Comercio.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0673 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Cámaras de Comercio 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Cámaras de Comercio 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar el desarrollo de los programas, proyectos y actividades propias de la vigilancia y control 
a las Cámaras de Comercio, conforme a los procedimientos y lineamientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar actividades para la programación y seguimiento a los proyectos de inversión a cargo 
de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Desarrollar actividades para la gestión del proceso contractual que se requiera en la operación 
de la Dirección, siguiendo la normativa vigente y los procedimientos internos.  

3. Adelantar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

4. Desarrollar actividades para la consolidación, elaboración y seguimiento al plan de acción, 
indicadores y gestión de riesgos del área siguiendo el procedimiento interno. 

5. Realizar seguimiento al desarrollo de los planes, programas y proyectos formulados para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de vigilancia y control a las Cámaras 
de Comercio. 

6. Participar en gestiones para la vigilancia y control a las Cámaras de Comercio, y gestionar los 
actos administrativos que se deriven del mismo, siguiendo los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos relacionados con la vigilancia a las Cámaras de 
Comercio, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre Cámaras de Comercio 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Gestión financiera 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
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 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0674 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor - Dirección de 
Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar a la Delegatura para la Protección del Consumidor y sus Direcciones, en la gestión de 
temas administrativos, de planeación y contractuales vinculados a su operación, siguiendo los 
procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, consolidar y realizar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes 
que generen los procesos de vigilancia, inspección y control de protección al consumidor, de 
acuerdo con los procedimientos internos. 

2. Gestionar la formulación, ejecución y seguimiento al plan de acción y plan anual de 
adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los lineamientos institucionales. 

3. Desarrollar actividades contractuales que se requieran al interior de la dependencia, con base 
en la normativa vigente.  
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4. Gestionar la ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión a cargo de la dependencia, 
con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

5. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura y sus Direcciones, realizando seguimiento a 
metas, indicadores y planes de mejoramiento. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección 
del consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura de Protección del Consumidor y sus Direcciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección del consumidor 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0675 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar y realizar seguimiento a los procesos de inspección, vigilancia y control para la 
protección de los derechos de los consumidores, de acuerdo con las políticas institucionales y la 
normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las Funciones 
de la Delegatura de Protección del Consumidor, siguiendo el marco normativo vigente y en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

2. Acompañar los análisis de instrucciones, fallos, sentencias y normativa relacionada con temas 
de Protección al Consumidor.  

3. Acompañar desde el punto de vista jurídico el diseño e implementación de políticas, estrategias, 
proyectos y procesos orientados a la protección de los derechos de los consumidores. 

4. Proyectar respuesta a requerimientos formulados a nivel interno, peticiones y consultas, 
remitidas por los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

5. Acompañar el desarrollo de actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y 
prevención relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de la Delegatura de Protección del Consumidor. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa relacionada con protección al consumidor 
 Derecho constitucional 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho procesal y probatorio 
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0676 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección del Consumidor - Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 
 Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades vinculadas a la operación y fortalecimiento de la Red Nacional de Protección al 
Consumidor, de acuerdo con los objetivos institucionales y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar actividades para la organización del funcionamiento de la presencia regional de la 
Red Nacional de Protección al Consumidor, de acuerdo con las políticas institucionales. 

2. Ejecutar estrategias, mecanismos y herramientas para recibir y dar traslado a la autoridad 
competente de las reclamaciones administrativas que en materia de protección al consumidor 
se presenten, en los términos indicados por la norma. 

3. Ejecutar actividades de los procesos administrativos, de planeación, técnicos y contractuales 
que requiera la operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor para su óptimo 
funcionamiento. 

4. Realizar análisis de datos, información, indicadores y estadísticas que se requieran para la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor, en condiciones de calidad y 
oportunidad. 
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5. Acompañar la ejecución y seguimiento del proyecto de inversión y el plan de acción de la Red 
Nacional de Protección al Consumidor, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  

6. Acompañar la implementación y mejora continua de los elementos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG vinculados a la Red, realizando seguimiento a metas, indicadores 
y planes de mejoramiento. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Red Nacional de Protección al Consumidor. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección al consumidor 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 
 Políticas de atención al ciudadano 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0677 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar y realizar seguimiento a políticas, estrategias, proyectos y procesos orientados a la 
protección de los derechos de los consumidores, atendiendo los lineamientos y procedimientos de 
la Superintendencia. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar actuaciones administrativas para recaudar la información necesaria en la etapa 
averiguación preliminar por infracciones a las normas sobre protección al consumidor.  

2. Realizar visitas de inspección, requerir información, recibir declaraciones juramentadas y 
practicar pruebas que se requieran para verificar de manera preliminar un presunto 
incumplimiento a las normas de protección al consumidor. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de una investigación 
administrativa por infracción a las normas sobre protección al consumidor. 

4. Acompañar el desarrollo de actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y 
prevención relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

5. Gestionar los trámites administrativos, de planeación y contractuales que requiera la operación 
de la Dirección y realizar su seguimiento, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de protección al consumidor. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Estatuto del Consumidor  
 Normativa relacionada con protección al consumidor de servicios turísticos 
 Normativa relacionada con tabaco 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0678 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar el diseño, implementación y control de políticas, estrategias, proyectos y procesos 
orientados a la protección de los derechos de los consumidores, siguiendo los procedimientos y 
objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de las averiguaciones preliminares que permitan establecer si existen 
méritos para iniciar una investigación administrativa, conforme a los procedimientos internos 
y la normativa vigente. 

2. Adelantar visitas de inspección, requerir información, tomar declaraciones o practicar cualquier 
otra prueba que sea necesaria para verificar de manera preliminar presuntos incumplimientos 
a las normas de protección al consumidor. 

3. Elaborar estudios, análisis y conceptos técnicos sobre la información recolectada en las 
averiguaciones preliminares, siguiendo los procedimientos institucionales. 
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4. Realizar actividades de inspección, vigilancia y evaluación de riesgos que permitan verificar la 
seguridad de los productos, y realizar las recomendaciones correspondientes. 

5. Realizar seguimiento a las campañas de seguridad del Portal de Seguridad de Producto, así 
como ejecutar actividades de sensibilización, capacitación, divulgación y prevención 
relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores. 

6. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de una investigación 
administrativa por infracción a las normas sobre protección al consumidor. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección al 
consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de protección al consumidor. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Estatuto del Consumidor 
 Normativa relacionada con seguridad de producto 
 Evaluaciones de riesgo de producto 
 Análisis de riesgos 
 Procedimiento administrativo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Diseño 
- Derecho y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Psicología 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0679 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar planes, programas y proyectos relacionados con la inspección, vigilancia y control a 
proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores de servicios postales, de acuerdo 
con los procedimientos y políticas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar en la realización de las actuaciones administrativas y investigaciones que se inicien 
por presunta infracción al régimen de protección de usuarios de servicios de 
telecomunicaciones – incluida televisión cerrada- y al régimen de protección de usuarios de 
servicios postales. 

2. Tramitar los actos administrativos que se requieran para resolver los recursos de apelación 
interpuestos en contra de las decisiones proferidas en primera instancia por los proveedores 
de los servicios de telecomunicaciones – incluida televisión cerrada-  y postales, así como los 
recursos de queja cuando corresponda. 

3. Proyectar la respuesta a solicitudes de revocatoria directa y correcciones contra los actos 
administrativos expedidos por la dirección. 

4. Realizar visitas de inspección para recaudar información que suministre elementos de juicio 
que dado el caso, permitan establecer la procedencia de una apertura de investigación o 
iniciación de un proceso determinado. 

5. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control a proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores 
de servicios postales. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de protección 
del consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Régimen jurídico de los servicios de telecomunicaciones y postales 
 Protección al consumidor 
 Derecho comercial 
 Derecho económico 
 Procedimiento administrativo 
 Redacción y argumentación jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0680 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar y realizar seguimiento a actividades del proceso de protección de usuarios de servicios 
de telecomunicaciones y de servicios postales, siguiendo los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar datos, información y estadísticas que se requieran en el desarrollo de las funciones de 
vigilancia, inspección y control a cargo del área, en condiciones de calidad y oportunidad. 
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2. Gestionar visitas de inspección para recaudar información que suministre elementos de juicio 
que permitan establecer la procedencia del inicio de una investigación o de un proceso 
determinado. 

3. Observar aspectos técnicos de los contratos de prestación de servicios de los proveedores de 
telecomunicaciones – incluido televisión cerrada-, para determinar si sus estipulaciones son 
contrarias al régimen de telecomunicaciones o afectan los derechos de los usuarios. 

4. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control a proveedores de servicios de telecomunicaciones y operadores 
de servicios postales. 

5. Realizar el seguimiento y analizar los indicadores, informes y reportes que efectúan los vigilados 
ante las diversas autoridades del orden nacional y departamental.  

6. Hacer seguimiento y verificación de la publicidad, ofertas y estrategias divulgadas por los 
sujetos vigilados, siguiendo la normativa y lineamientos institucionales. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual sobre servicios de telecomunicaciones y postales 
 Aspectos técnicos frente al funcionamiento y provisión de los servicios de telecomunicaciones 
 Protección del consumidor  
 Estrategias de comunicación 
 Administración de bases de datos 
 Gestión de contenidos y comunicación digital 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Administración 
- Ciencia política, relaciones internacionales 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
- Psicología 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. . 

 

Código 0681 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para el 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y 
Metrología Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar actividades para la vigilancia, inspección y control de reglamentos técnicos, metrología 
legal, control de precios y evaluadores, siguiendo los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de reglamentos técnicos y metrología legal, y demás asuntos asignados a 
la Delegatura. 

2. Proyectar y revisar los actos administrativos relacionados con la gestión de la Delegatura para 
el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal, en desarrollo de sus 
funciones. 

3. Realizar la consolidación, elaboración y seguimiento al plan de acción del área, los indicadores, 
informes y reportes que se generen en el desarrollo de sus procesos siguiendo los 
procedimientos internos. 

4. Realizar los trámites administrativos, presupuestales y contractuales que requiera la operación 
de la Delegatura y mantener seguimiento y control interno, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

5. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la metrología legal, 
reglamentos técnicos, sector valuatorio y control de precios, de conformidad con los 
procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de los procesos de reglamentos técnicos y metrología legal. 
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7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Planeación 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines y Afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0682 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones desde el componente técnico para las investigaciones administrativas y 
actividades de prevención y capacitación que se adelanten en materia de reglamentos técnicos y 
metrología legal. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar visitas de inspección y verificación, realizar requerimientos y tomar muestras, 
tendientes a establecer el cumplimiento de los requisitos previstos en la reglamentación 
técnica colombiana. 

2. Proyectar informes sobre las actuaciones preliminares que se adelanten para ejercer 
inspección, vigilancia y control de reglamentos técnicos y metrología legal. 

3. Gestionar la administración de las plataformas tecnológicas que soportan las actividades de 
inspección, vigilancia y control en materia de reglamentos técnicos y metrología legal. 

4. Adelantar análisis documentales relacionados con el trámite de registros de importación a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, conforme a las reglamentaciones técnicas y 
los procedimientos internos. 

5. Participar en la vigilancia, inspección y control de las instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para la supervisión de reglamentos técnicos y 
metrología legal. 

6. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la metrología legal y 
reglamentos técnicos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Subsistema Nacional de Calidad 
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 Protección al consumidor 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía  
- Física                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Código 0683 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones necesarias para impulsar el desarrollo del procedimiento administrativo 
relacionado con metrología legal, reglamentos técnicos, sector valuatorio y control de precios de 
acuerdo con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de los procesos 
de supervisión en temas relacionados con metrología legal, reglamentos técnicos, sector 
valuatorio y control de precios. 

2. Acompañar actividades para la vigilancia, inspección y control sobre la actividad valuatoria en 
el país, conforme a las competencias asignadas a la Superintendencia y gestionar las 
investigaciones administrativas que se deriven del proceso.  

3. Apoyar el desarrollo de normas, estrategias, procesos, actividades de sensibilización, 
capacitación y prevención relacionadas con la inspección, vigilancia y control de los 
reglamentos técnicos y la metrología legal. 

4. Evaluar y determinar la adopción de medidas preventivas ú ordenes necesarias por el presunto 
incumplimiento de reglamentos técnicos, reglamentos técnicos metrológicos, disposiciones 
metrológicas, avaluadores y demás acciones asignadas a la Dirección. 

5. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la Dirección de 
Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología legal. 

6. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Protección al consumidor 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Derecho económico 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias 
cuando tenga asignado personal a cargo: 
 



 

 422 

 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional 
relacionada. 

 

Código 0684 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades desde el componente técnico y gestionar los recursos necesarios para la 
operación de los Laboratorios de la Superintendencia, siguiendo los métodos y procedimientos 
internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar calibraciones en las magnitudes, y analizar sus resultados conforme al método 
establecido, así como adelantar las actividades de aseguramiento de la validez de los 
resultados, siguiendo los procedimientos internos. 

2. Autorizar al personal de los Laboratorios para: i) realizar calibraciones, ii) verificar el método, 
iii) analizar los resultados incluidas las declaraciones de conformidad, e iv) informar, revisar y 
autorizar los resultados, conforme a los métodos establecidos. 

3. Participar como responsable, o como suplente de la dirección técnica y del Sistema de Gestión 
de los Laboratorios de la Superintendencia. 

4. Realizar actividades para la documentación, implementación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de los Laboratorios, conforme a lo establecido en el Sistema Integral de Gestión 
Institucional y las normas técnicas aplicables. 

5. Participar en las acciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Dirección, así como 
en las acciones de capacitación y sensibilización, conforme a los lineamientos internos. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de los laboratorios, 
conforme a los procedimientos y lineamientos internos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas sobre protección del consumidor 
 Subsistema Nacional de la Calidad 
 Metrología 
 Estadística básica 
 Estimación de la incertidumbre de las mediciones 
 Norma Técnica en Sistemas de gestión de la medición 
 Norma Técnica en requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 

calibración. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Física 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0685 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, inspección y control a 
los regímenes de control de precios de acuerdo con los procedimientos internos y la normativa 
vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar visitas de inspección y verificación y realizar requerimientos, tendientes a establecer 
el cumplimiento de los requisitos previstos en materia de control de precios. 

2. Elaborar informes de las actuaciones preliminares que se adelanten para ejercer inspección, 
vigilancia y control de los regímenes de control de precios.   

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse para el control de precios, 
siguiendo el marco normativo vigente y en condiciones de calidad y oportunidad. 

4. Participar en el seguimiento a las medidas emitidas en el marco de los procedimientos 
administrativos adelantados en materia de control de precios. 

5. Administrar, controlar y realizar seguimiento a aspectos de planeación, administrativos, 
presupuestales y contractuales que requieran los procesos de vigilancia, inspección y control 
de precios. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con el proceso de control de precios, 
en condiciones de calidad y oportunidad. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección al consumidor 
 Control de precios 
 Analítica de datos e información 
 Derecho económico 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
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 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines 
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería de minas, metalurgia y afines 
- Ingeniería química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0686 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones para el Control y 
Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal 

ÁREA FUNCIONAL 

Dirección de Investigaciones para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología 
Legal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar y gestionar requerimientos contables y financieros en el marco de las actuaciones 
administrativas que se adelanten en la Dirección, conforme a los procedimientos internos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar informes contables y financieros que se requieran en las acciones de inspección, 
control y vigilancia que adelanta la Dirección, según la programación y requerimientos de los 
equipos técnicos y jurídicos. 

2. Gestionar los elementos financieros y contables necesarios para la planeación y ejecución de 
acciones de vigilancia, inspección y control sobre los asuntos que son competencia de la 
Dirección. 
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3. Realizar visitas de inspección y verificación, realizar requerimientos de información contable y 
financiera, tendientes a verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en materia de 
reglamentos técnicos, metrología legal, regímenes de control de precios y avaluadores. 

4. Acompañar el diseño e implementación de proyectos, estrategias, instrucciones y actividades 
de prevención orientadas a fortalecer las actividades de vigilancia, inspección y control 
asignadas a la Dirección. 

5. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con aspectos financieros y 
contables, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con análisis financieros y contables 
para inspección, vigilancia y control de la supervisión que adelanta la Dirección para el Control 
y Verificación de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre reglamentos técnicos y metrología legal 
 Análisis financiero y contable 
 Auditoría financiera 
 Normas Internacionales de Información Financiera 
 Normativa tributaria 
 Protección al consumidor 
 Excel avanzado 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Contaduría pública 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
  
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0687 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Protección de Datos Personales - Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Protección de Datos Personales 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar actividades para la vigilancia, inspección y control de los procesos en materia de 
protección de datos personales, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar información, datos, estadísticas y reportes que requiera el proceso de vigilancia de 
protección de datos personales. 

2. Participar en el desarrollo de investigaciones administrativas que se deriven de la vigilancia, 
inspección y control de datos personales y habeas data. 

3. Proyectar y revisar actos administrativos que decidan los recursos y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos expedidos por la dependencia, de 
conformidad con la normativa vigente. 

4. Realizar acompañamiento administrativo y técnico a la ejecución de los procesos en materia de 
protección de datos personales, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

5. Efectuar actividades en los procesos de sensibilización, capacitación y prevención relacionados 
con la protección de datos personales y habeas data. 

6. Efectuar los trámites administrativos, presupuestales y contractuales de la dependencia y hacer 
seguimiento, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG del área, realizando seguimiento a metas, indicadores y planes de 
mejoramiento. 

8. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos relacionados con el proceso de 
protección de datos personales, formulados a nivel interno, por los organismos de control o 
por los ciudadanos, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con los procesos de 
protección de datos personales.  

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección de datos personales 
 Procedimiento administrativo 
 Planeación 
 Administración pública 



 

 428 

 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 

 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y   

afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0688 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en actividades para la ejecución y seguimiento jurídico de los procesos en materia de 
protección de datos personales, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las quejas o reclamos que se presenten en procura del amparo del derecho 
fundamental de habeas data, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

2. Realizar las indagaciones preliminares, investigaciones, y demás actuaciones a que haya lugar, 
a fin de establecer el cumplimiento por parte de los obligados de la normativa y realizar 
vigilancia sobre los derechos en materia de protección datos personales, siguiendo los 
procedimientos internos. 

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de la protección 
de datos personales, siguiendo el marco normativo vigente y en condiciones de calidad y 
oportunidad. 

4. Realizar visitas de inspección, practicar pruebas y recaudar la información conducente, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección de Datos 
Personales. 

5. Acompañar las actuaciones administrativas que se deriven de la administración del Registro 
Nacional de Bases de Datos, siguiendo el procedimiento interno. 

6. Desarrollar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de los datos personales. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la protección de datos 
personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos, conceptos e informes relacionados con la operación de la Dirección de 
Investigación de Protección de Datos Personales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre protección de datos personales 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho probatorio 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0689 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar actividades para la protección de datos personales, siguiendo la normativa y 
procedimientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar información, datos, estadísticas y reportes que sirvan de base para las acciones de 
vigilancia en materia de datos personales. 

2. Elaborar análisis de riesgos de información en las diferentes investigaciones administrativas 
dirigidas a la protección de datos personales. 

3. Gestionar actividades para la administración y análisis del Registro Nacional de Bases de Datos 
y la emisión de las órdenes y actos necesarios para su administración y funcionamiento. 

4. Realizar visitas de inspección y práctica de pruebas con el fin de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de protección de datos personales, y realizar los requerimientos 
correspondientes. 

5. Elaborar análisis, estudios e investigaciones sobre las tendencias, desarrollos e impactos de las 
nuevas tecnologías en los procesos de vigilancia de protección de datos personales.  

6. Acompañar actividades de sensibilización, capacitación y prevención relacionadas con la 
inspección, vigilancia y control de los datos personales. 

7. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con la protección de datos 
personales, de conformidad con los procedimientos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la operación de la 
Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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 Marco conceptual sobre protección de datos personales 
 Análisis de riesgos de información  
 Analítica de datos 
 Estadística 
 Gestión de productos de Tecnologías de la Información 
 Servicios digitales y nuevas tecnologías 
 Inteligencia artificial y aprendizaje automático 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes  Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0690 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Investigaciones de Protección de 
Datos Personales 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Investigaciones de Protección de Datos Personales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar actividades tecnológicas que se requieran en la vigilancia y protección de los datos 
personales, siguiendo los procedimientos institucionales. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Examinar el detalle de los datos, el hardware y software que hagan parte de las investigaciones 
administrativas, y elaborar los reportes respectivos. 

2. Participar en la planeación de los procesos de investigaciones administrativas a los que haya 
lugar identificando los objetivos y los estándares de cadena de custodia correspondientes. 

3. Acompañar la implementación de procedimientos de aseguramiento de la evidencia, control 
de elementos probatorios, herramientas de hardware y software certificadas y las normas y 
regulaciones pertinentes al análisis en profundidad que se debe desarrollar. 

4. Realizar análisis de incidentes de seguridad de acuerdo con el procedimiento interno. 
5. Acompañar visitas de inspección y práctica de pruebas con el fin de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones en materia de protección de datos personales. 
6. Identificar las probabilidades de error, presentes en la toma de pruebas digitales con el fin de 

documentar cada una de las acciones llevadas en las investigaciones administrativas realizadas 
por la Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

7. Analizar las tendencias en ataques y técnicas de intrusión, así como la evolución en técnicas de 
informática forense, con el fin de ser aplicadas en investigaciones administrativas. 

8. Realizar requerimientos de información y comunicaciones, que requiera el proceso de vigilancia 
de protección de datos personales, siguiendo los procedimientos y políticas internas. 

9. Elaborar documentos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la operación de la 
Dirección de Investigación de Protección de Datos Personales. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Diseño de sistemas información 
 Análisis de riesgos informáticos 
 Seguridad de la información 
 Informática forense 
 Gestión de productos de Tecnologías de la Información 
 Servicios digitales y nuevas tecnologías 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. . 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0691 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Dirección de Signos Distintivos - Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
Dirección de Signos Distintivos 

Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar la formulación, implementación, y seguimiento de los planes y programas de la 
Delegatura para la Propiedad Industrial y sus Direcciones, con base en la planeación institucional.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y consolidar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes del 
proceso de Propiedad Industrial, siguiendo las políticas institucionales. 

2. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento, a los proyectos de inversión, al plan de 
acción y plan anual de adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los 
lineamientos institucionales. 

3. Orientar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG de la Delegatura, realizando seguimiento a metas, indicadores y 
planes de mejoramiento. 

4. Participar en la organización y desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional, y 
capacitaciones en las que tenga vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo 
en cuenta las políticas institucionales. 

5. Gestionar acciones para el diseño, implementación, administración, funcionamiento y mejora 
continua del Sistema de Información de Propiedad Industrial (SIPI). 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para la Propiedad Industrial. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Administración pública 
 Gestión integral de proyectos 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Educación 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0692 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial - Grupo de Trabajo de Centro de Información Tecnológica y Apoyo a la Gestión 
de la Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 
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Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
Grupo de Trabajo de Centro de Información Tecnológica y Apoyo a la Gestión de la Propiedad 

Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar acciones para fomentar y capacitar sobre la utilización, consulta y divulgación del Sistema 
de Propiedad Industrial como fuente de información tecnológica y herramienta de competitividad, 
de conformidad con los objetivos y metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Guiar sobre el Sistema de Propiedad Industrial, su importancia, la presentación de las 
solicitudes y los derechos que de ella se derivan, de conformidad con la normativa vigente. 

2. Elaborar estudios de búsquedas tecnológicas a partir de los documentos de propiedad 
industrial, en los que se identifique el estado del arte y que sirvan de insumo para la 
transferencia de tecnología. 

3. Recopilar, procesar y difundir la información tecnológica relacionada con la propiedad industrial 
que permita el impulso de investigaciones, proyectos de desarrollo industrial y productivo e 
innovación. 

4. Desarrollar acciones para el correcto funcionamiento y mejora continua del Sistema de 
Información de Propiedad Industrial. 

5. Participar en el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional en las que tenga 
vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las políticas 
institucionales. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Búsqueda y vigilancia tecnológica en propiedad industrial 
 Políticas de atención al ciudadano 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño  
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0693 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de índole jurídico que requiera la administración del Sistema Nacional de 
Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos por los cuales se deciden las solicitudes de 
revocatoria directa que se interpongan contra los actos que expida el Superintendente 
Delegado para la Propiedad Industrial, así como los recursos de apelación que se interpongan 
contra las decisiones adoptadas por los Directores de Signos Distintivos y Nuevas Creaciones en 
desarrollo de los trámites de propiedad industrial, de conformidad con la normativa vigente. 

2. Participar en actividades de carácter nacional e internacional en las que tenga vinculación la 
Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las políticas institucionales. 

3. Participar en el diseño e implementación de estudios, políticas, reglamentaciones, 
lineamientos, estrategias, herramientas e iniciativas institucionales relacionadas con el Sistema 
Nacional de Propiedad Industrial. 
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4. Participar en el funcionamiento y mejora continua del Sistema de Información de Propiedad 
Industrial. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0694 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para la 
Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis técnicos asociados a los procesos para la administración del Sistema Nacional de 
Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar revisar, desde el punto de vista técnico, los actos administrativos por los cuales se 
deciden las solicitudes de revocatoria directa, así como los recursos de apelación y reposición 
que se interpongan contra las decisiones adoptadas por el Director de Nuevas Creaciones en 
desarrollo de los trámites de Propiedad Industrial, de conformidad con la normativa vigente. 

2. Intervenir en el desarrollo de actividades de carácter nacional e internacional, y capacitaciones 
en las que tenga vinculación la Delegatura para la Propiedad Industrial, teniendo en cuenta las 
políticas institucionales. 

3. Acompañar el funcionamiento y mejora continua del Sistema de Información de Propiedad 
Industrial. 

4. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, asociados a los procesos de propiedad 
industrial, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

5. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de propiedad industrial. 

6. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Patentes y nuevas creaciones 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Diseño 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0695 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Signos Distintivos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Signos Distintivos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el examen de forma y fondo de las solicitudes de registro y/ o deposito de signos distintivos, 
con o sin oposiciones, y proyectar las decisiones respecto a su registrabilidad bajo los parámetros 
señalados por la norma vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las solicitudes de depósito de nombre o enseña comercial y proyectar las decisiones 
correspondientes, bajo los parámetros señalados por la normativa vigente. 

2. Realizar el análisis de forma y fondo de las acciones de cancelación contra el registro de Signos 
Distintivos, y proyectar la decisión correspondiente, siguiendo los procedimientos y el marco 
normativo vigente. 

3. Gestionar las actuaciones relacionadas con la inscripción de afectaciones en el Registro Público 
de la Propiedad Industrial y sustanciar las decisiones a las que haya lugar, siguiendo el 
procedimiento interno. 

4. Realizar el examen de forma y fondo, y las demás actuaciones que correspondan respecto de 
las solicitudes de declaración o reconocimiento de protección de una denominación de origen, 
así como las actuaciones posteriores a su protección, de conformidad con los procedimientos 
y la normativa vigente. 

5. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios dentro del trámite de los signos 
distintivos, siguiendo los procedimientos y el marco normativo vigente. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de Signos 
Distintivos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas asociados a los procesos de 
signos distintivos. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 



 

 440 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0696 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Signos Distintivos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Signos Distintivos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el examen de forma y fondo de las solicitudes de declaración de protección de 
denominación de origen, y proyectar los informes y decisiones que correspondan, siguiendo los 
procedimientos y el marco normativo vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el examen de forma y fondo de las solicitudes de reconocimiento de protección de 
denominaciones de origen extranjeras, y sustanciar los informes y decisiones que 
correspondan, siguiendo los procedimientos y el marco normativo vigente. 
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2. Realizar el examen de las solicitudes de delegación de la facultad de autorización de uso de una 
denominación de origen, así como de su cancelación, y proyectar los informes y decisiones que 
correspondan. 

3. Desarrollar acciones para la promoción de las denominaciones de origen, en el marco de los 
lineamientos institucionales. 

4. Adelantar actividades orientadas a mejorar y promover el Registro Nacional de Propiedad 
Industrial, en concordancia con las políticas de la Superintendencia. 

5. Gestionar actividades para el fomento a la protección, a la innovación y a la transferencia de 
conocimiento, siguiendo los procedimientos internos. 

6. Participar en el diseño de instrucciones, iniciativas normativas y análisis de impacto normativo 
relacionados con los temas de signos distintivos. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos de Signos 
Distintivos, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de signos distintivos. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Denominaciones de origen 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Agronomía 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Diseño 
- Ingeniería agrícola, forestal y afines  
- Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 
- Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

Código 0697 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar análisis técnicos para otorgar o negar derechos de patentes en los sectores de farmacia 
y biotecnología, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones del sector de farmacia y biotecnología, aplicando 
el marco normativo vigente. 

2. Realizar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de patentes 
de invención y de modelos de utilidad para los sectores de productos farmacéuticos y de 
biotecnología. 

3. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de las invenciones de los sectores de 
productos farmacéuticos y de biotecnología, siguiendo los procedimientos internos. 

4. Realizar búsquedas tecnológicas para productos farmacéuticos y de biotecnología con el fin de 
determinar el estado de la técnica cercano a la invención reclamada, aplicando los lineamientos 
institucionales. 

5. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en sectores de farmacia y biotecnología 
 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para farmacia y biotecnología 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Biología, microbiología y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0698 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar los estudios técnicos de fondo sobre las solicitudes de patentes de invención y patentes de 
modelos de utilidad que pertenezcan al sector de químicas, de conformidad con los procedimientos 
internos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones del sector químicas, aplicando el marco 
normativo vigente. 

2. Sustanciar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para el sector de químicas, de conformidad con 
la normativa vigente. 

3. Realizar los estudios técnicos de forma y los requisitos de registrabilidad de solicitudes de 
registros de diseños industriales, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

4. Clasificar, sectorizar, verificar o confirmar clasificaciones de las invenciones del sector de 
químicas, siguiendo los procedimientos internos. 

5. Realizar búsquedas tecnológicas en el sector de químicas con el fin de determinar el estado de 
la técnica cercano a la invención reclamada, de conformidad con los procedimientos internos. 
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6. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en el sector de química 
 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para el sector de químicas 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Ingeniería química y afines 
- Química y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0699 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Elaborar análisis técnicos para otorgar o negar derechos de patentes o registro en los sectores de 
mecánica, electrónica y diseños industriales, de conformidad con lo dispuesto en los 
procedimientos y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños industriales, aplicando el marco normativo vigente. 

2. Elaborar los requerimientos que sean necesarios con ocasión del trámite de estudio de 
patentes de invención y de modelos de utilidad para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños industriales, siguiendo el marco normativo vigente. 

3. Clasificar, verificar o confirmar las invenciones para los sectores de mecánica, electrónica y 
diseños industriales, siguiendo los procedimientos internos. 

4. Realizar búsquedas tecnológicas para los sectores de mecánica, electrónica y diseños con el fin 
de determinar el estado de la técnica cercano a la invención o diseño industrial reclamado. 

5. Registrar la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información de 
Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Dirección de Nuevas Creaciones. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes en los sectores de mecánica y electrónica y sobre 
el registro de diseños industriales. 

 Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
 Búsquedas tecnológicas para mecánica, electrónica y diseños industriales 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Diseño 
- Ingeniería eléctrica y afines  
- Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 

afines 
- Ingeniería mecánica y afines 
- Ingeniería biomédica y afines 
- Física 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0700 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección de Nuevas Creaciones 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección de Nuevas Creaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades jurídicas que requieran los procesos de nuevas creaciones, de 
conformidad con la normativa vigente y los procedimientos internos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar desde el punto de vista jurídico, los estudios técnicos de fondo y forma sobre las 
solicitudes de patentes de invención y patentes de modelos de utilidad, de conformidad con 
los procedimientos internos y la normativa vigente. 

2. Proyectar y revisar los actos administrativos necesarios para tramitar y decidir sobre los 
derechos de solicitudes de nuevas creaciones, aplicando el marco normativo vigente. 

3. Efectuar las actuaciones relacionadas con la inscripción de afectaciones en el Registro Público 
de la Propiedad Industrial, siguiendo el procedimiento interno y proyectando las decisiones a 
las que haya lugar. 

4. Mantener actualizada la información de los expedientes a su cargo en el Sistema de Información 
de Propiedad Industrial, de conformidad con el procedimiento interno. 

5. Preparar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por los 
organismos de control o por los ciudadanos, asociados a los procesos de nuevas creaciones, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionados con los 
procesos de nuevas creaciones. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre patentes y diseños industriales 
 Sistema Nacional de Propiedad Industrial 
 Procedimiento administrativo 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0701 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar la formulación, implementación, y seguimiento de los planes y procesos de la 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, con base en la planeación y lineamientos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar aspectos de planeación, administrativos y contractuales que requieran la gestión de 
los procesos de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, siguiendo los procedimientos 
internos. 
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2. Desarrollar actividades para la programación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 
inversión a cargo de la dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales.  

3. Realizar análisis de datos, estadísticas, indicadores, informes y reportes que generen los 
asuntos jurisdiccionales, de acuerdo con los procedimientos internos. 

4. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento al plan de acción y plan anual de 
adquisiciones de la dependencia, de manera que se atiendan los lineamientos institucionales. 

5. Acompañar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Delegatura, realizando seguimiento a metas, indicadores y 
planes de mejoramiento. 

6. Participar en el diseño e implementación de herramientas, estrategias y actividades de 
capacitación relacionadas con los procesos jurisdiccionales de protección al consumidor, 
competencia desleal e infracción del derecho de propiedad industrial, de acuerdo con los 
objetivos y metas institucionales. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas al proceso jurisdiccional, de 
conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Marco conceptual y normativo sobre competencia desleal y propiedad industrial  
 Administración pública 
 Contratación estatal 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Gestión integral de proyectos 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Matemáticas, estadística y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0702 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Calificación 

ÁREA FUNCIONAL 
Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Calificación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la calificación de las demandas presentadas en materia de derecho del consumo, a fin de 
verificar si estas cumplen con los requisitos de ley, de conformidad con la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar el sistema de trámites, el registro único empresarial y social (RUES) y las bases de datos 
relevantes para la actuación, previamente a la emisión de cualquier providencia judicial. 

2. Proyectar y suscribir el acta de corrección de las demandas de protección al consumidor que le 
sean asignadas, de conformidad con lo dispuesto en los procedimientos y la normativa vigente. 

3. Adoptar la decisión de admitir, inadmitir o rechazar las demandas en materia de derecho del 
consumo reguladas en el Estatuto del Consumidor, aplicando el Código General del Proceso, y 
demás normas vigentes. 

4. Adoptar las decisiones de aclaración, adición, corrección o cualquier otra providencia que 
resulte pertinente durante la fase de calificación de la demanda de protección al consumidor, 
de conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

5. Resolver los recursos o solicitudes de nulidad que se interpongan en contra de los autos que 
profiera el Grupo de Trabajo de Calificación, y las solicitudes de medidas cautelares que le sean 
asignadas. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con las actividades de calificación 
de demandas, de conformidad con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

7. Participar en el diseño e implementación de metodologías, estrategias, herramientas, y 
actividades administrativas que soporten los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las 
necesidades del servicio y los procedimientos definidos. 
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8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la gestión 
de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho civil 
 Derecho procesal  
 Derecho comercial 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0703 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Adelantar el trámite de los procesos jurisdiccionales que tengan como fundamento la vulneración 
de los derechos del consumidor, en el marco de la acción de protección al consumidor, de acuerdo 
con los procedimientos internos y la norma que los regula. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el trámite de los procesos jurisdiccionales en materia de vulneración de derechos del 
consumidor de conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

2. Proyectar y firmar las providencias en las que se deciden las solicitudes de medidas cautelares 
de acuerdo con la norma que rige en la materia.  

3. Decretar y adelantar la práctica de pruebas junto con las solicitudes, peticiones, nulidades y 
recursos que se presenten conforme a las atribuciones de la Superintendencia.  

4. Adelantar las audiencias dispuestas en las normas aplicables a los procesos jurisdiccionales en 
materia de acción de protección del consumidor, de conformidad con la normativa vigente. 

5. Proyectar y firmar los autos y sentencias vinculados al trámite los procesos jurisdiccionales de 
acción de protección al consumidor, conforme a la normativa vigente. 

6. Evaluar la viabilidad de imposición de multas y sanciones en los términos descritos en las 
normas procesales y sustanciales vigentes aplicables en el marco de la acción de protección al 
consumidor, así como proyectar y firmar las respectivas providencias. 

7. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos jurisdiccionales 
de acción de protección al consumidor, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

8. Implementar metodologías, estrategias, herramientas, y actividades administrativas que 
soporten los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los 
procedimientos definidos. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Derecho civil 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0704 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 

ÁREA FUNCIONAL 

Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Tramitar los procesos jurisdiccionales en materia de competencia desleal y propiedad industrial de 
conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar, definir, preparar, analizar y decidir los procesos que le sean asignados, de 
conformidad con los procedimientos institucionales y la normativa vigente. 

2. Proyectar y firmar las providencias en las que se deciden las solicitudes de medidas cautelares 
de acuerdo con la norma que rige en la materia.  

3. Decretar y adelantar la práctica de pruebas junto con las solicitudes, peticiones, nulidades y 
recursos que se presenten conforme a las atribuciones de la Superintendencia.  

4. Adelantar las audiencias dispuestas en las normas aplicables a los procesos jurisdiccionales en 
materia de competencia desleal y propiedad industrial de conocimiento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, siguiendo la normativa vigente. 

5. Proyectar y firmar los autos y sentencias vinculados al trámite los procesos jurisdiccionales en 
materia de competencia desleal y propiedad industrial, conforme a la normativa vigente. 

6. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionados con los procesos jurisdiccionales 
de competencia desleal e infracción de derechos de propiedad industrial, de conformidad con 
los procedimientos internos y la normativa vigente. 
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7. Gestionar metodologías, estrategias, herramientas, y actividades administrativas que soporten 
los procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los procedimientos 
definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas relacionadas con la 
operación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre competencia desleal 
 Marco conceptual y normativo sobre propiedad industrial 
 Derecho comercial 
 Derecho procesal 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0705 – Profesional Universitario 2044-01 – Despacho del Superintendente Delegado para 
Asuntos Jurisdiccionales - Grupo de Trabajo de Verificación del Cumplimiento 

ÁREA FUNCIONAL 
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Despacho del Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 
Grupo de Trabajo de Verificación del Cumplimiento 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar el trámite de verificación del cumplimiento de las ordenes proferidas, en el marco de las 
acciones de protección al consumidor o de cumplimiento de conciliaciones y transacciones 
realizadas dentro de los procesos jurisdiccionales, siguiendo los procedimientos institucionales y la 
normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar las sentencias, conciliaciones y transacciones para realizar seguimiento efectivo del 
cumplimiento de lo ordenado o lo acordado en las mismas. 

2. Proyectar y revisar los autos de requerimiento, traslado, imposición de multa, archivo, recursos, 
nulidades y demás asuntos relacionados con el trámite de verificación del cumplimiento, en 
condiciones de calidad y oportunidad. 

3. Dar trámite a las solicitudes que presenten las partes en relación con el procedimiento de 
verificación del cumplimiento, en atención a la normativa vigente. 

4. Proyectar la respuesta a recursos y nulidades que se presenten dentro del procedimiento de 
verificación del cumplimiento, de conformidad con los parámetros y tiempos de la norma. 

5. Proyectar respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, vinculadas a los procesos que cursan el trámite 
para la verificación del cumplimiento de la orden proferida en sentencia o el acuerdo llevado a 
cabo en conciliaciones y transacciones, de conformidad con los procedimientos internos y la 
normativa vigente. 

6. Aplicar metodologías, estrategias, herramientas y actividades administrativas que soporten los 
procesos jurisdiccionales, de acuerdo con las necesidades del servicio y los procedimientos 
definidos. 

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos, informes y estadísticas vinculadas con la gestión de 
la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Marco conceptual y normativo sobre derecho del consumo 
 Derecho procesal  
 Derecho comercial 
 Derecho civil 
 Argumentación y lógica jurídica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 



 

 455 

 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0706 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar acompañamiento en la ejecución de las actividades relacionadas con los procesos a cargo 
de la Secretaría General, conforme con los procedimientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consolidar información para la formulación e implementación de planes, programas y 
proyectos de competencia de la Secretaría General, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos. 

2. Desarrollar iniciativas de responsabilidad social de la Entidad, de acuerdo a las necesidades y 
objetivos propuestos. 

3. Realizar seguimiento al plan de acción y proyectos de inversión que son responsabilidad del 
área y tramitar las modificaciones que se requieran. 

4. Realizar monitoreo y control a la ejecución presupuestal de la Entidad, con base en los 
procedimientos definidos y la normativa vigente. 

5. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y lineamientos institucionales sobre 
transparencia y acceso a la información pública. 

6. Participar en actividades contractuales que requiera la gestión de la Secretaría General, con 
base en la normativa vigente.  

7. Elaborar los actos administrativos que deban expedirse en desarrollo de las actividades que le 
sean asignadas, siguiendo el marco normativo vigente. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Secretaría General. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 



 

 456 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión pública 
 Presupuesto público 
 Contratación pública 
 Políticas de transparencia y acceso a la información pública 
 Responsabilidad social 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública   
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0707 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Realizar actividades relacionadas con comunicación interna de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consolidar información para la formulación y seguimiento de planes, programas y proyectos de 
comunicación organizacional a cargo de la Secretaria General, conforme con los lineamientos 
definidos. 

2. Contribuir en el diseño, publicación, actualización y divulgación de las estrategias, contenidos y 
campañas de comunicación organizacional de la Superintendencia, de acuerdo con los 
procedimientos definidos.  

3. Elaborar contenidos de comunicación organizacional, atendiendo los lineamientos definidos.  
4. Realizar piezas de comunicación interna, de acuerdo con las políticas y lineamientos definidos 

por la Entidad. 
5. Brindar acompañamiento a las áreas de la Entidad en el desarrollo de actividades de 

comunicación organizacional, de acuerdo con los procedimientos internos. 
6. Adelantar actividades para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación de los 

principios, valores éticos, código de integridad y cultura organizacional que enmarcan y 
orientan el comportamiento de los servidores dentro y fuera de la entidad, en concordancia 
con los procedimientos establecidos. 

7. Efectuar el cubrimiento de actividades de talento humano en la Superintendencia, de acuerdo 
con los lineamientos definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de las 
comunicaciones internas.  

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Comunicación organizacional 
 Gestión de contenidos comunicacionales 
 Redacción y corrección de estilo  
 Comunicación digital y estratégica 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 
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REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Comunicación social, periodismo y afines 
- Diseño 
- Publicidad y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0708 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el desarrollo de los procesos y procedimientos de la Secretaría General, en 
lineamiento con las políticas institucionales y la normativa vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Consolidar información para la formulación e implementación de procesos, estrategias, 
metodologías, planes, programas y proyectos de competencia de la Secretaría General, 
teniendo en cuenta los lineamientos establecidos.  

2. Desarrollar iniciativas de responsabilidad social de la Entidad, de acuerdo a las necesidades y 
objetivos propuestos. 

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y lineamientos institucionales sobre 
transparencia y acceso a la información pública. 

4. Contribuir en la formulación de planes y programas que permita a la Superintendencia cumplir 
con las normas sobre protección de datos personales, conforme con los lineamientos 
establecidos. 

5. Brindar apoyo a la gestión de datos personales en la Entidad, siguiendo las normas y parámetros 
existentes. 

6. Participar en el desarrollo, implementación y actualización de sistemas de información para la 
administración de los riesgos en el tratamiento y uso de datos personales en la Entidad, 
teniendo en cuenta los procedimientos técnicos definidos y la normativa vigente. 

7. Fomentar el desarrollo de buenas prácticas y promoción de una cultura de protección de datos 
personales en la Superintendencia, conforme con la normativa vigente. 

8. Brindar orientación en temas asociados con la gestión y protección de datos personales al 
interior de la Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales. 

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Secretaría General. 

10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 
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11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Políticas de tecnologías de la información y las comunicaciones Estatales 
 Normas de protección de datos personales 
 Seguridad de la información 
 Tratamiento de datos personales 
 Políticas de transparencia y acceso a la información pública 
 Responsabilidad social 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0709 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario 
Interno 

ÁREA FUNCIONAL 
Secretaría General – Grupo de Control Disciplinario Interno 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Adelantar y realizar seguimiento al desarrollo de los procesos de control disciplinario interno de la 
Superintendencia, conforme con los lineamientos definidos y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir con el desarrollo de planes, estrategias y lineamientos de control disciplinario, así 
como el desarrollo de actividades para la prevención de conductas disciplinarias en la 
Superintendencia, conforme con la normativa vigente. 

2. Recibir y tramitar las quejas o informes disciplinarios presentados por usuarios internos o 
externos contra los ex servidores y servidores públicos de la Entidad, siguiendo la normativa 
vigente. 

3. Estudiar y analizar las actuaciones y procesos disciplinarios que se presenten contra los 
servidores y exservidores públicos de la Superintendencia, en coherencia con la normativa, 
régimen disciplinario vigente y la reserva legal requerida. 

4. Proyectar actos administrativos relacionados con la gestión de control disciplinario, conforme 
con los procedimientos y normas vigentes. 

5. Mantener actualizado los sistemas de información y base de datos sobre los procesos y 
actuaciones disciplinarios, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

6. Brindar orientación en temas asociados con la gestión de control disciplinario al interior de la 
Entidad, de conformidad con los procedimientos Institucionales.  

7. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de control 
disciplinario interno. 

8. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
de la Superintendencia. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con la 
naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normas de control disciplinario 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho procesal  
 Derecho constitucional 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0710 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General- Grupo de Trabajo de 
Notificaciones y Certificaciones 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General- Grupo de Trabajo de Notificaciones y Certificaciones 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos de notificaciones, certificaciones y expedición de copias, de acuerdo con las 
normas vigentes y procedimientos definidos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Notificar y comunicar los actos administrativos expedidos por las dependencias de la 
Superintendencia salvo las excepciones establecidas en las disposiciones legales vigentes y de 
acuerdo con las directrices impartidas. 

2. Atender las solicitudes de certificaciones, copias y autenticación de documentos cuando la 
facultad no esté atribuida a otra dependencia o Servidor Público, de acuerdo con los términos 
legales y la normativa vigente. 

3. Publicar los actos administrativos de carácter general proferidos por la Superintendencia de 
industria y comercio en el Diario Oficial, siguiendo los parámetros definidos. 

4. Actualizar y realizar seguimiento a la información de los sistemas de información establecidos, 
de acuerdo con los parámetros definidos. 

5. Revisar la ejecutoria de los actos administrativos objeto de notificación, conforme con los 
lineamientos definidos 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
notificaciones y certificaciones. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Atención al ciudadano 
 Argumentación y redacción 
 Normativa de notificaciones 
 Normativa en gestión documental 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Derecho y afines  
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0711 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal 

ÁREA FUNCIONAL 
Secretaría General – Grupo de Trabajo de Administración de Personal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades orientadas a la administración de personal de la Entidad, conforme con los 
lineamientos definidos y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar actividades para la selección, vinculación, movilidad y retiro de los servidores públicos 
de la Entidad, teniendo en cuenta la aplicación de las normas vigentes, políticas y los 
lineamientos definidos. 

2. Atender y tramitar la formalización de las situaciones administrativas y novedades que se 
presenten en los servidores públicos de la Entidad, teniendo en cuenta la aplicación de las 
normas vigentes, políticas y los lineamientos definidos. 

3. Proyectar actos administrativos relacionados con la administración de personal, conforme con 
los lineamientos y normas vigentes. 



 

 463 

4. Contribuir en el desarrollo de actividades de comisiones y gastos de desplazamiento de los 
servidores públicos y contratistas de la Entidad, conforme con los lineamientos definidos y las 
normas previstas. 

5. Contribuir en la gestión de proyectos de rediseño institucional, planta de personal, 
actualización del manual especifico de funciones y competencias laborales, en coherencia con 
las políticas institucionales y la normativa vigente.  

6. Brindar información a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de administración de 
personal, de acuerdo con los procedimientos internos. 

7. Contribuir en la actualización de la información y estadísticas relacionadas con la administración 
de la planta de personal de la Superintendencia, y realizar los reportes que requieran las 
plataformas institucionales. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con administración de 
personal. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normativa relacionada con función pública 
 Carrera administrativa 
 Gestión de talento humano 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho laboral 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
- Psicología 

 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

 

Código 0712 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General – Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal 

ÁREA FUNCIONAL 
Secretaría General – Grupo de Trabajo de Administración de Personal 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las acciones para la preparación y elaboración de la nómina de la Entidad, conforme con 
los lineamientos definidos y las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar actividades requeridas para la preparación y liquidación de la nómina, pago de 
prestaciones económicas y seguridad social de los servidores públicos activos y retirados de la 
entidad, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes y los términos establecidos. 

2. Liquidar y revisar los cobros y pagos asociados a la seguridad social de los servidores y ex 
servidores de la Entidad, de conformidad con los procedimientos definidos y la normativa 
vigente. 

3. Elaborar la proyección de los costos asociados a la nómina y pagos de prestaciones económicas, 
de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

4. Informar a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de administración de personal, de 
acuerdo con los procedimientos internos.  

5. Proyectar actos administrativos relacionados con las prestaciones económicas y salarios de 
servidores y ex servidores, conforme con los lineamientos y normas vigentes. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con administración de 
personal. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión de talento humano 
 Normas relacionadas con función pública 
 Régimen salarial y prestacional para servidores públicos. 
 Liquidación de Nomina y prestaciones sociales para servidores públicos 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 

 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0713 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y seguimiento de las actividades relacionadas con el desarrollo de talento 
humano en la Superintendencia, siguiendo las políticas establecidas 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir en la implementación de intervenciones organizacionales, con el fin de desarrollar 
actividades o estrategias para fortalecer el desempeño laboral de los servidores públicos y 
dependencias de la Superintendencia, teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 

2. Adelantar actividades orientadas a capacitación, inducción, reinducción y entrenamiento en el 
puesto de trabajo para los servidores públicos de la Entidad, siguiendo los parámetros definidos 
y las normas vigentes.  

3. Ejecutar actividades asociadas a bienestar y estímulos, así como el trámite para modalidades 
de trabajo para servidores públicos, de acuerdo con los objetivos definidos. 

4. Brindar orientación a las dependencias en la evaluación de desempeño laboral y acuerdos de 
gestión en la Entidad, monitoreando su cumplimiento, conforme con los lineamientos 
definidos. 



 

 466 

5. Tramitar la vinculación de pasantes y practicantes, teniendo en cuenta los lineamientos 
definidos. 

6. Brindar información a los servidores públicos de la Entidad en asuntos de desarrollo de talento 
humano, de acuerdo con los procedimientos internos. 

7. Proyectar los actos administrativos requeridos en el marco de la gestión del desarrollo de 
talento humano, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de talento 
Humano. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión del talento humano. 
 Normativa general en función pública 
 Capacitación 
 Bienestar social y estímulos 
 Evaluación del desempeño laboral 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Sociología, trabajo social y afines 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  

 

Código 0714 – Profesional Universitario 2044-01 – Secretaría General - Grupo de Trabajo de 
Desarrollo de Talento Humano 

ÁREA FUNCIONAL 

Secretaría General - Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución y control del sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), en armonía con los planes y políticas definidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la organización y ejecución del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), para garantizar la eficiencia de la administración de personal de acuerdo con 
las políticas institucionales. 

2. Consolidar información para la elaboración de planes y programas relacionados con el Sistema 
de Gestión en Seguridad y Salud, con base en los lineamientos y normativa vigente. 

3. Elaborar los actos administrativos necesarios para llevar a cabo el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio, con 
fundamento en las necesidades y requerimientos de la entidad.  

4. Contribuir en la identificación de peligros, valoración de riesgos y controles en el Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Industria y Comercio 
conforme a la normativa vigente. 

5. Adelantar acciones para la investigación y análisis de las causas de los accidentes e incidentes 
de trabajo, enfermedades laborales de los servidores públicos de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, en cumplimiento de la normativa aplicable.  

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de seguridad 
y salud en el trabajo. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión del talento humano 
 Normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
 Gestión de riesgos laborales 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
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 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC:  
 
- Administración 
- Derecho y afines 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería Ambiental, Sanitaria Y Afines 
- Ingeniería industrial y afines 
- Psicología 
- Salud Pública 
- Sociología, Trabajo social y Afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley.  
 
Licencia para la prestación de servicios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0715 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos y procedimientos de la Dirección Financiera, teniendo en cuenta las políticas 
establecidas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el registro contable de transacciones, operaciones económicas y de provisiones, 
ajustes y cierre de cuentas al término de cada vigencia de acuerdo con los procedimientos 
institucionales y lo previsto en el manual de contabilidad gubernamental.  

2. Elaborar certificados de disponibilidad y registros presupuestales para la ordenación de gastos, 
compromisos y obligaciones con cargo al presupuesto de la Entidad, de acuerdo a las 
programaciones y la normativa vigente.   



 

 469 

3. Participar en la consolidación de balances e informes contables y financieros de la Entidad, 
conforme a las programaciones y los procedimientos establecidos. 

4. Contribuir en el registro, modificación y consulta de la cadena presupuestal de gasto hasta la 
instancia de reconocimiento de obligaciones, cumpliendo con las directrices del sistema de 
información financiera vigente.  

5. Asistir el registro y consulta de la causación y recaudo de los rubros del presupuesto de ingresos, 
acorde a los procedimientos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

6. Proyectar actos administrativos de la Dirección Financiera, atendiendo los requerimientos y 
parámetros existentes. 

7. Orientar, desde el ámbito de su competencia, el desarrollo de los procesos y procedimientos 
de la Dirección Financiera, conforme con las disposiciones normativas vigentes. 

8. Ejecutar actividades requeridas para la Dirección Financiera en los procesos de cobro coactivo, 
de conformidad con las directrices del jefe inmediato y la normativa vigente.  

9. Contribuir en la aplicación de títulos de depósito judicial, decretados al interior de los procesos 
de cobro por parte de la Superintendencia, conforme con los procedimientos establecidos en 
la Entidad. 

10. Participar en la evaluación y verificación de los requisitos habilitantes en los procesos 
contractuales solicitados a esta Dirección, de acuerdo con la normativa vigente. 

11. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
12. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Presupuesto público 
 Normas Internacionales de Información Financiera 
 Estatuto orgánico de presupuesto 
 Contabilidad pública 
 Tesorería  
 Gestión de cobro 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0716 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con el desarrollo de la gestión presupuestal, en concordación con los procedimientos y 
lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir en la elaboración del anteproyecto anual del presupuesto, en coordinación con las 
dependencias competentes de la Entidad y las normas vigentes. 

2. Participar en la elaboración de los actos administrativos en relación con la gestión presupuestal 
de acuerdo con las normas legales vigentes y las directrices institucionales. 

3. Registrar, modificar y consultar las asignaciones internas, las apropiaciones de gasto, vigencias 
futuras y reservas presupuestales en el aplicativo integrado de información financiera del 
Estado, acorde con los lineamientos establecidos. 

4. Generar a través del aplicativo integrado de información del Estado los certificados de 
disponibilidad y registros presupuestales con cargo al presupuesto de la Entidad, dando 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

5. Verificar la ejecución presupuestal de gastos, así como el proceso de identificación y 
reconocimiento de ingresos, acorde con los planes y programas de la Entidad y de conformidad 
con los lineamientos definidos. 

6. Efectuar los reintegros presupuestales que sean requeridos, de acuerdo con los lineamientos 
definidos. 

7. Realizar seguimiento a la causación y recaudo de los rubros del presupuesto de ingresos, acorde 
con los procedimientos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

8. Proyectar la imputación de los ingresos de la Entidad en el sistema de información financiera 
del Estado y revisar las devoluciones al presupuesto de ingresos teniendo en cuenta los 
lineamientos definidos.  

9. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
10. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
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11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Procesos e instrumentos de planeación en el sector público 
 Normativa tributaria 
 Sistema presupuestal público 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

 

Código 0717 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con el desarrollo de las actividades contables de la Dirección Financiera, conforme con 
los lineamientos y planes definidos 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Registrar, generar y causar los derechos, obligaciones financieras y presupuestales de la Entidad 
que se radiquen en la Dirección Financiera en los sistemas de información disponibles, así como 
la elaboración de las liquidaciones sobre los pagos que se tramiten, realizando las deducciones 
y verificando los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

2. Efectuar las conciliaciones del registro contable de los derechos y las operaciones financieras 
que realice la Superintendencia, así como los ajustes contables de terceros y por reintegros 
presupuestales, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

3. Contribuir en la proyección de estados financieros e informes contables de la Entidad, así como 
la elaboración de las declaraciones tributarias que apliquen, de acuerdo con las directrices 
impartidas. 

4. Elaborar y revisar la información de los estados de cuenta de multas en los sistemas de 
información, que sean requeridos por las diferentes áreas de la Entidad y por los usuarios 
externos, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos.  

5. Calcular intereses para las sentencias y conciliaciones que lo requieran, previa solicitud del área 
competente, de conformidad con la normativa vigente.  

6. Realizar el seguimiento a la ejecución de la cartera respecto a los cambios que se deriven 
producto de los ajustes de carácter jurídico, de acuerdo con las normas legales vigentes y los 
procedimientos definidos por la Entidad. 

7. Elaborar los informes de operaciones recíprocas e información exógena para las autoridades 
competentes respectivamente, acorde a los procedimientos y lo estipulado en la ley.  

8. Brindar acompañamiento a las dependencias en temas relacionados con la gestión financiera y 
de contabilidad, y a la Dirección Financiera en aspectos tributarios, de conformidad con los 
lineamientos impartidos. 

9. Participar en el desarrollo e implementación de sistemas de información propios de la 
dependencia, conforme con los lineamientos definidos. 

10. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
11. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión financiera 
 Contabilidad pública 
 Normas internacionales de información financiera 
 Normativa tributaria 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
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 Adaptación al cambio Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Contaduría pública 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0718 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Financiera 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Financiera 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar actividades para la gestión de tesorería de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos 
definidos y las directrices impartidas. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar los trámites para el pago de las obligaciones, traslados de fondos, avances, Título de 
Depósito Judicial y demás operaciones de tesorería, conforme con las normas legales vigentes. 

2. Preparar y consolidar la información allegada de las dependencias de la Entidad que tengan 
relación con el proceso de movimiento de ingresos y egresos de la tesorería, para la elaboración 
de informes, de acuerdo con las programaciones, procedimientos y directrices impartidas. 

3. Elaborar la respuesta a los requerimientos de gestión de tesorería de las dependencias, con 
base en los términos legales establecidos y los criterios técnicos definidos. 

4. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión financiera. 
5. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión de la Superintendencia. 
6. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 

la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Sistema de presupuesto público 
 Tesorería 
 Normativa tributaria 
 Excel 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en las disciplinas del Núcleo 
Básico de Conocimiento (NBC) en:  
 
- Administración 
- Economía 
- Contaduría pública 
- Ingeniería industrial y afines  
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0719 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento sobre aspectos de 
administrativos de la Superintendencia, con base en los procedimientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar acompañamiento en la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas y 
proyectos de la Dirección administrativa, conforme con los procedimientos requeridos. 

2. Contribuir en la administración, mantenimiento y conservación de bienes muebles e 
inmuebles, teniendo en cuenta los lineamientos definidos. 

3. Participar en la gestión de los procesos de contratación administrativa requeridos para el 
desarrollo de las funciones institucionales, dando cumplimiento a las disposiciones legales 
vigentes. 

4. Colaborar con las actividades para el desarrollo de planes, programas y proyectos de la gestión 
documental y archivo de la Superintendencia, teniendo en cuenta las políticas internas. 

5. Realizar los trámites para la prestación de los servicios administrativos en la Superintendencia, 
teniendo en cuenta los procedimientos definidos. 
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6. Efectuar las actividades para el seguimiento de la ejecución presupuestal asignada, con base 
en los procedimientos definidos y la normativa vigente. 

7. Proyectar y revisar actos administrativos que sean requeridos en el marco de la gestión de la 
Dirección Administrativa, teniendo en cuenta los lineamientos impartidos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de la 
Dirección Administrativa. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Contratación estatal 
 Presupuesto público 
 Administración de bienes 
 Gestión documental y archivo 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias 
cuando tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Economía 
- Ingeniería industrial y afines   
- Ingeniería administrativa y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley 

No requiere experiencia profesional 
relacionada. 
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Código 0720 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Contratación 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Contratación 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales de la Superintendencia, 
de acuerdo con las normas vigentes y procedimientos definidos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y revisar los documentos asociados a las diferentes etapas del proceso contractual, así 
como su evaluación, conforme con las necesidades de las dependencias y los lineamientos 
definidos. 

2. Brindar acompañamiento a las dependencias y supervisores designados en el desarrollo, 
ejecución y seguimiento a los procesos contractuales para la adquisición de bienes y servicios, 
teniendo en cuenta las disposiciones normativas vigentes. 

3. Organizar los expedientes de los procesos contractuales, así como la elaboración de las 
certificaciones de los contratos, conforme con las especificaciones técnicas requeridas y las 
normas vigentes. 

4. Reportar y revisar información contractual en las diferentes plataformas requeridas, conforme 
con los lineamientos definidos y la normativa vigente. 

5. Realizar la verificación de las pólizas o garantías únicas de los contratos, conforme con los 
lineamientos, programaciones y normas vigentes. 

6. Revisar y tramitar las liquidaciones de los contratos, conforme con los lineamientos definidos y 
las disposiciones legales vigentes. 

7. Ejecutar actividades administrativas que requiera la gestión de contratación, conforme con los 
procedimientos internos. 

8. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de 
contratación. 

9. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Contratación estatal 
 Derecho contractual 
 Procedimiento administrativo 
 Derecho comercial 
 Plan anual de adquisiciones 
 Manejo de la plataforma del sistema electrónico para la contratación 
 Normativa anti-trámites y estatuto anticorrupción. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y Desarrollo de Personal 
 Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - 
NBC: 
  
- Administración 
- Derecho y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0721 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los planes, programas, políticas, objetivos, procesos y procedimientos de la gestión de 
servicios administrativos y recursos físicos de la Entidad, conforme con las normas y lineamientos 
definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Realizar actividades requeridas para la prestación de los servicios administrativos, la 
administración e inventario de los bienes muebles e inmuebles de la Entidad, así como 
cualquier otro que se requiera conforme con las necesidades de la Entidad. 

2. Adelantar el desarrollo de los planes, programas y procesos en materia financiera y de 
contratación, para la gestión de recursos físicos y servicios administrativos, en coherencia con 
los procedimientos definidos y la normativa existente.  

3. Efectuar las gestiones necesarias para el aseguramiento de los bienes de la Entidad, conforme 
con los procedimientos definidos.  

4. Desarrollar el sistema de gestión ambiental, en cumplimiento con las disposiciones legales y 
procedimentales vigentes.  

5. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con la gestión de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos y normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión de servicios 
administrativos y recursos físicos. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

▪ Contratación estatal 
▪ Presupuesto público 
▪ Administración de recursos físicos 
▪ Administración de inventarios 
▪ Conservación y almacenamiento de bienes muebles e inmuebles 
▪ Logística empresarial 
▪ Sistemas de gestión ambiental 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

▪ Aprendizaje continuo 
▪ Orientación a resultados 
▪ Orientación al usuario y al ciudadano 
▪ Compromiso con la organización 
▪ Trabajo en equipo 
▪ Adaptación al cambio 

▪ Aporte técnico-profesional 
▪ Comunicación efectiva 
▪ Gestión de procedimientos 
▪ Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
▪ Dirección y desarrollo de personal 
▪ Toma de decisiones 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 
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Título profesional en disciplina del Núcleo Básico 
de Conocimiento (NBC) en: 
 
- Administración 
- Arquitectura y afines 
- Contaduría pública 
- Derecho y afines 
- Diseño 
- Economía 
- Ingeniería administrativa y afines 
- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines 
- Ingeniería civil y afines 
- Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
- Ingeniería eléctrica y afines 
- Ingeniería industrial y afines  
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 

Código 0722 – Profesional Universitario 2044-01 – Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de 
Gestión Documental y Archivo 

ÁREA FUNCIONAL 
Dirección Administrativa - Grupo de Trabajo de Gestión Documental y Archivo 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los planes, procesos y procedimientos de la gestión documental, conforme con las normas 
y lineamientos definidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar las actividades relacionadas con la planeación, gestión, administración, retención 
documental y actualización del proceso y herramientas del área, en coherencia con las 
necesidades institucionales y las disposiciones legales vigentes. 

2. Realizar la gestión para la preservación, conservación y restauración de la documentación de la 
Entidad, en atención a los criterios técnicos definidos y los procedimientos existentes.   

3. Contribuir con la administración del archivo central y correspondencia de la Entidad, teniendo 
en cuenta la reserva legal y protección de datos personales de los documentos. 

4. Capacitar en materia de gestión documental y archivo a los usuarios internos y externos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, conforme con la normativa vigente y los parámetros 
técnicos definidos. 

5. Proyectar la respuesta a peticiones, consultas y requerimientos formulados a nivel interno, por 
los organismos de control o por los ciudadanos, relacionadas con la gestión de la dependencia, 
de conformidad con los procedimientos y normativa vigente. 

6. Elaborar documentos técnicos, conceptos e informes relacionados con la gestión documental 
y archivo. 

7. Participar en la implementación y mejora continua del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la Superintendencia. 

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con 
la naturaleza del empleo y el área de desempeño. 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Gestión documental 
 Procesos archivísticos 
 Diseño de información 
 Normas de gestión documental 
 Atención al ciudadano 
 Seguridad de la información 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por nivel jerárquico 

 Aprendizaje continuo 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
 Trabajo en equipo 
 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 
 Comunicación efectiva 
 Gestión de procedimientos 
 Instrumentación de decisiones 
 
Se adicionan las siguientes competencias cuando 
tenga asignado personal a cargo: 
 
 Dirección y desarrollo de personal 
 Toma de decisiones 
 
Competencias específicas Resolución N° 629 de 
2018: 
 
 Manejo de la información y de los recursos 
 Uso de tecnologías de la información y la 

comunicación 
 Confiabilidad técnica 
 Capacidad de análisis 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplina del Núcleo Básico 
de Conocimiento (NBC) en: 
 
- Administración  
- Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 

Humanas 
- Derecho y afines 
 
Tarjeta, matrícula o registro profesional en los 
casos reglamentados por la Ley. 

No requiere experiencia profesional relacionada. 
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